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PRESENTACIÓN

En el año 2024 se conmemoró el tercer centenario de la muerte de 
Joaquín de Churriguera, figura de primer orden en la arquitectura barroca 
hispana y maestro de obras vinculado a la Catedral de Salamanca. Con 
motivo de dicha efeméride, el ciclo Conferencias de Otoño en la Catedral se 
orientó hacia el análisis del fenómeno catedralicio salmantino desde una 
perspectiva histórico-artística, bajo el título El arte de las catedrales de Sala-
manca. III centenario de la muerte de Joaquín de Churriguera.

Este ciclo, cuya primera edición tuvo lugar en 2022, se ha consolidado 
como un espacio estable de reflexión interdisciplinar en torno al patrimo-
nio catedralicio. En aquella ocasión inaugural, centrada en la música, se 
abordó la figura de Sebastián de Vivanco, maestro de capilla y catedrático 
universitario, en el contexto del centenario de su muerte, subrayando la 
dimensión litúrgica y cultural de la producción musical vinculada a la seo 
salmantina.

La estructura del ciclo responde a una metodología articulada en tres 
fases complementarias: en primer lugar, la celebración de las ponencias en 
los meses de septiembre y octubre; en segundo lugar, su registro audiovi-
sual y difusión en abierto a través de plataformas digitales, lo que permite 
ampliar su alcance y favorecer su accesibilidad; y, finalmente, la edición 
crítica de los textos en formato impreso, conforme a los criterios propios 
de la investigación científica en el ámbito de las humanidades.

La presente publicación no solo se inscribe en el marco conmemora-
tivo del tercer centenario de Joaquín de Churriguera (1674–1724), des-
tacado miembro de una relevante saga de arquitectos y ensambladores de 
retablos, sino que incorpora también, con voluntad de contextualización 
histórica más amplia, la efeméride del quinto centenario de la muerte de 



Juan Gil de Hontañón (1480–1526), figura clave en la configuración de la 
Catedral Nueva de Salamanca y primer representante de otra importante 
tradición familiar de maestros constructores.

En coherencia con este planteamiento, el volumen se articula en tor-
no a tres estudios especializados: La arquitectura de la Catedral Nueva de 
Salamanca: Juan Gil de Hontañón, de Begoña Alonso Ruiz, que analiza los 
fundamentos proyectuales y constructivos del edificio; La escultura funera-
ria de la Catedral Vieja de Salamanca, de Concepción Abad Castro y María 
Luisa Martín Ansón, centrado en la dimensión iconográfica, tipológica y 
devocional del arte sepulcral; y Joaquín de Churriguera, maestro de obras 
de la Catedral de Salamanca. III centenario de su muerte, que examina su 
aportación en el marco de la evolución del lenguaje barroco.

Desde una perspectiva institucional, puede afirmarse que las Conferen-
cias de Otoño en la Catedral constituyen ya un proyecto consolidado, como 
evidencian las cuatro ediciones celebradas hasta la fecha (La música en las 
catedrales, Los archivos de la Iglesia en contexto, El arte de las catedrales y La 
gestión del patrimonio de las catedrales), y la previsión de futuras convocato-
rias orientadas a ámbitos específicos como la restauración del patrimonio.

Paralelamente, la Catedral de Salamanca se afirma como agente activo 
en la producción y difusión del conocimiento en el ámbito de la cultura 
religiosa y el patrimonio histórico-artístico. La publicación de más de una 
treintena de títulos, organizados en diversas colecciones temáticas, junto 
con la creación de un sello discográfico dedicado a la música sacra, pone de 
manifiesto una estrategia coherente de valorización, estudio y transmisión 
del legado catedralicio.

Juan José Calles Garzón
Canónigo de Patrimonio

10	 presentación de juan josé calles garzón



JUAN GIL DE HONTAÑÓN, MAESTRO MAYOR DE LA 
CATEDRAL NUEVA DE SALAMANCA “RESPECTO SU 

SUFICIENCIA, EXPERIENCIA Y PERITUD”

BEGOÑA ALONSO RUIZ 
Universidad de Cantabria

Juan Gil de Hontañón se convirtió en el maestro mayor de la Cate-
dral nueva de Salamanca en 1512, dirigiendo las obras durante los años 
cruciales del comienzo de la construcción. A su muerte, dejó la fábrica 
levantada hasta la altura del arranque de las bóvedas de la nave lateral, con 
las capillas hornacinas ya cerradas. Asimismo, trazó el hastial de la fachada 
y las portadas de Ramos y del Nacimiento. Bajo su dirección, la catedral 
experimentó avances proyectivos y constructivos fundamentales y se con-
solidó como un auténtico laboratorio de experiencias pioneras del último 
gótico peninsular.

1.	 LA CARRERA DE JUAN GIL HASTA 1512

¿Quién era Juan Gil de Hontañón para ser nombrado en 1512 maestro 
mayor de la nueva gran construcción gótica de Castilla? Como testificaba 
Juan de Obregón, cantero y vecino de Salamanca en 1540, Juan Gil era (el) 
mayor ofiçial de cantería que avia en estos rreynos segund fama1. El maestro 

1  Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Pleitos Civiles, Zarandona y Walls 
(F), 1055-003. Pleito entre Diego de Acebedo y Diego Álvarez Maldonado. Salamanca, 
1540. Agradezco esta referencia a la generosidad de Ana Castro Santamaría. Publicado 
en ALONSO RUIZ, Begoña: Juan Gil de Hontañón arquitecto del Tardogótico. Madrid: 
CSIC, 2023, p.17. Las aportaciones principales del presente trabajo parten de las páginas 
de este libro al que remito para mayor información sobre la obra completa de Juan Gil.
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había fallecido en 1526 pero aún catorce años más tarde perduraba su no-
toriedad y es que cuando el maestro llega a Salamanca en agosto de 1512 
tenía un excepcional bagaje profesional. Procedía de Rasines en Cantabria, 
en la conocida como Junta de Parayas, de donde se declara natural en mul-
titud de ocasiones a lo largo de toda su carrera profesional. Se había forma-
do en el entorno segoviano en relación a alguno de los diversos talleres que 
tenía abiertos en la zona el maestro Juan Guas, saltando a la luz pública en 
los límites del siglo XV. Entonces, hacia el verano de 1499 aparece avecin-
dado en Rascafría, donde en febrero de 1500 nacerá su famoso hijo Rodri-
go Gil de Hontañón. En Rascafría le suponemos trabajando en el entorno, 
posiblemente en la Cartuja de El Paular, cuyo conocimiento se reflejará 
en su obra posterior. También entonces informará sobre una portada de 
la Catedral de Sigüenza y trabajará para el corregimiento segoviano. Los 
siguientes años su trabajo se diversifica por Alcalá de Henares y Medina de 
Rioseco, entrando en contacto con promotores de peso político como el 
cardenal Cisneros y el obispo Juan Ruiz de Medina. En 1504 comienza la 
obra de la nueva librería de la Catedral de Segovia y al año siguiente se en-
carga del claustro de la Catedral de Palencia, encargado por el obispo Juan 
Rodríguez de Fonseca. Así, estos años están marcados por relaciones que 
serán fundamentales en su ascenso profesional y le facilitarán nuevos con-
tratos. Tras el asesinato de Andrés de Segovia (en torno a 1505) fue conde-
nado al destierro de la jurisdicción segoviana, pero el perdón real de 1508 
(obtenido a petición del obispo Fonseca) logra que el maestro pueda regre-
sar a la ciudad del Eresma en 1509 y de nuevo trabajar en la capilla de San 
Frutos y la librería catedralicia. Son años de obras en parroquiales como 
Santa María de Fuentepelayo (Segovia), la iglesia de Almoroz (Toledo) y 
atribuciones como la iglesia de Coca (Segovia) o Torrelaguna (Madrid), 
donde también trabajará en su convento. Esta red de promotores nobles 
le lleva a intervenir en los corredores de la fortaleza de Buitrago de Lozoya 
para el duque del Infantado en 1511, y al año siguiente para la Casa de 
Velasco en el Monasterio de Santa Clara de Briviesca (Burgos). Allí se le 
fue a buscar en mayo de 1512 por orden real para acudir a inspeccionar la 
obra de la Capilla Real de Granada, lo que hizo entre mayo y junio. Ya en 
Granada le llegó el requerimiento para acercarse con otros maestros (Rues-
ga y Maestro Martín) a inspeccionar la obra derruida del cimborrio de la 
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Catedral de Sevilla, pero en esta ocasión Juan Gil no acude. El siguiente 
dato en su cronología lo sitúa en Salamanca formando parte de la junta de 
maestros que trazará la nueva catedral en septiembre de 1512.

2.	 LA CATEDRAL NUEVA ANTES DE 1512

Era el intento definitivo para construir un nuevo templo, proyecto 
que llevaba fraguándose desde la última década del siglo XV. La que será 
conocida posteriormente como «catedral vieja» era descrita como peque-
ña y oscura en 14912, reflejando ya la necesidad que existía de un nuevo 
edificio que colmase las aspiraciones del cabildo, su obispo y la ciudad. 
La licencia y la financiación necesaria para la nueva fábrica catedralicia 
se estaba tramitando a comienzos de ese año en Roma, cuando los Reyes 
Católicos suplicaban al cardenal de Angers –a través de los embajadores 
regios, los obispos de Badajoz y Astorga– que tratasen del tema ante el 
Papa. 

La súplica ilustra de forma elocuente la importancia de una nueva ca-
tedral en relación con el crecimiento de la ciudad y su universidad:

Facemos vos saber que la ciudad de Salamanca es de las insignes, populosas 
e principales ciudades de nuestros reynos, en la qual hay un estudio general donde 
se leen todas las ciencias, a cuya causa concurren en ella de contino muchas gentes 
de todos estados. E la iglesia catedral de la dicha ciudad es muy pequeña y escura 
y baxa, tanto que los oficios divinos no se pueden en ella celebrar segun e como 
deven, especialmente en los dias de las fiestas principales por el grande concurso de 
gente que a ella viene. E por la gracia de Dios la dicha ciudad de cada dia se ha 
acrecentado e acrecienta. E considerando la mucha estrechura de la dicha iglesia, 
el administrador e dean, e cabildo de ella han acordado de la edificar de nuevo, 
haciendola mayor como sea menester e convenga segun la poblacion de la dicha 
ciudad, porque segun la forma y edificio que la dicha iglesia tiene, no se puede 
acrecentar sin que del todo se desfaga3.

2  Por orden real, a petición de la catedral, que dos regidores y el corregidor de Sala-
manca vean las calles que son necesarias para el edificio de la nueva catedral, por resultar 
la existente pequeña y oscura (Archivo General de Simancas, RGS, 17-II-1491).

3  CHUECA GOITIA, Fernando. La Catedral Nueva de Salamanca. Historia docu-
mental de su construcción. Salamanca: Universidad, 1951, p. 18. 
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Las licencias y el acopio de material debieron de retrasarse pues no existen 
referencias sobre la existencia de maestros mayores anteriores a 1496. En ese 
año consta que lo eran dos maestros de procedencia cántabra: Juan de Ruesga 
y Martín Ruiz de Solórzano4. Ambos se habían formado en el entorno del 
maestro bretón Juan Guas: Solórzano en la obra del monasterio dominico de 
Santo Tomás de Ávila y Ruesga en el taller de la Catedral de Segovia, por lo 
que formaban parte del círculo de Hontañón, con quien también compartían 
procedencia. El hecho de que el cabildo salmantino contratara a dos maestros 
para compartir el cargo, en lugar de confiarlo a uno solo, puede interpretarse 
como consecuencia de la muerte del maestro bretón ese mismo año. Ante 
esta circunstancia, se optó por recurrir a la capacidad colegiada de dos de sus 
discípulos más experimentados. Así, en el otoño de ese año se les nombraba 
maestros mayores bajo el episcopado de fray Diego de Deza (1494-1498), 
quien había tenido relación con Solórzano en el monasterio de Ávila. 

Ruesga y Solórzano fueron los encargados de planificar el derribo de 
casas como trabajo previo a la preparación de los solares, abriendo los ci-
mientos de la nueva catedral y recibiendo dinero por ello hasta 14985. 

4  Carta de pago de Pedro Imperial, mayordomo de la fábrica, otorgada a Martín 
de Solorzano y Juan de Huescas, canteros y maestros de la obra, de ochenta mil marave-
díes para la obra de la dicha yglesia. Poder otorgado por Martín de Solorzano y Juan de 
Huescas, el uno al otro, para recibir los dineros de la obra de la iglesia por quanto ellos non 
podrían estar juntos cada vez para recibir dineros desta obra. Acuerdo capitular de 19 de 
enero de 1497, Archivo de la Catedral de Salamanca (en adelante ACS), Actas capitulares 
(en adelante AC.) 17, fol. 117 vto.

5  En el archivo catedralicio existen diversas referencias al cobro de dineros por am-
bos maestros. Por ejemplo, el 8 de junio de 1497 Juan de Ruesga (Huescas en el docu-
mento) otorgaba carta de pago de 10.000 maravedíes que le entregó el mayordomo de 
la fábrica, Pedro Imperial, por las obras realizadas (ACS, AC. 17, fol. 151 vto.). Un año 
largo después, el 20 de julio de 1498, el cabildo encargaba al mayordomo que pagase a 
los canteros de la obra 30.000 maravedíes fasta tanto que viniese el señor deán e que después 
les mandarían dar más (ACS, AC. 18, fol. 7). En septiembre el canónigo Francisco de 
Salamanca cedía su voto al canónigo Alvar Gómez para entender en lo de la Yglesia con los 
canteros (ACS, AC. 18, fol. 25 vto.). El 5 de octubre se estaban derribando casas pues el 
cabildo mandaba cobrar de la fábrica lo que rentasen las casas que agora se avian de derribar 
para la obra de la iglesia y se debía entregar a Ruesga 50.000 maravedíes para dicha obra 
(ACS, AC. 18, fol. 43). Tres días más tarde el cabildo mandaba a Ruesga que tomase las 
casas del racionero Francisco de Villalpando para la obra (ACS, AC. 18, fol. 46).
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La llegada de don Juan de Castilla como nuevo prelado de la diócesis en 
agosto de 1498 acabó motivando enfrentamientos con el cabildo que final-
mente desembocaron en la interrupción de la obra en enero de 1500 y el 
abandono de este primer proyecto. De esta información se deduce que la 
actividad como maestros catedralicios de la dirección colegiada de Solór-
zano-Ruesga se produjo entre el último tercio de 1496 y quizá la primera 
mitad de 1500. Posiblemente esta paralización y marcha de los maestros 
esté en relación con el hecho de que, como sabemos por un escrito del nue-
vo obispo dirigido a los Reyes Católicos, la catedral comenzada entonces 
estaba diseñada al revés: 

el edificio de la dicha mi yglesia catedral de Salamanca, que los dichos dean e ca-
bildo hezieron començar edificar al revés y en mucho perjuyzio de la casa obispal 
y syn proporçion y con gran daño de la fábrica y de manera que será el edificio 
syn se poder acabar en gran tiempo6. 

Tras este parón, el tema de la nueva catedral no se reactivó hasta 1508. 
El 5 de julio las actas capitulares recogen el acuerdo de enviar a la corte al 
racionero Francisco Agustín para presentar a sus altezas y al consejo una 
«carta de creencia» para que entiendan en la edificación de la iglesia e traya 
quales quier maestros que fueren menester para el acuerdo e consulta de la dicha 
edificación7. Debieron tener éxito las gestiones ante los reyes pues un año 
más tarde, el 23 de noviembre de 1509, llegaba la cédula real que encargaba 
a dos maestros, Antón Egas –maestro mayor de la Catedral de Toledo– y 
Alonso Rodríguez –maestro mayor de la de Sevilla– que trazasen el nuevo 
templo. El rey desde Valladolid, ordenaba a Egas que para que el edifico e 
traza de ella se haga como deba, conviene que vos estéis presente a ello y que 
se junte en Salamanca con las otras personas que allí se hallaren, veais el sitio 
donde se ha de hacer la dicha iglesia y hagáis la traza de ella8. En diciembre 

6  MARTÍNEZ FRÍAS, José María. «Contribución al estudio de la obra de Mar-
tín Ruiz de Solórzano en Ávila», Boletín del Museo e Instituto «Camón Aznar», 2002, 
T.LXXXIX, p. 207. 

7  ACS, AC. 24, fol. 88. Cit. CHUECA GOITIA, 1951, p.18.
8  ACS, Cj. 44 lg. 1 nº69, fol. 42. Maestro mayor de la iglesia de Sevilla: porque agora 

se ha de entender en dar forma como se haga la iglesia de Salamanca, para que el edificio y 



las actas capitulares recogían que por mandado de su alteza son enbiados a 
llamar canteros e maestros para que vean por donde ha de yr el dicho hedefiçio 
e lo traçen los quales han de venir mediado el mes de henero9. Para entonces el 
cabildo ya había hecho previsión de compra de piedra, prohibiendo a per-
sona ajena sacar material de las canteras, dada la necesidad que se preveía10. 

Pese a la orden y llamamiento regios, se hicieron necesarios varios re-
clamos para que los nuevos maestros acudiesen a Salamanca. De hecho, 
la reina Juana llegó a amenazar con una multa de 50.000 maravedíes a 
Alonso Rodríguez si no atendía al requerimiento real. Finalmente, ambos 
maestros realizaron la visita al solar de la nueva catedral en abril, fruto de lo 
cual escribieron un informe y dibujaron unas trazas sobre pergamino que 
presentaron al cabildo en mayo. En el apunte notarial de dicho informe, 
conservado en el Libro de Pareceres del archivo catedralicio, consta que la 
traza de 1510 (hoy desaparecida) reflejaba altos y anchos de las naves, así 
como gruesos de paredes y salidas de contrafuertes («botareles») y, a dife-
rencia del proyecto anterior, la ubicación de la catedral no perjudica a las 
escuelas al dejar una distancia de 50 pies entre ambos edificios. Se subra-
yaba que la universidad antes recibe beneficio e adornamiento porque el sitio 
de la dicha iglesia comiença diez pies delante de la puerta del apeadero de las 
escuelas 11. Sin embargo, hubo un punto en el que los maestros no llegaron 
a un acuerdo: la forma de la cabecera, por lo que decidieron quedar días 
más tarde en Toledo y solucionar la cuestión eligiendo un tercer maestro si 

traça Della se haga como deba, conviene, que vos esteis presente a ello. Yo vos encargo e mando, 
que luego, dexadas todas otras cosas, vengais a la dicha ciudad de Salamanca, y juntamente 
con las otras personas que allí se hallaren veais el sitio donde se ha de hacer la dicha iglesia, y 
hagais la traza della, y en todo deis vuestro parecer como mas convenga al culto divino, é al 
ornato de la dicha iglesia: que venido alli se vos pagara vuestro salario: lo qual en servicio re-
cibiré… Idénticos términos se recogen en la cédula para Antón Egas. En Llaguno y Ami-
rola, Eugenio. Noticias de los arquitectos y arquitectura de España desde su Restauración por 
el Excmo. Señor D. Eugenio Llaguno y Amirola, ilustradas y acrecentadas con notas, adiciones 
y documentos por D. Juan Agustín Ceán Bermúdez. Madrid: Imprenta Real, 1829, t. I, p. 
2; CHUECA GOITIA, 1951, p. 19; AZCÁRATE, José María de. «Antón Egas». Boletín 
del Seminario de Arte y Arqueología, Valladolid, XXI-XXIV, 1957, p. 10.

9  ACS, AC. 25, fol. 83 vto.
10  ACS, AC. 25, fol. 37, 10 de septiembre de 1509.
11  ACS, Libro de Pareces (en adelante LP), Cj. 44 lg. 1 nº69, fol. 35. 
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hiciese falta, para enviar su informe en el plazo de quince días, pero sobre 
este punto no existe más información. 

Dada la preocupación de las Escuelas por no verse afectadas, no es de 
extrañar que se encargase por su parte un proyecto a Juan de Álava12. La 
propuesta de Álava era la de un templo de tres naves con tramos práctica-
mente cuadrados y capillas hornacinas rectangulares, cabecera con girola, 
transepto no sobresaliente en planta y con claustro.

3.	 LA CATEDRAL DISEÑADA POR LOS NUEVE MAESTROS 

No constan más noticias sobre el diseño de la nueva catedral hasta 
que el 26 de agosto de 1512 se apunta en el libro de claustro de la Uni-
versidad de Salamanca que hoy se juntarán los maestros para dar la traça de 
la iglesia [se acuerda] que vayan a verla por si hay perjuicio para el estudio13. 
El informe definitivo sobre la nueva catedral lo firman el 3 de septiembre 
los maestros Antón Egas, Juan Gil de Hontañón, Juan de Badajoz, Alonso 
de Covarrubias, Juan Tornero, Juan de Álava, Juan de Orozco, Rodrigo de 
Saravia y Juan Campero «maestro del cardenal de España»14. Resulta reve-
lador que en esta nutrida junta de nueve maestros ya no figuren ninguno 
de los anteriores tracistas, pero, pese a no formar parte de ella, la nueva 
catedral resultado de esta reunión se apoya en el trabajo previo de Egas y 
Rodríguez. El informe establece que la obra nueva no se construya sobre la 
fábrica vieja, sino separada de ella y de los palacios obispales, aprovechando 
la torre antigua y en ancho hacia las Escuelas, donde se habría de colocar el 
hastial. Las dimensiones quedan fijadas en la secuencia 27-37-50 pies para 
las naves y en altura 43/45-70/75-110, matizando en las naves laterales 
que este altor se entiende no se faciendo del altura de la otra, un punto que se 
retomará más adelante. Debe subrayarse que el informe contiene también 
las dimensiones de los pilares del crucero, por lo que sabemos que iban a 
recoger las fuerzas de un cimborrio y la cabecera se define como ochavada. 

12  ACS, LP. Cj. 44 lg. 1 nº69, fol. 38. CASTRO SANTAMARÍA, Ana. Juan de 
Álava, arquitecto del Renacimiento. Salamanca: Caja Duero, 2002, pp. 177, 236.

13  CHUECA GOITIA, 1951, p. 24.
14  ACS, LP. Cj. 44 lg. 1 nº69, fols. 1-6 vto. Transcripción en LLAGUNO Y AMI-

ROLA, 1829, t. I, doc. XXXV y CHUECA GOITIA, 1951, pp. 25-30. 
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En este último apunte, tiempo después el maestro mayor Juan de Ribero 
Rada (maestro de la obra desde 1589) escribió al margen Hase cimentado 
en cuadrado, indicando que cuando se llegó a ese punto de la construcción, 
no se podía concluir la obra como estaba en ese diseño.

Firmas de los maestros asistentes a la Junta de 1512. 
(ACS, LP, Cj. 44 Lg. 1 nº69, fol. 6).

4.	 EL NUEVO MAESTRO Y EL COMIENZO DE LA OBRA

Tres días más tarde de este informe se elige nuevo maestro; se subraya 
en el acuerdo capitular que el elegido es Juan Gil de Hontañón respeto a su 
suficiencia, esperiençia e peritud y Juan Campero como el aparejador de la 
obra15. El contrato se establece según el sistema de maestría que implica la 
obligación del maestro de regir y gobernar la obra, para lo que debe residir 
en ella al principio medio año, hasta que se desocupe de las obras que al 
presente tiene e están a su cargo e aquellas acabadas e desocupado dellas estaba 
en residir en la dicha obra todo el tiempo. También se establece que sea obli-
gación del maestro y del aparejador poner oficiales y dar fianzas por valor 
de un cuento de maravedíes, estableciendo su sueldo anual como maestro 

15  Apéndice Documental, documento 1. ACS, AC. 25, fols. 121-125. 
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en 40.000 maravedíes y el jornal en 100 maravedíes, mientras que el apa-
rejador sí estaba obligado a residir en la obra y cobraría anualmente 20.000 
maravedíes y un jornal de 2,5 reales.

La ceremonia de colocación de la primera piedra, que daba comienzo 
oficial al proceso de construcción del nuevo templo, se realizó en mayo de 
1513 como conmemora una placa en el hastial del templo, por donde dio 
comienzo la obra. Los meses anteriores sin duda el maestro estuvo ocupado 
en la elaboración de las trazas para la construcción. Estos dibujos –hoy des-
aparecidos–, fueron vistos por Llaguno, quien añadía en su obra Noticias 
de los arquitectos que habían sido ratificadas por maestro Felipe de Borgoña 
de la de Sevilla, Juan de Badajoz de la de León, y Juan de Vallejo de la de Bur-
gos, cuyas firmas se ven en la planta, que todavía se conserva, haciendo honor 
á sus nombres la elegancia y hermosura del edificio16.

Inscripción en la fachada de la catedral recordando la colocación 
de la primera piedra el 12 de mayo de 1513.

16  LLAGUNO Y AMIROLA, 1829, T.1, cap. XXII, p. 148. Parece deducirse del 
texto que la traza la vio Llaguno en el Archivo de la Catedral de Salamanca, pero hoy está 
desaparecida.
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Ángulo Noroeste de la catedral nueva, punto por el que se comenzó la fábrica.
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5.	 LOS PRIMEROS AÑOS DE LA OBRA

En 1513 la fama de Juan Gil le llevó a viajar y compaginar la maes-
tría salmantina con otras muchas obras, algunas tan relevantes como la 
Capilla Real de Granada, pero, sobre todo, su viaje al sur le convertirá 
el 15 de septiembre de 1513 en maestro mayor de la Catedral de Sevilla, 
obra con la que compaginará la salmantina hasta que definitivamente 
en 1519 es despedido de Sevilla tras haber conseguido cerrar el nue-
vo cimborrio en 1516. Por ello quizá los primeros años salmantinos no 
debieron ser muy productivos y en noviembre de 1515 se requería la 
presencia de otros dos maestros de catedrales para informar de la mar-
cha de la obra. Eran Martín, maestro mayor de la Catedral de Palencia, 
y Francisco de Colonia, de la de Burgos. Ambos firmaron un informe 
conjunto el 14 de noviembre que sirve para conocer el punto en el que 
se encontraba la catedral tras dos años de trabajo: la actividad se había 
centrado en la fachada y las capillas hornacinas del lado del Evangelio, y 
los muros perimetrales de ese lado habían llegado hasta el crucero norte 
donde al interior se había llegado al pilar cabero, pero nada se había he-
cho en el sector de la Epístola y su cierre respecto a la catedral vieja. Los 
maestros visitantes incluyen en el informe algunas referencias técnicas 
importantes17 a las que da respuesta Juan Gil cinco días más tarde, expli-
cando que enmendaría los errores detectados que hacían referencia a las 
dimensiones de los estribos de la fachada y de las correspondencias entre 
pilares y molduras, si bien este segundo tema aún se puede observar en 
algunos puntos de las capillas y el pilar cabero.

17  ACS, LP, Cj. 44 lg. 1 nº69, fols. 23-26 vto. Transcrito en CHUECA GOITIA, 
1951, pp. 36-37. El día 15 presentan el informe al cabildo.



22	 juan gil de hontañón, maestro mayor de la catedral…

En la parte superior izquierda de la imagen el pilar «cabero».

La documentación no nos ayuda a reconstruir los años siguientes hasta 
abril de 1520, momento en que comienza el primer libro de fábrica con-
servado. La obra suponemos que discurra con normalidad hasta que en el 
mes de noviembre se va a tomar una decisión que marcará un cambio radi-
cal en la fábrica: introducir el sistema de destajo en la contratación. El des-
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tajo suponía un cambio de planteamiento esencial respecto al sistema de 
maestría que había guiado hasta entonces la construcción salmantina y que 
era el habitual en las fábricas góticas: si en la maestría se trabaja de manera 
lineal, progresiva, y los aspectos estructurales y formales se van perfilando 
a medida que se llega a ellos, en el destajo se trabaja de forma simultánea 
en diversos puntos, lo que requiere de una planificación que no se concibe 
con la maestría. Este nuevo sistema, usado previamente en contrataciones 
menores y hasta entonces no aplicado en ninguna gran obra, supone una 
gran novedad para la fábrica salmantina pues permite que se trabaje en 
varios puntos de forma simultánea, acelerando la construcción. Pero, a di-
ferencia de lo que ocurrirá años después en la construcción del monasterio 
de San Lorenzo del Escorial donde lo impuso Juan de Herrera, aquí no 
tuvo éxito pues debía convivir con la maestría y Juan Gil se convirtió en 
maestro y destajero, lo que propició un difícil encaje que acabó suponien-
do la paralización de la obra18. Efectivamente, se dividieron las obras de las 
capillas hornacinas que faltaban por levantar en dos destajos: Juan de Álava 
se hizo cargo de las tres capillas en el lado de la Epístola y del caracol de la 
torre de los pies y Juan Gil de las cuatro del lado del Evangelio, que debían 
entregar en el plazo de dos años19. Las condiciones para ambos destajos 
quedaron fijadas en un articulado que firmaron cada uno de los maestros 
pero que, al atender a cuestiones generales y no formales o técnicas, cada 
maestro resolvió a su modo, dando como resultado dos tipos de capillas 
muy diferentes. Las del Evangelio se firmaron a finales de diciembre de 
1520 y se iniciaron en 1521; se abren con arcos ligeramente apuntados y 
de gran luz; al interior contaban con una imposta decorada con motivos 
vegetales de follaje y fauna, una ventana bífora de arco apuntado y tracería 
gótica con decoración vegetal y se irán alternando diferentes diseños de 
bóvedas con un marcado rampante redondo. Mientras, las de Álava tie-

18  GÓMEZ MARTÍNEZ, Javier. «Maestría versus destajo en la catedral de Sa-
lamanca (1530-1535)», en Medievalismo y Neomedievalismo en la arquitectura española: 
las Catedrales de Castilla y León, I. Ávila: “Fundación Cultural Santa Teresa”, 1994, pp. 
249-256.

19  ACS, LP, Cj. 44 lg. 1 nº69, fols. 11-15 vto. Véase el documento 2 del Apéndice 
Documental.
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nen una sección de bóveda más plana y con diseños más complicados en 
alguno de los casos – Capilla Dorada, por ejemplo–. Además, destaca la 
decoración a candelieri aplicada en la molduración de las ventanas, ya no 
góticas y sin mainel, así como en la decoración del letrero.

Capilla de San Clemente.

Capilla de Santiago y Santa Teresa.

Capilla de la Puerta de Ramos o del Taller.

Capilla de la Virgen de la Verdad.

Capillas hornacinas del lado del Evangelio. Juan Gil (1521-1524).
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Detalles constructivos del destajo de Juan Gil.
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Mientras se iniciaban los destajos salmantinos, Juan Gil atendía a sus 
obligaciones en Cuéllar, donde está documentado en 1521 y 1524 en la 
obra de la iglesia de San Francisco. Por esa época, también trabajaba en el 
crucero de la Colegiata de San Antolín de Medina del Campo y, en torno 
a 1522, trazaba la Capilla de Mosén Rubí de Bracamonte en la ciudad de 
Ávila (que haría su aparejador Campero).

Las cuentas del desarrollo de los destajos salmantinos pueden seguirse 
en los libros de fábrica, por lo que sabemos que la aplicación del doble 
sistema de maestría y destajo empezó a mostrar fallos, pues en febrero de 
1522 se paralizó la obra. Juan Gil como maestro presentó, a través de su 
hijo Juan Gil “el mozo”, un escrito al cabildo explicando los fallos que 
encontraba en el destajo de Juan de Álava y daba comienzo la guerra entre 
los Hontañón y los Álava20. Como solución, el cabildo mandó llamar a 
maestros de fuera para que inspeccionasen ambos destajos y decidiesen 
sobre la continuación de la obra, por lo que llegaron a Salamanca Juan de 
Badajoz y Francisco de Colonia en julio, dejando sus informes por separa-
do, que entendemos que fueron discordantes, por lo que hubo que llamar 
a un tercer juez, fray Eugenio Medrano, cuyo parecer no se conserva21. 
Los escritos conservados sirven para explicar el estado de la obra y cómo 
Juan Gil había aumentado la altura de las naves respecto a la traza original 
y sus capillas dicen que estaban fuera de toda proporcion de geometria, con 
unas molduras muy finas (las molduras hechas son mas para sepolturas que 
no para iglesia catredal –sic–). De esta parte de la obra estaba levantada la 
Puerta de Ramos.

20  CASTRO SANTAMARÍA, Ana. «Colaboración y enfrentamiento entre los 
Hontañón y los Ybarra en la Salamanca del siglo XVI». En: Actas del Congreso El arte de 
la cantería. Rodrigo Gil de Hontañón, V Centenario. Santander: Centro de Estudios Mon-
tañeses, 2003, pp. 149-166.

21  CHUECA GOITIA, 1951, p. 51; CASTRO SANTAMARÍA, 2002, p. 246.
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Puerta de Ramos o del Taller.

Respecto a la parte de Juan de Álava indican que ya están echados los 
arcos que se deben deshacer y poner a nivel de las otras capillas. Pero, qui-
zá, lo más destacado de estos pareceres es que Badajoz y Colonia establecie-
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ron las medidas de 60-80-130-80-60 pies para la elevación de la catedral, 
es decir 60 pies para las naves hornacinas, 80 para las laterales y 130 para 
la nave central. Con ello trataba de recuperar la proporción tras la subida 
de alturas de las capillas colaterales por parte de Juan Gil.

Además de explicar el estado de la obra, los informes de 1522 son 
muy relevantes en el contexto de la arquitectura peninsular del período 
pues, como ya subrayara Chueca Goitia, reflejan el antagonismo entre 
dos formas de entender la arquitectura tardogótica: la tradicional (en este 
caso personificada en Badajoz y Colonia) y la moderna simbolizada en 
Álava y Juan Gil. Sin embargo, por el apoyo manifestado a Álava y los 
comentarios en contra de Juan Gil, creemos que se trata de otra cuestión. 
El subir la altura de las naves y obligar al cambio total de proporciones 
del edificio debió ser una estrategia bien calculada por el Hontañón que 
podía tener dos objetivos diferentes; por un lado, para aumentar la esbel-
tez del conjunto forzando una subida de las colaterales y la central. Pero, 
por otro, también podía indicar su deseo de convertir a Salamanca en una 
pseudo iglesia salón al aumentar la altura de las hornacinas sin subir las 
laterales y la central, tal y como había visto en las colaterales de la Catedral 
de Sevilla. 

Al margen de hipótesis, el hecho cierto es que en diciembre de 1522 
la obra fue definitivamente paralizada a petición de Juan Gil hasta que se 
decidiese quién debía remediar lo que iba errado, para lo que se pidió a 
la Corona que enviase maestros. Son meses en que se suceden los escritos 
por ambas partes, algunos muy jugosos, como el que habla del uso del 
lenguaje romano por parte de Juan Gil en la Portada del Patio Chico, que 
para Álava quel romano que labro juan gil en la puerta del cruzero de hacia 
las cadenas fue muy mal labrado e peor hordenado e no hera labor por tal obra 
como esta y los maravedíes que allí están gastados es obligado juan gil de lo 
restituir a la obra22. 

En enero de 1523 la obra continuaba parada y los implicados ha-
bían pedido nombrar maestros peritos, uno por cada parte y un tercero 
por escusar sospecha sería nombrado por el Consejo de Su Majestad. Juan 

22  CHUECA GOITIA, 1951, p. 58.
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Gil estuvo de acuerdo en la petición pues su obra estaba sin defeto. Álava 
nombró a maestre Enrique Egas y Gil a Juan Villar de Rasines, maestro de 
las obras del condestable de Castilla y, a la sazón, de su mismo pueblo y 
discípulo suyo. El Consejo real nombró a Vasco de la Zarza23.

Rasines, Egas y Zarza visitarán las obras y darán nuevos informes con-
servados en el Libro de Pareceres. Estos escritos, además de tratar de re-
conducir los aspectos formales de lo construido, son fundamentales pues 
analizan el problema de la altura de la catedral, a que altura deben cerrarse 
las bóvedas de las naves laterales y la central, analizando la posibilidad de 
que la Catedral nueva de Salamanca se concluya como una iglesia salón, 
es decir, rompiendo el tradicional plan basilical de naves escalonadas y 
optando por cerrar las naves a una misma altura. Sobre los problemas que 
Álava quería ver en los destajos de Hontañón los maestros Rasines y Egas 
determinan que la portada de Ramos esta bien tratada, y acaban dando una 
tasación favorable a Gil de Hontañón, quien para acabar la obra necesita 
210.000 maravedíes (y no los 50.000 maravedíes a favor del cabildo según 
Badajoz y Colonia)24. El informe sobre el destajo a cargo de Juan de Ála-
va tiene el mismo tono de aquiescencia con lo construido y firman unas 
cuentas también a favor de Álava al que el cabildo debe 80.000 maravedíes 
para acabar su trabajo25.

23  ACS, Libro de cuentas de fábrica (en adelante LCF), 1499-1540; Cj. 44 lg 5 nº1, 
fol. 248 vto. CHUECA GOITIA, 1951, p. 62.

24  Informe de Egas y Rasines sobre el destajo de Juan Gil de Hontañón. ACS, Cj. 44 
lg. 1 nº69, LP nº 32, fols. 52-52 vto. Transcrito en CHUECA GOITIA, 1951, pp. 62-64. 

25  Informe de Egas y Rasines sobre el destajo de Juan de Álava. También en ACS, Cj. 
44 lg.1 nº69, LP, nº28, fols. 47-47 vto. Transcrito en CHUECA GOITIA, 1951, pp. 65-66.
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Labra «a lo romano» de la portada del Patio Chico.

Sin embargo, seis días más tarde, cada maestro emitió por separado 
un nuevo informe explicando las diferencias de criterio entre ellos, a la vez 
que incluían el parecer del tercer juez, Vasco de la Zarza26. La lectura de sus 
escritos refleja las diferencias entre los maestros, centradas sobre todo en dos 

26  Informe de Rasines en ACS, LP, Cj. 44 lg. 1 nº69, fol. 59 y 61. El informe de 
Egas en ACS, LP, Cj. 44 lg. 1 nº69, fol. 64 y el informe de Vasco de la Zarza en ACS, LP, 
Cj 44 lg. 1, nº69, fols. 61 rto y vto. Los tres transcritos en CHUECA GOITIA, 1951, 
pp. 68-69, 87-88. El informe de Vasco de la Zarza está sin fechar, pero lo suponemos al 
menos del 22 de febrero de 1523, posterior a los informes anteriores.
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cuestiones estructurales: las dimensiones de las molduras y el rampante de 
las bóvedas, aspectos ambos que indican que Egas y Rasines se encontraban 
muy alejados respecto a su concepción de la arquitectura gótica. Mientras 
Egas criticaba la delgadez de algunas molduras de los pilares, Rasines (como 
Juan Gil) defendía la fluidez de las formas, y mientras Rasines hablaba de 
bóvedas de rampante redondo (la sección transversal de una bóveda que 
dibuja la diferencia de altura entre las claves), Egas tendía más al llano. Ra-
sines y Zarza si estuvieron de acuerdo en el informe que firmaron el 22 de 
febrero; ambos, a diferencia de Egas, defendían la conveniencia de convertir 
la catedral en una iglesia salón. Se trataba de un parecer que rompía con to-
das las opiniones emitidas hasta el momento aconsejando que las naves de la 
iglesia catedral tuvieran la misma altura, 110 pies, idea que como sabemos, 
no prosperó, pero que evidencia que ambos maestros conocían y defendían 
el sistema de iglesias salón27. De nuevo la fábrica salmantina se convertía en 
un laboratorio de experiencias arquitectónicas novedosas en la península, 
donde la tipología de iglesia salón sólo se estaba aplicando hasta entonces de 
forma parcial en las naves laterales de la Catedral de Sevilla a comienzos del 
siglo XV, en la de Astorga iniciada hacia 1470, en la Seo de Zaragoza hacia 
1490 y en la Catedral de Plasencia. De hecho, algunos de los implicados en 
el cambio de programa de la Catedral de Plasencia, volvían a verse ahora en 
Salamanca. Había sido Egas su tracista iniciando la obra de un templo de 
naves escalonadas en 1498, pero en 1522 el cabildo había encargado a Álava 
que alçase el cruzero en el mesmo alto que la capilla, de manera que moviesen 
las bueltas de la capilla y del cruzero de un alto y la ordenança fuese como a el 
le paresçiese, con tal que haga el hedifiçio nuevo responsyon para adelante28. En 
Salamanca, poco tiempo después, se volvía a plantear la cuestión y gracias a 
la documentación conservada podemos conocer los argumentos a favor de 
dicha solución:

27  Sobre el problema y la novedad de las iglesias salón en la Castilla del siglo XV véase 
ALONSO RUIZ, Begoña. Arquitectura Tardogótica en Castilla: Los Rasines. Santander: 
Universidad de Cantabria-Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria, 2003, pp. 107 y ss.

28  CASTRO SANTAMARÍA, Ana. «El problema de las trazas de la Catedral de Pla-
sencia», en VIII Centenario de la Diócesis de Plasencia (1189-1989). Jornadas de Estudios 
Históricos. Plasencia: Obispado, 1989, pp. 467-476.
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haziéndose deste pareçer, la dicha obra será muy más fuerte y más galana, por 
quanto vemos cada día las faltas y herros que ay en las obras antiguas por no quedar 
en un alto las naves y, quedando baxas las unas más que las otras, azen quebrar los 
arcos y capillas, reventar los pilares torales, lo qual se puede ver cada día en muchas 
partes y, haziéndose desta manera, queda muy fuerte y segura y no tiene neçessidad 
de nyngún arco botante e, demás desto, se aorra muy mucha costa29.

Sección de una iglesia con naves a la misma altura. Ilustración del Compendio 
de Simón García, basado en los escritos de Rodrigo Gil de Hontañón. 

Biblioteca Nacional. Sig.: MSS/8884.

29  ACS, LP, Cj. 44 lg. 1 nº69, doc. nº38, fol. 62. CHUECA GOITIA, 1951, pp. 71-73 
y CASTRO SANTAMARÍA, Ana. «La polémica en torno a la planta de salón en la Catedral de 
Salamanca», Boletín de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 75, 1992, pp. 410-411.
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Años más tarde, en septiembre de 1530, Álava volverá a exponer las 
ventajas del sistema salón ante el cabildo y debe subrayarse que Rodrigo 
Gil, el hijo de Juan Gil, alabaría el sistema en las páginas de su manuscrito 
de arquitectura, un documento conservado en la fábrica salmantina que 
en el siglo XVII Simón García se encargaría de recoger construyendo su 
Compendio30. El hecho cierto es que la nueva Catedral salmantina no se 
cerró con naves a la misma altura. Hubo nuevos informes de los maestros 
implicados proponiendo diversas opciones e incluso uno conjunto de los 
tres jueces decantándose por la solución de naves escalonadas para la ca-
tedral31. Pese a no triunfar en Salamanca el modelo, la polémica suscitada 
creó el clima perfecto para la difusión de la tipología salón por parte de 
maestros como Rasines en la zona soriana y riojana o el joven Rodrigo Gil 
de Hontañón, el gran difusor de la tipología aplicada a iglesias parroquiales 
por toda Castilla en el segundo cuarto del siglo32.

Tras la reanudación de la obra, la fábrica vuelve a funcionar; Juan Gil 
tenía casi concluido su destajo y para contentar al cabildo y conseguir un 
adelanto de su dinero se obligaba a estar e Resydir en la dicha obra e no salir 
della fasta que la dicha obra de las dichas capillas de destajo sean acabadas. 
En septiembre las capillas debían estar ya cerradas pues se paga a varios 
obreros que anduvieron sobre las capillas33. Finalmente, entre noviembre 
y diciembre se le abona su salario de maestro y se concluye el pago de los 

30  Se trata del Compendio de architectura y simetría de los templos, un conjunto de 
saberes arquitectónicos recogidos entre 1681 y 1683 por el arquitecto salmantino Simón 
García, vinculado al taller de la catedral, donde pudo conservarse parte de los documen-
tos compilados. Se encuentra el original en la Biblioteca Nacional de España (Madrid), 
Mss. 8884, tiene 77 capítulos y 141 folios. Fue transcrito y publicado por primera vez de 
forma completa por Camón Aznar en 1941 y desde entonces ha tenido varias ediciones 
y estudios críticos por tratarse del único ejemplo de los saberes de un arquitecto gótico, 
pues el propio autor confiesa en la obra que de Rodrigo es lo más de este compendio por aver 
venido a mis manos un manuscrito suyo.

31  ACS, LP, Cj. 44 lg.1 nº69, nº37, fols. 61-61 vto. 
32  Sobre la obra de Rodrigo Gil véase: CASASECA CASASECA, Antonio. Rodrigo Gil 

de Hontañón (Rascafría, 1500-Segovia, 1577), Salamanca: Junta de Castilla y León, 1988.
33  ACS, Cj. 44 lg. 5 nº1, fol. 227 vto.
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65.000 maravedíes de su destajo y del de Álava34. Empezaba entonces una 
nueva fase de la construcción ahora centrada en la portada: a comienzos 
de 1524 se analiza la traza y la muestra del maestro para la portada y se 
acuerda pagarle 8 ducados por esta labor35. 

Detalles de la Fachada del Nacimiento al interior.

34  el salario de Juan gil de su maestria dos mil e quinientos e veynte y quatro mrs por 
libramiento a vii de noviembre; a Juan gil de su salario ocho mil y dozientos y setenta y tres ma-
ravedies por libramiento a xxi de noviembre; a Juan gil de su salario quatro mil y trezientos y un 
mrs por libramiento a xxviii de noviembre. a Juan gil de su salario dcccxlv por libramiento v de 
deziembre. ACS, LCF, ff. 29 vto-30 rto. El de Álava en ACS, AC. 26, 1521-40, fol.130 vto.

35  Se expuso al cabildo la traça e muestra de las dichas portadas e vista por el cabildo 
la mandaron poner con las otras muestras e traças de la dicha iglesia e le mandaron dar ocho 
ducados por Rason della e por otros motivos que a ello le movieron ACS, AC. 26, 1521-40, 
fol. 94 vto. y ACS, LCF 1499-1540, fol. 248 vto. (8-2-1524).
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Detalles de la Fachada del Nacimiento al exterior.

Sin embargo, pese a la conclusión de los destajos y el avance en las de-
cisiones sobre la portada, se mantenía el conflicto entre Álava y Hontañón. 
En el cabildo del 24 de marzo de 1524 los capitulares se reúnen con Álava 
y Gil “el mozo” que actúa en nombre de su padre, para escuchar sus argu-
mentos, pero dado que ambas partes se ratifican en sus posturas, el cabildo 
decide llamar a nuevos maestros que viesen la obra e informasen sobre ella 
y que estos maestros vendrían a costa del maestro que resultase declarado 
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como errado y con fallos en su obra36, pero de esta nueva visita no queda 
más registro documental.

Son momentos de gran actividad para el maestro. El 7 de mayo de 
1524 Juan Gil firmaba el contrato como maestro mayor de la obra de la 
nueva Catedral de Segovia, en presencia del obispo don Diego de Ribera, 
en esta ocasión como testigo actuaba su hijo Rodrigo Gil, a quien dejaría 
más vinculado a la obra segoviana mientras que su otro hijo, Juan Gil 
“el mozo”, se hacia cargo de las responsabilidades salmantinas durante las 
ausencias de su padre, como ya hemos visto. El contrato de Segovia en 
1524 reproduce detalles importantes del contrato salmantino doce años 
anterior: el mismo importe para las fianzas y el mismo salario para el maes-
tro mayor, no así para su aparejador, siendo más generosos en Salamanca. 
De hecho, las relaciones entre ambas fábricas no se limitan a la copia de 
las condiciones económicas del maestro, sino que serán muy estrechas y 
constantes a lo largo de toda la maestría de Hontañón, por ejemplo, será 
Juan Campero –el primer aparejador en Salamanca– el encargado ahora de 
trasladar el claustro desde la catedral vieja a la nueva obra segoviana. Pero, 
además de las dos maestrías catedralicias, se multiplicaban los contratos 
del Hontañón pues en septiembre de 1524 se comprometía a construir 
–según sus propias condiciones– la capilla mayor y el crucero de la iglesia 
parroquial de Villamor de los Escuderos, una localidad entre Zamora y 
Salamanca. De hecho, en Zamora había contratado desde mayo de 1523 
la construcción de una capilla en el Monasterio de San Francisco para el 
deán Vázquez de Cepeda y se le relaciona también con la construcción de 
la nueva cabecera catedralicia, y aún más lejos, en Briviesca, se había inicia-
do con su traza en 1523 la obra de la iglesia del Monasterio de Santa Clara.

Pese a tanta actividad fuera de la ciudad del Tormes, durante 1525 la 
obra de la Catedral de Salamanca continuó con normalidad. Sabemos que 
en los primeros meses de 1526 el maestro formó parte de una nueva junta 
de cinco maestros para trazar la nueva colegiata tardogótica de Valladolid. 
Entonces, junto a su hijo Rodrigo, le acompañaban en esa comisión ilustres 
conocidos de su trabajo salmantino: Álava, Francisco de Colonia, así como 

36  ACS, AC. 26, 1521-40, fols. 50 vto. y 51 rto. 
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su discípulo Diego de Riaño. Sin duda, los cargos actuales como maestro 
mayor de las catedrales salmantina y de Segovia, así como su experiencia 
acumulada como maestro de la librería de la Catedral de Segovia, de la 
claustra salmantina o de la magna hispalensis le convertían en el arquitecto 
más experimentado de todos los integrantes de dicha comisión, razón por 
la cual la cuarta colegiata de Valladolid (posteriormente amortizada bajo 
la catedral diseñada por Juan de Herrera), debía mucho a sus hermanas 
salmantina y segoviana37.

A comienzos de mayo de 1526 consta en Salamanca la primera refe-
rencia sobre el fallecimiento del maestro; el acontecimiento (fijado hacia 
el mes de febrero) se había conocido en abril en Segovia, por lo que de-
bemos pensar que Juan Gil no murió en Salamanca y quizá lo hizo en el 
entorno segoviano. Ante este hecho, el cabildo salmantino se apresura a 
nombrar un nuevo maestro, por lo que el 11 de mayo se contrata a su 
hijo Juan Gil “el mozo”38. Su otro hijo, Rodrigo, será nombrado maestro 
mayor de la Catedral de Segovia el 19 de septiembre. A partir de este 
punto empieza una nueva etapa para la fábrica salmantina. Juan Gil “el 
mozo”, el más beligerante en los enfrentamientos con Álava, al final es 
nombrado maestro mayor, pero traerá muchos problemas a la catedral 
hasta que muere en 1531 y es nombrado nuevo maestro Juan de Álava. Al 
menos en Salamanca la batalla la acabó ganando Juan de Álava, pero no 
así la guerra, pues tras la muerte de este, el nuevo maestro mayor fue el 
otro Hontañón, Rodrigo. 

La construcción de la Catedral nueva de Salamanca estuvo estrecha-
mente ligada a la labor de los Gil de Hontañón, siendo los tres maestros 
mayores de su fábrica. Años después de la muerte del progenitor, su presti-
gio seguía vivo en la ciudad, como se ha señalado al inicio de estas páginas. 
La huella de Juan Gil de Hontañón fue profunda y su sombra, alargada; los 
canteros formados en sus talleres difundieron las formas del último gótico 
por Salamanca, Segovia, Zamora, Palencia y Ávila, así como hacia el norte, 

37  ALONSO RUIZ, 2023, pp. 305-320.
38  ACS, AC. 26, fols. 269 vto-272 rto. Sobre este hijo de Juan Gil véase: ALONSO 

RUIZ, Begoña. «Juan Gil de Hontañón el mozo». En: Lienzos del Recuerdo. Estudios en 
homenaje al prof. Martínez Frías. Salamanca: Universidad, 2015, pp. 33-42.
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con obras relacionadas con su escuela en territorios como Cantabria, y hacia 
el sur, en el ámbito del arzobispado sevillano, dando lugar al fenómeno de-
nominado «gótico catedralicio». Sus primeros discípulos fueron sus propios 
hijos, Juan y Rodrigo, junto a otros maestros como Juan de Rasines, Diego 
de Riaño, Juan Campero, Gonzalo de Rozas, García de Cubillas o Juan de 
Alvarado, muchos de ellos formados a la sombra de la Catedral salmantina. 

Nombre Categoría Fecha
Ajo, Juan de Cantero, fiador del destajo de 

Juan Gil
5 de febrero de 1521

Álava, Juan de Miembro de la junta que hace la 
traza de 1512
Destajero

26 agosto-3 de septiembre de 1512
 
1521-1523

Artiaga (o Arteaga), 
Juan de

Cantero
Fiador de Juan Gil

1513, 1523, 1524

Badajoz, Juan de Miembro de la junta que hace la 
traza de 1512 
Firma en la traza de Juan Gil de 
1513
Maestro visitador

26 de agosto-3 de septiembre de 1512

Finales de 1512-comienzos de 1513

Julio-agosto de 1522
Bigarny, Felipe de Firma en la traza de Juan Gil Finales de 1512-Comienzos de 1513
Calderón, Cristóbal Cantero, fiador de Juan de Álava 1523
Campero, Juan Miembro de la junta que hace la 

traza de 1512
Aparejador

26 agosto-3 de septiembre de 1512

12 de septiembre de 1512, 1513
Colonia, Francisco de Maestro Visitador 14 de noviembre de 1515

Julio-agosto de 1522
Covarrubias, Alonso de Miembro de la junta que hace la 

traza de 1512
26 agosto-3 de septiembre de 1512

Cubillas, García de Aparejador
Testamentario de Juan Gil

1526

Domingo Imaginero 1524
Egas, Antón Miembro de la junta que hace la 

traza de 1512
26 agosto-3 de septiembre de 1512

Egas, Enrique Maestro visitador Febrero de 1523
Gil de Hontañón, Juan Miembro de la junta de 1512

Maestro de la obra 

Destajero

26 agosto-3 de septiembre de 1512

12 de septiembre de 1512-mayo de 1526

1521-1524
Gil de Hontañón
“el mozo”, Juan

Testigo en el contrato de destajo 
de su padre
Cantero
Maestro de la obra

5 de febrero de 1521

1521-1526
11 de mayo de 1526
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Helguero, Juan de Cantero 1525, 1526
Lazcano Cantero 1513
Llama, Juan de la Cantero 1513
Maestre Gil Imaginero 1525
Maestre Martín Maestro visitador 14 de noviembre de 1515
Maza, Juan de la Cantero 1513
Mutio, Juancho de Cantero 1525
Negrete, Juan de Cantero 1513, 1523
Ojévar, García de Cantero 1513, 1516
Orozco, Juan de Miembro de la junta que hace la 

traza de 1512
26 agosto-3 de septiembre de 1512

Pablo, Antón Cantero 1522
Ruesga, Juan de Cantero Octubre de 1524
Sánchez de Alvarado, 
Juan

Cantero
Aparejador

1523
1524

Saravia, Rodrigo de Miembro de la junta que hace la 
traza de 1512

26 agosto-3 de septiembre de 1512

Soba, Juan de Cantero 1513, 1522
Tornero, Juan Miembro de la junta que hace la 

traza de 1512
26 agosto-3 de septiembre de 1512

Urquina, Pedro de Cantero 1513
Vallejo, Juan de Firma en la traza de Juan Gil Finales de 1512-Comienzos de 1513
Villar de Rasines, Juan Maestro visitador Febrero de 1523
Vizcaíno, Juan Cantero 1524
Zarza, Vasco de la Maestro visitador Febrero de 1523

Maestros y canteros documentados en la obra de la Catedral nueva de Salamanca 
entre 1512 y 1526

APÉNDICE DOCUMENTAL 

DOCUMENTO 1. Comisión del cabildo a los señores deán, arce-
diano de Salamanca, dos canónigos y un racionero para que con el obispo 
nombren maestro y aparejador para la obra de la iglesia nueva. 

ACS, AC. 25, fols. 121-125. Transcrito parcialmente en LLAGUNO Y 
AMIROLA, 1829, T.I. Doc. XXXVI, pp. 1-2 y CHUECA GOITIA, 1951, pp. 
33-34; en Archivo Histórico Universitario de Salamanca (en adelante AHUS), 
Fondo Espinosa, fol.131 y ss. y CASTRO SANTAMARÍA, 2014, p. 1617 y 
completo en ALONSO RUIZ, 2023, pp. 200-202. 

«…En el dicho cabildo que presidió el reverendo señor Don Juan Pereira, 
deán y canónigo de esta santa iglesia, por D. Pedro Imperial, canónigo de la 



40	 juan gil de hontañón, maestro mayor de la catedral…

misma, se hizo presente, y propuso de parte del muy reverendo e muy magnifico 
Señor D. Francisco de Bovadilla, obispo de la dicha iglesia y obispado, que ya 
sabían en como por su señoria e por ellos estaba acordado de haber e edificar la 
dicha iglesia; e como para la orden, forma, traza e erección de ella habían sido 
llamados muchos singulares e grandes maestros del arte de cantería, que habían 
venido a esta cibdad, e habían elegido el sitio e logar donde la dicha iglesia e tem-
plo se había de facer, e dado la forma y se [tachado en el original] de la herección, 
y fecho las traças, y dado final conclusion e asyento en ello para se fabricar e poner 
en execucion no faltaba sino tomar y elegir maestro y aparejador que en ello en-
tendiesen, e la ficiesen e regiesen, e para esto su señoria había hablado con algunos 
maestros, aquellos que convenían para el dicho edificio, e no restaba syno que sus 
mercedes nombrasen una, o dos, o mas personas del dicho cabildo para que con 
su señoria, que en la toma e elección de los dichos maestro e aparejador confirie-
sen para le nombrar y deputar el salario e quitación que justo fuese; y se asentase 
con ellos todo aquello que útil o cumplidero a la dicha iglesia, e obra, e edificio 
della fuese. y luego los dichos señores dean e cabildo hablaron en lo suso dicho e 
dixeron que les parescia bien justo e faxedero lo que su señoria les enbiaua decir e 
para poner por ende para concerir con su señoria en la forma e elecion del dicho 
maestro e aparejador e las otras cosas que para la dicha obligación e declaración 
della fueren nescesarias nombraban e deputaban a los dichos señor dean e proto-
notario juan de burgos arcediano de salamanca e racionero e canónigo imperial 
e francisco de salamanca e racionero francisco moreno a los quales juntamente 
dixeron que en la mexor manera e forma que podían e debían de derecho daban 
e dieron todo su poder complido bastante para que juntamente con su señoria 
puedan tomar el dicho maestro e aparejador e dar horden en todas las otras cosas 
nescesarias e oportunas a la … de la dicha obra e edificio…

E después desto en la dicha cibdad de Salamanca este dicho dia e mes e año 
suso dichos en presencia de mi el dicho notario e de los testigos de yuso escritos 
estando dentro de los palacios obispales juntos e convocados el muy reverendo 
señor obispo de salamanca e los dos señores dean arcediano e canónigos ymperial 
e francisco de salamanca e racionero francisco moreno deputados por el dicho 
cabildo para la elección y nombramiento de los dos maestro e aparejador avido 
respeto a su suficiencia /(fol. 122 rº) esperiençia e peritud de Juan gil de honta-
ñon maestro de cantería e de juan campero cantero vezino de (en blanco) que dos 
juntos estaban los tomaban e elegian e tomaron e eligieron al dicho juan gil por 
maestro principal de la dicha obra e edificio de la dicha su iglesia e maestria della 
e al dicho juan campero por aparejador para que desde oy y en adelante tengan 
cargo de la dicha obra e edificio y efeto della en la procuración de la qual han de 
guardar e facer lo siguiente:
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Primeramente quel dicho Juan Gil maestro sea obligado a faser la obra e 
regilla e governalla de tal manera que sy por el o por el aparejador ovieren alguna 
falta o yerro que sea obligado a la desfazer e tornar a faser bien en perficion a su 
propia costa e misión

yten que sea obligado el dicho maestro principal a estar e residir en la dicha 
obra e gobernación della en cada un año la meytad del año en veces y al tiempo 
que sea menester fasta ser desocupado de las obras que al presente tiene e están 
a su cargo e aquellas acabadas e desocupado dellas estaba en residir en la dicha 
obra todo el tiempo que fuere menester fasta la acabar e fenescer dándole nuestro 
señor la vida 

yten que si el dicho maestro no veniere o no dexare buen recado en la pro-
curación de la dicha obra fasta el tiempo quel vuelva a la visitación della y en este 
medio oviere algunos ferros e falta en la dicha obra o parte della que sea a su costa 
del dicho maestro estando con salud

yten que el dicho maestro e el aparejador sean obligados a buscar los oficiales 
e ponerlos en la dicha obra e aquellos que en ella cumplan e sean nescesarios ansi 
de vna calidad como de otra e para esto fagan juramento solemne en forma de 
vida de mirar las cosas de la dicha iglesia e utilidad e provecho della como en cosas 
suyas propias asi en el dar de los jornales e yguala dellos dando a cada vno lo que 
merescerre pospuesta toda parcialidad e aquel o aquellos de los dichos oficiales 
que no fisyesen lo qye deven los despedirán para que se vayan de la dicha obra en 
tal manera que por el ni por otro en su nombre no se faga ni sea fecho la dicha 
iglesia con oficiales ni otras persona fraude ni colasion /(fol.122 vº) ni engaño e si 
lo tal en tiempo se fallare a ver fecho el dicho aparejador que por el mismo hecho 
van despedidos de la dicha obra e maestria e al precio della

yten que el dicho aparejador ha de ser tenido e obligado a estar e rresidir en 
la dicha obra e edificio della todo el año enteramente e no la dexar ny se absentar 
syn licencia del dicho señor obispo e cabildo e quando esta le fuere concedida 
se entiende que ha de quedar en su absencia el maestro principal que al tiempo 
toviere cargo de la dicha obra e maestria della porque en ella no aya falta

yten que porque lo suso dicho mejor cumpla e con efeto se faga en la manera 
que dicho es que los dichos maestro e aparejador serán obligados a dar fianças e 
seguridad bastante al dicho cabildo fasta en quantia de un cuento de maravedís

e leydas a los dichos maestro e aparejador las dichas condiciones con que se 
han de tomar e encargarse de la dicha obra cada vno dellos (…) dixeron que las 
avian e ovieron por buenas e justas e conformes e sometían sus personas e bienes 
a la obligación e complimiento dellas e de cada una dellas respetive
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E los dichos señores obispo e deputados de consentimiento de los dichos 
Juan gil e juan canpero maestro e aparejador suso dichos después de con ellos con-
sultado e altercado e resolutos en los salarios que les avian de ser dados por rason 
de lo suso dicho asignaron al dicho juan gil por rrazon de su persona e trabajo que 
en la dicha obra e edificio visitación e gobernación della ha de facer quarenta mil 
mrs en cada vn año que durare el edificio dela dicha obra residiendo el tiempo 
que obra en la condición que sobre esto la dicha obra dispone ande la obra ora 
no ande e cient mrs en cada vn dia que fuere de lavor e estoviere e /(fol.123 rº) 
trabajare en la dicha obra e los dichos quarenta myll mrs de la dicha quitación e 
salario pagados por los tercios del año de quatro en quatro meses e los dichos cient 
mrs del dicho jornal pagados al fin de cada una semana contando los días que en 
ella uvo de lavor. Mas al dicho juan canpero aparejador suso dicho confinaron de 
salario en cada vn año veynte mil mrs e dos rreales e medio por cada vn dia que de 
lavor sea que trabajare en la dicha obra aparejor –sic– e edificio della pagados de 
la manera e forma que a los plazos que al dicho juan gil maestro principal con el 
qual salario. los dichos Juan gil e Juan canpero dixeron que se contentaban e con-
tentaron e lo avian e ovieron por bueno e el dicho señor obispo tomo e rescibio 
e [tachado en el original] yo el dicho notario por mandado e comision de su se-
ñoria tome e rescibi juramento en forma de derecho de los dichos juan gil e Juan 
canpero a dios e a Santa maria e sobre la señal de la cruz + sobre que ellos e cada 
vno delos ponieron sus manos derechas corporalmente e por las palabras de los 
santos evangelios Que mas largamente estaban escritos que como buenos e fieles 
cristianos guardando el servicio de dios nuestro señor el provecho e utilidad de la 
dicha iglesia con toda vigilancia e cuidado e deligencia hacían e entenderían en la 
obra e edificio de la syn intervenir … asy en jornales de oficiales y obreros como 
en los otros pertecho e cosas para la dicha obra o por tantos e nescesarios por ello 
Y sy lo faziendo dios nuestro señor les avya dase en este modo de los cuerpos en el 
otro a las animas donde mas avian de dutar e el covetario de lo jurado que el (…) 
e los dichos maestros e cada uno de los respectyve fizieron el dicho juramento en 
forma e respondieron a la confusión del e cada vno delos dixo sy juro amen. E 
demás desto se obligaron por sy y sus bienes muebles e rayces avidos e por aver e 
por le que estipulación prometieron de conplir guardar e observar las dichas con-
diciones e cada vna dellas /(fol.123 vº y 124 rº en blanco. Pasa a fol.124 vº) con 
que ansy se encargan de la dicha obra sopena de todas las costas e dapños intereses 
perdidas e menos cabos que por lo ansi no fazer a la dicha iglesia e obra e fabrica 
della se reqesieren e venieren. A los dichos señores obispo e deputados en nombre 
del dicho cabildo obligaron los bienes de la dicha iglesia e fabrica della muebles 
e rayzes espirituales e temporales ávidos e por averfaser entero por contento a los 
dichos maestros e a cada uno dellos rrespetive de los dichos salarios e jornales que 
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sy les están asignados que de suso van especeficados a los plazos e en la manera 
que dicho es sopena de todas las costas e dagnos (…)/(fol.125 rº) las dichas partes 
dixeron que otorgavan e otorgaron de todo lo que dicho es dos cartas anbas fechas 
en vn tenor para cada vna de las dichas partes la suya ante my el dicho gutierre 
quexada escribano publico e secretario de dicho cabildo (…) que fue fecho e otor-
gada en la dicha cibdad de salamanca dia mes e ano vt supra testigos que fueron 
presentes pedro fernandez capellan de su señoria e Juan tornero e otros».

DOCUMENTO 2. Condiciones del destajo de las capillas que ha de 
hacer Juan Gil de Hontañón, 14 de diciembre de 1520.

ACS, LP, Cj. 44 lg. 1 nº69, fols. 11-15 vto. 
Transcrito en AHUS. Fondo Espinosa, fol.75 rto. Chueca también lo 

transcribe con variantes. (CHUECA GOITIA, 1951, pp. 42-44) y ahora 
corregido ALONSO RUIZ, 2023, pp. 208-210. 

«Las condiciones de las quatro capillas que los señores dean y cabildo dan a 
çerrar a juan gil, cantero, vecino de Rasynes, las quales son: la primera de la to-
rrezilla e caracol azia las esquelas mayores, e la segunda la de la puerta del taller, e 
la tercera e quarta sucesibe hazia san sevastian, son las siguientes:

Primeramente quel dicho juan gil sea obligado a hazer las dichas capillas 
según la traça e ordenança que los dichos señores dean y cabildo tienen firmado 
del dicho juan gill por preçio cada una dellas de noventa e cinco mil maravedís, 
que vienen a ser por todas trezientas e ochenta mil maravedíes, las quales dichas 
capillas an de ser cerradas segund la traça sobredicha bien e perfetamente, con 
todo lo que de la parte de dentro e de fuera les conviene y pertenesçe para bien 
e perfetamente ser çerradas e acabadas en su entera perfiçion e acabamiento, las 
quales se obliga a cerrar del letrero arriba e no mas, e a lo que falta fasta el letrero 
sean obligados los dichos señores.

Yten que a de hazer el dicho juan gil para çerrar las dichas capillas e cada 
una dellas los arcos perpiaños muy bien labrados e asentados de las molduras que 
están elegidos, syn faltarles cosa alguna del elegimiento, los quales dichos arcos 
an de quedar tan altos como requieren e piden las formas de las dichas capillas en 
el punto conforme a la montea, segund que es menester; los quales dichos arcos 
perpiaños se an de Rasar con las enjutas e syllares bien labrados e asentados fasta 
el alto de la clave mayor con todo lo demás que de la parte de dentro sobre los 
dichos arcos a entera perfiçion de las dichas capillas se requiere y es menester

Yten quel dicho juan gil sea obligado a hazer … de los dichos arcos unos 
escudos con las armas e ynsynias que los dichos señores le dieren e demandaren



44	 juan gil de hontañón, maestro mayor de la catedral…

Yten que los jarjamentos de las dichas capillas, e cada una dellas, sean muy 
byen labradas e enjarjadas e asentadas como Requieren conforme a la dicha mon-
tea e cruzeros e terçeletes e formas e conbados muy bien labrados e otras qua-
lesquier piedras que para cerramiento de las dichas capillas, la qual dicha piedra 
a de ser de la cantera blanca de villamayor, con todo lo demás que para entera 
perfiçion e ceRamiento de las dichas capillas se Requiere.

Yten quel dicho juan gil sea obligado a hazer en las claves de dichas capillas 
sus filateras en los baçines de ellas al tamaño que los mismos baçines Requieren 
segund la ordenança que los dichos señores le dieren

Yten quel dicho juan gil sea obligado a labrar y asentar los pilares que queda-
ren para Responsyon de las dichas capillas colaterales e paredes por de dentro alto 
de la clave mayor, e mas, sy mas necesario fuere a perfiçion de las dichas capillas; 
los quales pilares se an de subir fasta donde naçen los estribos de las colaterales, 
que an de naçer a este alto.

Yten que sea obligado a fazer en cada capilla vna ventana de quatro pies de 
ancho, o mas o menos, segund fuere ordenado por los dichos señores, e el alto a 
de ser conforme al ancho, de manera que quepa devaxo de la forma de las dichas 
capillas la dicha ventana, la qual se a de fazer de muy buenas molduras, segund la 
traça que los dichos señores tienen firmada del dicho juan gil.

Yten que después de acabadas de çerrar las dichas capillas, el dicho juan 
gil sea obligado a revocarlas e pinzelarlas e limpiarlas e darlas acabadas en toda 
su perfiçion, segund como para ellas se Requiere como sy la iglesia del todo se 
acabase.

Yten quel dicho juan gil sea obligado a fazer por el dicho preçio de las dichas 
trezientas e ochenta mil maravedís todo lo que de la parte de dentro de la iglesia 
se Requiere, ansy de estribos como de otra qualquier cosa, para çerrar bien e per-
fetamente las dichas capillas e cada vna dellas.

Yten que sea obligado el dicho juan gil a fazer la dicha torrezilla segund la 
traça e ordenança que los dichos señores tienen ordenada e firmada del dicho juan 
gil con el pilar que cabe ella esta y el caracol, que cabe en la primera capilla, las 
quales tres pieças se an de subir a lo alto de la clave mayor de las dichas capillas, 
syn que aya falta alguna de lo questa elegido e, por quanto, estas dichas tres pieças 
suben mucho mas del dicho alto de las dichas capillas para en servicio de las otras 
naves mayores, quel dicho juan gil no sea obligado a fazer mas de al peso (sic) de 
las dichas claves mayores e, que si en el dicho peso fuere nesçesario le sacar la por-
tada del dicho caracol, que dicho juan gil sea obligado a fazer la e sacarla segund 
el elegimiento e como se Requiere.
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Yten que dicho juan gil sea obligado a acabar e dar acabada la puerta del 
taller con sus estribos, conforme al elegimiento, syn aver falta alguna, lo qual a 
de ser acabado con todos sus remates e acabamiento porque sube en el alto de las 
dichas capillas, la dicha puerta e los estribos e pujan e suben a lo alto e peso de los 
otros estribos, los quales se an de subir conforme a los otros, segund se Requiere, 
e que las pieças de la dicha portada sean tan labradas e limpias las que demás se 
fizieren e labraren e asentaren como las que fasta agora están fechas e asentadas, 
eçeto quel dicho juan gil no a de fazer ymajen ninguna en la dicha portada, salvo 
encasamentos e peanas e armas, las que mandaren los dichos señores e a su vo-
luntad.

Yten quel dicho juan gil sea obligado a fazer los pilares mortidos de la parte 
de fuera del letrero arriba con todos sus remates bien e perfetamente acabados, 
segund la traça que los dichos señores tienen firmadas del dicho juan gil e quel 
pilar del cabo vaya dexando sus ligazones e gárgolas donde es menester, con su 
tejaroz, conforme al alto que es menester.

Yten que el dicho juan gil sea obligado (a hacer) por el dicho preçio de las 
dichas trezientas e ochenta mil maravedís (en) el hastial e muro de fuera todo lo 
tocante a las dichas capillas bien e perfetamente acabado en toda su entera per-
fiçion, con todas sus gárgolas e Remates e claraboyas como a perfiçion de la dicha 
obra (requiere) bien ansy e tan perfetamente como sy la iglesia del todo e por todo 
se acabase e fuese perfeta e acabada.

Yten que por quanto demás e allende de las dichas capillas e cerramiento 
dellas va la dicha torrezilla e portada e caracol e pilares mortidos, las quales pieças 
llevan mucha obra e que en la portada e pilares mortidos an de ser acabados e 
puestos como dicho es en su entera perfiçion, e el caracol e torrezilla e el pilar ques 
entre la torrezilla e puerta de la torre (grande) an de quedar ynperfetos a lo alto 
e peso de la dicha clave mayor, como dicho es, por la qual dicha obra los dichos 
señores dean y cabildo se obligan de dar y pagar, demás y allende de las dichas 
treçientas e ochenta mil maravedíes, al dicho juan gil dozientas e veynte e cinco 
mil maravedís de buena moneda.

Yten que el dicho juan gil sea obligado a fazer las dichas torrezilla e caracol 
e portada e pilares mortidos como dicho es, por el dicho preçio de las dichas 
dozientas e veynte e cinco mil maravedíes, con tal condición que sy fecha la dicha 
obra en este modo e manera susodicha, vista e tasada por maestros e oficiales ex-
pertos en el arte de cantería tomados e nombrados por parte de los dichos señores 
e del dicho juan gil o de quien su poder para ello oviere, e no estand el dicho juan 
gil en esta çibdad que los dichso señores puedan nombrar los tales maestros e 
oficiales para ver y tasar las dichas torrezilla e caracol e portada e pilares mortidos 
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e lo demás que se hiziere en el caracol de lo que tiene el otro caracol de la torre 
que entra en las otras capillas, (que) entre en la dicha tasaçion e, sy por la dicha 
tasaçion fecha como dicho es fallaren que merecen mas de las dichas dozientas e 
veynte e cinco mil maravedís que el dicho juan gil dende agora para entonces e 
de entonces para agora faze grazia e limosna e donaçion a la dicha iglesia e obra 
e fabrica della de tal demasia e jura a dios e a santa maria ec del ni otro por el 
(podrá) demandar ni repetir a la dicha obra e fabrica mas de las dichas dozientas 
e veynte e cinco mil maravedís, con los quales desde agora se contenta e jura de 
nunca revocar la dicha donaçion ni llamarse agravio della e que si la dicha obra 
de la torrezilla, portada e pilares e demasya del caracol, como dicho es, vista e 
estimada e tasada por los dichos maestros, como dicho es, que en tal caso los di-
chos señores no le sean obligados a dar ni pagar mas quantia de lo que los dichos 
maestros dixesen e declarasen en este caso ni esta obligaçion se estienda a mas.

Yten que los dichos señores e iglesia e fabrica della sean obligados de dar al 
dicho juan gil los materiales neçesarios e complideros para la dicha obra, que son 
piedra, cal, arena, agua, madera, clavos e maromas, guindaletas, todo al pie de la 
obra, lo que (es) necesario para servicio de la dicha obra.

Yten quel dicho juan gil sea obligado a dar cerradas e acabadas las dichas 
capillas con la dicha portada, torrezilla y pilares e caracol en la manera susodicha 
por el dicho preçio dentro de dos años primeros siguientes.

Yten que los dichos señores dean y cabildo e iglesia e fabrica della sean obli-
gados a dar e pagar al dicho juan gil por Razon de la susodicha obra el primero 
dia siete mil maravedies e después en cada vn mes siguiente, veynte e dos mil e 
quinientos maravedís e al año siguiente de veynte dos años, por los mismos plazos 
e términos, en tal manera que las dichas pagas se fagan a los dichos plazos, como 
dicho es, e quel dicho juan gil sea obligado a traer tantos oficiales en la dicha 
obra que merezcan las dichas pagas, e el restante que resta de los dichos marave-
dís contenidos en esta obligación fecha la dicha estimaçion e tasa por los dichos 
maestros, como dicho es, fecha e acabada la dicha obra en su entera perfiçion sean 
dados e pagados al dicho juan gil o a quien su poder oviere, lo que ansy restaren 
por la dicha tasa(cion) de los dichos maestros dentro de dos meses después de 
acabada la dicha obra.

Yten que si el dicho juan gil en el dicho tiempo e a los dichos plazos no cum-
pliere lo suso dicho e por el quedare cosa alguna por donde la dicha iglesia e obra 
della reçiba daño los dichos señores puedan a costa del dicho juan gil e sus fiado-
res darlo a fazer a quien quisieren e por bien tovieren, quedando siempre el dicho 
juan gill e sus fiadores obligados a la dicha obra e a todos los daños e menoscabos 
que sobre ello a dicha iglesia venieren.
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Yten por quanto los dichos señores dean y cabildo e obra e fabrica de la dicha 
iglesia son obligados a dar al dicho juan gil por maestro mayor de la dicha obra 
quarenta mil maravedíes cada un año residiendo en la dicha obra seis meses, e 
mas e allende de los dichos quarenta mil maravedís le son obligados a dar cada vn 
dia de lavor cient maravedís, residiendo en la dicha obra, segund mas largamente 
se contiene en la dicha obligación, la qual, no obstante esta queda en todo vigor 
e fuerça en quanto toca a los quarenta mil maravedís que le dan en cada vn año 
por maestro mayor de la dicha obra e en quanto toca a los çien maravedís que 
por el dicho contrato es obligada a dar la dicha iglesia en cada vn dia de lavor que 
residiere en la dicha obra por el dicho contrato, que estos durante el tiempo del 
dicho destajo e obra que ansy toma a su cargo a fazer, la dicha yglesia no le sea 
obligada a dar ni pagar cosa alguna de los cien maravedís e que el dicho juan gil 
se contenta con solos los dichos quarenta mil maravedíes del dicho salario e no 
mas e que el dicho juan gil sea obligado a entender e mirar e ver lo complidero 
e necesario para la dicha obra e faga lo que por los dichos señores le sea manda-
do, como siempre lo a fecho, asy en lo qual tomare como en lo que otro oficial 
toviere, como en todas las otras cosas que, para la dicha obra, fueren necesarias e 
si algund yerro acaesçiere en la dicha obra tanto en la que haze el dicho juan gil 
quanto en la a de fazer juan de alava o otra qualquier persona o personas que en 
la dicha iglesia labraren asy a destajo como a jornales o en otra qualquier manera 
que el dicho juan gil y sus fiadores sean obligados a pagar a la iglesia todo el daño 
e menoscabo que por el dicho herror e negligencia del dicho juan gil a la dicha 
iglesia e fabrica della se recreçieren en qualquier manera.

Yten quel dicho juan gil sea obligado a dar fianças a contentamiento de los 
dichos señores dentro de veynte días después que fuere fecha e çelebrada esta 
dicha contrataçion e que terna e conplira todo lo en los sobredichos capítulos 
contenido e decalrado so pena de las costas e daños que a los dichos señores dean 
y cabildo e iglesia e fabrica della por no lo hazer ansy les venieren e recresçieren 
que pasado los dichos veynte días no dando las dichas fianças al dicho contenta-
miento, los dichos señores puedan dar la dicha obra a costa del dicho juan gil e a 
provecho de la dicha iglesia a quien quisieren e por bien tovieren…».
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Portada lateral de la Fachada del Nacimiento.
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ACERCA DE ALGUNOS SEPULCROS 
DE LA CATEDRAL VIEJA DE SALAMANCA

M.ª LUISA MARTÍN ANSÓN 
CONCEPCIÓN ABAD CASTRO

Desde hace algunos años hemos venido investigando acerca de los 
descendientes ilegítimos de Alfonso IX de León, lo que se ha traducido 
en varias publicaciones en las que se ha atendido fundamentalmente a los 
datos biográficos, los lugares de enterramiento de estos vástagos reales, así 
como a los distintos monumentos funerarios que acogieron sus restos. Fue 
esta la principal razón que nos llevó a detenernos en la catedral vieja de 
Salamanca, en cuyo presbiterio reposan Fernando Alfonso de León y Juan 
Fernández, hijo y nieto respectivamente también del citado monarca1.

Aunque era el objetivo principal de esta nueva investigación, nuestro 
trabajo se hizo extensivo a otros monumentos funerarios conservados en el 
brazo sur del transepto de la catedral. En principio, la similitud entre los 
enterramientos de Martín Alfonso de León, otro hijo ilegítimo del mismo 
Alfonso IX, conservado este en la iglesia del Sancti Spíritus de Salamanca, 
con el identificado como de doña Elena en la catedral nos llevó a plan-
tearnos la necesidad de profundizar más en la investigación, incluyendo 
también el estudio de esta figura femenina y su monumento funerario. Por 
último, la existencia de ciertas noticias documentales que señalaban un pa-

1  Queremos agradecer a las personas del Archivo de la Catedral de Salamanca (ACS) 
las facilidades, la amabilidad y el trato impecable que en todo momento nos han brinda-
do, haciéndonos llegar incluso varias fotografías de los sepulcros de la nave de la Epístola, 
algunas de ellas reproducidas en el trabajo y, en cuyo pie se hace constar esta procedencia.
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rentesco muy cercano entre esta última dama y el conocido como chantre 
Aparicio nos indujo a ocuparnos igualmente de este no menos controverti-
do personaje, así como de su también discutido enterramiento.

De tal forma, en el presente texto presentamos, por un lado, el estudio 
de los personajes en sí, atendiendo a los datos biográficos, siempre que 
ha sido posible, así como a sus genealogías. En este sentido, se aportan 
datos que, a nuestro juicio, presentan interés para comprender de forma 
más precisa la razón por la cual recibieron sepultura en la catedral y en 
lugares tan privilegiados dentro de la topografía del templo. Y, por otro, 
nos hemos centrado en el análisis estilístico de todos los enterramientos, 
llegando a algunas conclusiones que, también a nuestro entender, pueden 
proporcionar algunas pautas a la hora de historiar la propia catedral y el 
proceso que finalmente proporcionó al brazo sur del transepto un carácter 
claramente relacionado con la memoria.

1.	 FERNANDO ALFONSO DE LEÓN, DEÁN DE SANTIAGO Y 
ARCEDIANO DE SALAMANCA

Fue hijo natural de Alfonso IX de León y de una dama salmantina, co-
nocida como doña Maura (+1279). Aunque apenas poseemos datos sobre 
ella, pero el hecho es que recibió sepultura en el claustro de la catedral, en 
un arcosolio próximo a la sala capitular y a la capilla de Santa Catalina. Su 
enterramiento figura en el Libro de las sepulturas de donde lo han tomado 
todos los autores que la mencionan2. Inés Calderón Medina señala que 
doña Maura seguramente pertenecía a una familia noble asentada en tie-
rras salmantinas, aunque ella misma indica que es algo que no puede docu-
mentarse3, e, incluso, se ha planteado, dado su nombre, un posible origen 

2  Libro de las Sepulturas de la Santa Yglesia de Salamanca. Año 1762. Archivo Catedral 
de Salamanca (en adelante ACS), Cj. 47 lg. 6 nº13, ff. 56 v-57 r. citado por AZPEITIA 
MARTÍN, María. El Libro de los Aniversarios de la catedral de Salamanca. Estudio de un 
obituario. Tesis Doctoral. Salamanca: Universidad de Salamanca, 2005. En 1279, el propio 
Fernando Alfonso fundó dos aniversarios en la catedral, uno de ellos en su nombre y el 
otro por el alma de su madre, doña Maura. Libro de los Aniversarios, fol. 10 r. AZPEITIA 
MARTÍN, María, El Libro de los Aniversarios, p. 133.

3  CALDERÓN MEDINA, Inés. Cum Magnatibus Regni Mei. La nobleza y la 
monarquía leonesas durante los reinados de Fernando II y Alfonso IX (1157-1230). Madrid: 
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árabe para doña Maura, algo que, no obstante, ya fue desestimado por el 
padre Flórez4. Fernando, por línea paterna, fue hermanastro de Fernando 
III y del infante Alfonso de Molina, y, en consecuencia, tío de Alfonso X.

BERENGUELA DE CASTILLA ALFONSO IX DE LEÓN DOÑA MAURA

INFANTE ALFONSO
DE MOLINA

BEATRIZ DE
SUABIA

FERNANDO III DE
CASTILLA

FERNANDO
ALFONSO DE LÉON

ALFONSO X

Ascendencia y parentesco real de Fernando Alfonso de León.

Aunque se ha dicho que pudo nacer entre 1215 y 1218, no se conoce 
la fecha exacta5. En ocasiones, se le ha confundido con su sobrino, el infan-
te de igual nombre, hijo de Fernando III de Castilla y Beatriz de Suabia. 
De hecho, así aparece erróneamente en el propio Libro de Aniversarios: VIII 

C.S.I.C., 2011, p. 117. GARCÍA BOIZA, Antonio. Salamanca Monumental. Los Monu-
mentos Cardinales de España, X. Madrid: Ed. Plus Ultra, 1959, p. 55, señala que, según los 
documentos del archivo catedralicio referentes a la universidad y a los colegios, el edificio 
construido por los Reyes Católicos para la universidad se hizo en “solares pertenecientes a 
la casa de la amiga del rey”. Véase también al respecto, JARAMILLO GUERREIRA, Mi-
guel Ángel. “Documentación medieval en el Archivo universitario salmantino”. En: Ro-
dríguez San Pedro Bezares, Luis Enrique y Polo Rodríguez, Juan Luis (coords.): Salamanca 
y su Universidad en el Primer Renacimiento: siglo XV. Miscelánea Alfonso IX, Salamanca: 
Ed. Universidad de Salamanca, 2010, pp. 319-342.

4  FLÓREZ, Enrique. Memorias de las Reynas Cathólicas. Historia genealógica de la 
Casa Real de Castilla y León. Madrid, año de M. DCC.XC, t.1, p. 391, refiriéndose a doña 
Maura: Sin expresar la madre refiere el Conde Don Pedro por hijo del Rey Don Alfonso á Don 
Fernando, y con la misma omisión le nombran otros, aunque no falta quien le diga tenido en 
una Mora de Salamanca. El Rey tuvo tal hijo Don Fernando Alfonso, pero no en Mora, sino en 
una Señora, cuyo nombre era Maura, según he averiguado nuevamente.

5  Algunos autores como VILLAR Y MACÍAS, Manuel. Historia de Salamanca. Sal-
amanca: Imprenta de Francisco Núñez Izquierdo, 1ª ed. 1887, T. 1, p. 131, indican que 
debió ser antes, en torno a 1200. Teniendo en cuenta las también posibles fechas de su 
muerte, como veremos, parece esta una cronología algo temprana.
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Kalendas Junii es a XXV de mayo. El rey y D Fernando y doña Beatriz y su hijo 
Fernando Alfonso. Por el rey don Fernando que gano a cordova y a sevilla i 
por la reyna doña Beatriz su mujer por quien salen sobre la sepultura de don 
Fernando Alfonso dean de Santiago y arcediano de Salamanca su hijo que yaze 
/ en la capilla del altar mayor /…/ 6. A veces también de forma equivocada, 
se le ha identificado con Fernando Alfonso, canónigo de León y de Sala-
manca, que vivió unos años después7.

En 1223 ya era canónigo de la Catedral salmantina8, lo que cuestiona 
su nacimiento entre 1215 y 1218. En ese mismo año de 1223 se fecha una 
carta de Alfonso IX por la que hace una concesión al arcediano y maes-
tro Fernando9. Este arcediano Fernando se ha asociado igualmente con 
nuestro personaje, a quien su padre haría esta gracia, pero no se trata de la 
misma persona10. En 1266 se documenta a Fernando Alfonso de León como 

6  Libro de los aniversarios, fol. 135 v. AZPEITIA MARTÍN (2005), p.156.
7  Este Fernando Alfonso hizo testamento en 18 de noviembre de 1332 (ACS. Cj. 14 

lg. 2 nº29, fol. 14) ver MARCOS RODRÍGUEZ, Florencio. Catálogo de documentos del 
Archivo Catedralicio de Salamanca (siglos XII-XV). Salamanca: Instituto “Enrique Flórez”, 
CSIC, 1962, doc. nº 543, por lo que es imposible que se trate de la misma persona, aun-
que ambos fueran canónigos de la Catedral de Salamanca.

8  Se constata por una escritura de venta en la que figura como testigo: dompnus 
Fernandus, canonicus filius domini regis (16 de diciembre de 1223, Sancha González vende 
al obispo de Salamanca D. Gonzalo, su heredad de Galisancho, por 40 maravedís. Ar-
chivo Histórico Nacional (en adelante AHN.), Clero, Salamanca Catedral, Carp. 1.881, 
nº177), publicado por MARTÍN MARTÍN, José Luis; VILLAR GARCÍA, Luis Miguel; 
MARCOS RODRÍGUEZ, Florencio y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Marciano, Docu-
mentos de los Archivos catedralicio y diocesano de Salamanca (Siglos XII-XIII). Salamanca: 
Universidad de Salamanca, 1977, doc. nº154, pp. 241-242.

9  Es una carta abierta de Alfonso IX por la que da al arcediano y maestro Fernan-
do la heredad de Iznaleio y la aceña de Monasterio. La carta dice: Notum sit ómnibus 
presentem paginam inspecturis quod ego Aldefonsus, Dei gratia rex legionensis, do el concedo 
alumno meo archidiácono magistro Fernando, hereditatem de Izynaleio et azenniam de Mo-
nasterio quas ad avunculus eius archidiaconus Petrus Petri habuit in Salvaterra. Es decir, el 
rey habla de su “alumno” y señala que la aceña objeto de la donación había sido del tío 
del archidiácono, llamado Pedro Pérez. AHN. Clero, Salamanca, catedral, Carp. 1881, 
nº19, publicado entre otros por MARTÍN MARTÍN, VILLAR GARCÍA, MARCOS 
RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. nº26, p. 156.

10  En este año se data un documento, en el que se cita a los hijos del maestro Fernan-
do, de quienes son tutores Juan Fernández y el Maestre Esteban, lo que indica que el padre 
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arcediano, es decir, que había adquirido una dignidad mayor en la jerar-
quía catedralicia, y también ostentaba ya, desde 124111, el cargo de deán de 
Santiago12. Estas dos son las dignidades con las que aparece citado en todos 
los documentos que hemos consultado. Sin embargo, también se ha seña-
lado que fue canónigo de la Catedral de León, algo que no está claramente 
fundamentado. Existió otro Fernando Alfonso, contemporáneo del hijo del 
rey de León que, en efecto, fue canónigo de la Catedral de Salamanca y 
también de la de León, pero vivió al menos hasta 1299, mientras, como ve-
remos a continuación, nuestro descendiente real debió fallecer a comienzos 
de 128613. Quizá se trate de una nueva confusión de nombres. En 1269, 
hizo una gran donación a la Catedral salmantina, consistente en diversas 

ya había fallecido. MARCOS RODRÍGUEZ, Florencio. “Los documentos del archivo 
catedralicio de Salamanca. Siglo XIII”. Salmanticensis, vol. 7 fasc. 3, 1960, doc. nº 158.

11  Así lo afirman GUTIÉRREZ BAÑOS, Fernando y PÉREZ RODRÍGUEZ, Es-
trella. “Lo que un epitafio esconde: Pedro Pérez, obispo de Salamanca (1248-1264)”. 
Hispania Sacra, 71, 143, (2019), pp. 59-76.

12  En 1241 se registra un documento mediante el cual él mismo compra una bodega 
con seis cubas en el mercado de San Martín de Salamanca y se le denomina como Fernán 
Alfonso, dayan de Sanciago et arcidiano de Salamanca. AHN, Clero, Salamanca, Catedral, 
Carp. 1884, nº 8, publ. por MARTÍN MARTÍN, VILLAR GARCÍA, MARCOS RO-
DRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. nº 312, p. 403 Y GUADALUPE 
BERAZA, Mª Luisa; MARTÍN MARTÍN, José Luis… [et al]. Colección documental del 
Archivo de la Catedral de Salamanca, I (1098-1300). León: Fuentes y Estudios de Historia 
Leonesa, 130, Centro de Estudios e Investigación “San Isidoro”, 2010, doc. nº 318, pp. 
446-447. También firma como primer testigo y con iguales cargos el testamento otorgado 
el 21 de enero de 1267 por el obispo de Salamanca D. Domingo (Ídem, doc., nº 315, 
pp. 407-412 y GUADALUPE BERAZA (2010), doc. 315, pp. 407-412). VILLAR Y 
MACÍAS (1887), t. I, p. 132, señala que el cargo de deán de la Catedral de Santiago de 
Compostela le había sido concedido a su sobrino, el rey Alfonso X y en 1267 formaba 
parte de su Consejo real.

13  Esta afirmación quizá se deba a que el padre Flórez recoge una noticia que, según 
él, figura en un Kalendario antiguo de esta Santa Iglesia [se refiere a la de León] FLÓREZ 
(1790), t. I, p. 392, nota 1. Este Fernando Alfonso, canónigo de León y Salamanca, tuvo 
una relación intensa con esta última sede catedralicia. En ella fundó una capellanía -tam-
bién otra en León-, legó a su cabildo numerosos bienes y allí se mandó enterrar, junto 
a su padre y su madre, como puede documentarse en los dos testamentos que redactó, 
en 1294 y 1299 respectivamente. Estos testamentos fueron publicados por MARTÍN 
MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
(1977), docs. nº432, pp. 540-544 y 460, pp. 583-587.
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posesiones y bienes, de los cuales se reservó el usufructo hasta su muerte. 
A cambio, el cabildo debía poner dos capellanes y celebrar su aniversario14.

Desde 1269 hasta 1279, parece existir un vacío documental, que 
impide seguir rastreando la biografía de Fernando Alfonso en este de-
cenio. En septiembre de ese último año el arcediano compró unas casas 
en la colación de San Isidro15, como confirma un documento en el que 
actúa como testigo don Juan, capellán del propio deán de Santiago. Por 
otra parte, como se ha señalado más arriba, fue en este mismo año de 
1279 cuando fundó dos aniversarios, uno por él mismo y otro por su 
madre doña Maura. Una de las últimas referencias documentales que 
conocemos es de enero de 1280, cuando firma una carta que encabeza 
diciendo: De nos don Fernando Alfonso, fiyo del muy noble rey don Alfonso 
que fue de Leon, dean de Santyago et arçidiagano de Salamanca…16. Un 
año después, en febrero de 1281, se data la compra por su parte de unas 
casas en la colación del alcázar, en la que actúa Juan Martínez, conpanero 
de la eglesia de Salamanca, en su nombre17. Fernando Alfonso recibió 

14  Se trata de una donación “pro-ánima” de 28 de marzo, dada en Salamanca. AHN., 
Clero, Salamanca, catedral, carp. 1884, núm. 9, doc. publ. por MARTÍN MARTÍN; 
VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), 
doc. nº322, pp. 418-419 y GUADALUPE BERAZA (2010), doc. 328, pp. 465-466.

15  Pedro de los Santos, Teresa Alfonso, su mujer, y D. Antonio, clérigo de Toro, 
venden a D. Fernán Alfonso, deán de Santiago y arcediano de Salamanca, unas casas en la 
colación de San Isidro por 1.000 maravedís – Sabado XXIIII días de septiembre, era de mil 
e CCC e diez y siete años-. ACS., Cj. 3 lg. 1 nº67, reseñado por MARCOS RODRÍGUEZ 
(1962), doc. nº368, p. 75.

16  Se trata de una carta mediante la cual ordena que no se prohíba pedir limos-
na a fray Andrés para las monjas de Santa Clara. ACS., Cj. 28 lg. 2 nº1, reseñado por 
MARCOS RODRÍGUEZ (1962) y publ. por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GARCÍA; 
MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. nº370, pp. 469-
470 y GUADALUPE BERAZA (2010), doc. 375, pp. 530-531.

17  Juan Martínez, compañero de la Iglesia de Salamanca, en nombre de Fernando 
Alfonso, deán y arcediano de Salamanca, compra a Juan Miguel de Rodillo y a María 
Martín, su mujer, unas casas que tenían en la colación de San Juan Bautista del alcázar por 
330 maravedís. Eran unas casas ubicadas en el barrio judío. ACS., Cj. 3 lg. 1 nº9, reseña-
do por MARCOS RODRÍGUEZ (1962), doc. nº 380, p. 76 y publicado por MARTÍN 
MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
(1977), doc. nº 380, pp. 477-478 y GUADALUPE BERAZA (2010), doc. nº386, p. 541.
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la facultad de poder nombrar vicario18, el cual, por lo común, no era el 
prebendado que le siguiese en dignidad, sino cualquiera otro que tuviese 
a bien elegir19.

Fernando Alfonso falleció en Salamanca, pero se han propuesto varias 
fechas entre 1279 y 1285, data esta última que figura en la inscripción mo-
derna de su enterramiento. A este respecto, en un testimonio documental 
que cita el padre Flórez y que hemos mencionado con anterioridad, se 
dice textualmente: Idus Januarii obiit Dnus. Fernandus Alfonsi filius illustris 
Regis Legionis, Decanus Compostelanus, canonicus huius Ecclesiae qui reliquit 
capitulo duomillia mor. Albae monetae pro Anivers. Suo, de quibus emimus 
ereditatem de Fermosos & de Naredo. Era MCCCXXIII20. Aunque el mismo 
padre Flórez dice que esta era no es la de la muerte, sino la de la compra, 
en nuestra opinión, la data, de estar bien recogida por el insigne cronista, 
no parece dejar lugar a dudas, el 10 de enero de 1286 falleció (“obiit”) 
Fernando Alfonso, hijo del rey Alfonso IX21. Esta noticia, está en perfecta 
consonancia con el documento fechado el 11 de febrero de este año, es 
decir, un mes después del posible fallecimiento, por el que Juan Fernán-
dez, su hijo y heredero, percibe en renta las posesiones que su padre ha-

18  Los Deanes de Santiago, desde que a D. Fernando Alonso, hijo natural de Alfon-
so IX, el cabildo le concedió a mediados del siglo XIII, que pudiese nombrar vicario que 
lo sustituyese en los actos capitulares de la Catedral Compostelana, continuaron inin-
terrumpidamente disfrutando de tal prerrogativa hasta el Concordato de 1851, y aun, 
lo encontramos más tarde en1866. PORTELA PAZOS, Salustiano. “Decanológio de la 
S.A.M. Iglesia de Santiago de Compostela”. Boletín de la Real Academia Gallega, nº269-
270 (1942-43), pp. 159-174; p. 163.

19  LÓPEZ FERREIRO, Antonio. Historia de la Santa A.M. Iglesia de Santiago de Com-
postela. Santiago de Compostela: Imprenta y Encuadernación del Seminario Conciliar, 1902, 
T.V, libro tercero. Los dos siglos de oro de la iglesia compostelana. Parte segunda, pp. 168-169.

20  FLÓREZ (1790), T. I, p. 392, nota 1
21  Esta noticia y, en consecuencia, la fecha de muerte de Fernando Alfonso ha sido 

recogida, aunque en un contexto de investigación diferente, por GUTIÉRREZ BAÑOS 
y PÉREZ RODRÍGUEZ (2019), p. 75, nota 133 y también por SALAZAR Y ACHA, 
Jaime. Las Dinastías Reales de España en la Edad Media. Madrid: B R.A.H, Boletín Oficial 
del Estado, 2021, p. 262, aunque no establece las fechas de nacimiento y muerte de Fer-
nando Alfonso de forma correcta.
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bía recibido del cabildo de Salamanca22. Desconocemos el momento en el 
que Fernando Alfonso redactó testamento, aunque sí sabemos que lo hizo 
después de 1269 por una expresión contenida en el documento de esta 
fecha, anteriormente citado: Otrossi, vos otorgo et he por firme todas aquellas 
donaciones que vos fizo don Ferrand Alfonso, dean de Santiago sobredicho, del 
heredamiento de Viloria et de las casas daqui de la villa de Salamanca et bode-
gas et de otro lugar [donación de 1269] que vos lo fizo antes de su testamento 
/…/. Y, al no disponer del contenido de dicho testamento, tampoco nos es 
posible documentar cuál fue la voluntad del canónigo de Salamanca y deán 
de Santiago, respecto al lugar de su enterramiento, que hoy se encuentra 
en el ábside principal de la catedral vieja, en el lado de la Epístola, como 
veremos después.

Atendiendo ahora a otros aspectos de su vida, Fernando mantuvo una 
relación con Aldara López de Ulloa, de origen gallego, hija de Lope Rodrí-
guez de Ulloa, III señor de Villamayor de Ulloa. De esta unión nacieron 
dos hijos: Juan Fernández, conocido como “cabellos de oro”, de quien nos 
ocupamos en el siguiente capítulo, y Juan Alfonso23.

22  Juan Fernández, merino mayor del rey de Galicia, sobrino del rey D. Alfonso 
e hijo de Dña. Aldara López, heredero de Fernando Alfonso, deán de Santiago y ar-
cediano de Salamanca, recibe en renta las posesiones que el dicho Fernando Alfonso 
había recibido del cabildo de Salamanca: heredamientos de Villoria, Villoruela, Gali-
sacho, Arcediano, Negrilla, Palenzuela, tanto vasallos como solariegos, heredamientos 
y otros derechos que el deán de Santiago había recibido en esos lugares, así como las 
casas en Salamanca donde había morado. Pagará en renta por todo esto 2.000 mara-
vedís alfonsíes. AHN, Clero, Salamanca, Catedral, Carp. 1885, nos5 y 6; doc. publ. 
por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ (1977), doc. nº402, pp. 506-508 y GUADALUPE BERAZA (2010), 
doc. nº409, pp. 576-579.

23  VILLAR Y MACÍAS (1887), cap. VIII, pp. 131-132, indica que Juan Alfonso 
fue señor de la villa de Tejeda y progenitor de esta importante familia salmantina. Afirma 
también que Fernando Alfonso y Aldara López de Ulloa tuvieron un tercer hijo, don Gon-
zalo, arzobispo de Santiago. González, Julio. “El deán de Santiago infante D. Fernando 
Alfonso y su hijo Don Juan”. Correo Erudito, 2, pp.194-204 (1941), p. 196, opina que los 
hermanos de Fernando Alfonso, Gonzalo (Gómez) y Juan Alfonso, eran probablemente 
sólo hermanos de madre.
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?

ALFONSO IX DE LÉÓN DOÑA MAURA LOPE RODRÍGUEZ
DE ULLOA

ALDARA LÓPEZ
DE ULLOA

FERNANDO
ALFONSO DE LÉON

JUAN FERNÁNDEZ
“Cabellos de oro”

GONZALOJUAN ALFONSO

Descendencia de Fernando Alfonso de León y Aldara López de Ulloa.

1.1.	Enterramiento de Fernando Alfonso de León

Los datos extractados por María Azpeítia Martín a partir del Libro de 
los Aniversarios respecto a Fernando Alfonso son los siguientes:

Alonso, Fernando (Don) (arcediano de Salamanca, deán de Santiago, e hijo 
del rey Fernando -III-) [evidentemente se trata de un error], y por su madre, 
Donna Maura.

Aniversarios: 16 de agosto (ff. 56 v-57 r), y 3 de febrero (f. 105 r-l06 r). El 
primer día: Una misa al altar mayor. El segundo día: Una misa al altar mayor. 
Y en la vigilia anterior a este aniversario, se deben decir dos responsos cantados 
entonados por dos canónigos sobre la sepultura del deán, y han de decir otros dos 
responsos igualmente sobre la sepultura de su madre. Para sufragar la memoria: 
para cada aniversario se toma la mitad del total de las siguientes posesiones. Se 
toma toda la renta de las casas en la Rúa Nueva contiguas a las casas del doctor de 
San Isidro, y también toda la renta de las casas que están junto a las anteriores, 
yendo hacia la calle Traviesa a mano derecha. Igualmente, todas las rentas de 
otras casas contiguas a las anteriormente citadas, y de otras en Valflorido. Se toma 
una sexta parte de otras en la calle que va de San Millán al Desafiadero a mano 
izquierda. Del lugar de Gejuelo de Manceras, se toma 1/30 parte de la renta para 
esto. También, se toma 1/54 parte de la renta de los lugares de Zafrón y Matarra-
nas. Sepultura: Fernando Alonso, en la capilla del altar mayor, entrando a mano 
derecha, en un arco decorado junto al altar mayor24.

24  AZPEITIA MARTÍN (2005), pp. 142-143.
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Tal como vemos, los bienes donados por Fernando Alfonso a la cate-
dral debieron ser importantes, estipulándose la parte correspondiente de 
las rentas destinadas a sufragar los aniversarios, tanto suyos como de su 
madre, doña Maura. Por otro lado, nos informa del lugar que ocupa la se-
pultura del deán de Santiago y arcediano de Salamanca: En la capilla mayor 
(se entiende que de la catedral vieja) en el lado de la Epístola.

Son varias las descripciones que se han publicado acerca del enterra-
miento de Fernando Alfonso y en todas ellas encontramos una alusión a 
la falta del epígrafe original25. El que hoy vemos debió ser colocado quizá 
en el siglo XVI, al remodelarse la catedral, con motivo de la construcción 
del nuevo edificio. Sólo Villar y Macías apunta la posibilidad de la existen-
cia aún del epitafio original “tras el respaldo que cubre el sepulcro”, cuyo 
texto, según él, era: Aquí yace don Fernando Alfonso, deán de Santiago y ar-
cediano de Salamanca, hijo del rey don Alfonso IX de León y de doña Maura, y 
hermano del santo rey don Fernando de Castilla. Finó en Salamanca el año de 
1286 26. Llama la atención que el autor señale el año 1286, data correcta del 
fallecimiento, cuando en la inscripción que puede ahora contemplarse, y 

25  DORADO, Bernardo. Compendio histórico de la ciudad de Salamanca, su anti-
güedad, la de su Santa Iglesia, su fundación y grandezas, que la ilustran. Salamanca: por 
Juan Antonio de Lasanta, 1776; Hemos manejado la Historia de la ciudad de Salamanca 
que escribió Bernardo Dorado, aumentada, corregida [sic] y continuada hasta nuestros días 
por Manuel Barco López y Ramón Girón. Salamanca: 1863. En la p. 75, se recoge: En la 
capilla mayor, fuera del retablo, al lado de la epístola, en un arco con estatua dice: “Aquí yace 
D. Fernando Alonso, deán de Santiago y Arcediano de Salamanca, hijo del rey D. Alonso IX de 
León y de doña Maura y hermano del santo rey D. Fernando de Castilla: finó en Salamanca, 
año de 1285”; CAMÓN AZNAR, José. Salamanca, Guía Artística. Salamanca: Junta pro-
vincial de Turismo, (ed. S. Aguirre Torre).1953, p. 692, indica que todas las inscripciones 
modernas trazadas sobre pizarra son obra de Gil González Dávila, que copia las antiguas. 
Y añade “En principio parece claro que ninguna de ellas es original”. Se trata de copias 
de otras anteriores, pero señala que no ha podido localizar ninguna referencia acerca de 
la realización de estas inscripciones. RODRÍGUEZ SUÁREZ, Natalia. “La catedral de 
Salamanca y la publicidad. Algunos problemas”. Hispania Sacra, vol. 57, 116 (2005), pp. 
683-706, 696 reitera: En la parte baja del lado derecho de la cabecera, a la altura de los pies, 
se conserva una inscripción que hace referencia al enterramiento de Fernando Alonso. Existe 
cierta confusión entre este arcediano, hijo bastardo de Alfonso IX y el hijo de Fernando III y su 
primera mujer, pues ambos recibieron el mismo nombre.

26  VILLAR Y MACÍAS (1887), t. I, cap. VIII, p. 131.
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que ha sido recogida por prácticamente la totalidad de autores, figura 1285, 
mientras el resto del testimonio escrito es idéntico.

Inscripción que figura a los pies del enterramiento de Fernando Alfonso de León, 
después de su enterramiento.

El conjunto funerario quizá fue encargado por su hijo Juan Fernández, 
nombrado heredero, quien recibe en renta las posesiones que el dicho Fer-
nando Alfonso había obtenido del cabildo de Salamanca, probablemente 
atendiendo al deseo de su padre de enterrarse en la catedral: En 1269, 
Marzo, 28 Fernán Alonso, Deán de Santiago de Compostela y arcediano de 
Salamanca, da a este cabildo sus posesiones de Bibiela, aldea de Ávila y Quin-
tanilla, Villoria, Villoruela, obligándose el cabildo a decir algunas misas por 
su alma27. Según Margarita Ruiz Maldonado, acaso el hecho de que el 
deán fuera hijo de Alfonso IX permitiera la presidencia de la efigie real en 
sus exequias, celebradas por dos obispos, probablemente los de Salamanca 
y Ciudad Rodrigo, con participación de clérigos y otras dignidades ecle-
siásticas, como veremos en la iconografía del conjunto. La misma autora 
señala que el año de la muerte del arcediano (1286) reinaba Sancho IV 
(1257-1295), por lo que quizás su merino mayor en Galicia, Juan Fernán-
dez, hijo y heredero del arcediano, costeara el enterramiento en lugar tan 
privilegiado de la iglesia, cerca del altar mayor y solicitara la presencia en 
las exequias del monarca para tan ilustre finado28.

Se encuentra situado, como se ha dicho, en el lado de la Epístola en 
el ábside principal de la catedral vieja, cobijado por un profundo nicho 

27  MARCOS RODRÍGUEZ. (1962), doc. 322, p. 68
28  RUIZ MALDONADO, Margarita. “La dama, el caballero y el eclesiástico en 

tres sepulcros salmantinos”. En: Imágenes y promotores en el arte medieval. Miscelánea en 
Homenaje a Joaquín Yarza Luaces. Barcelona: Universitat Autònoma de Barcelona, 2001, 
pp. 599-608, pp. 606-608.
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en arco apuntado sostenido por finas columnillas y trasdosado por una 
moldura con decoración vegetal que termina en ambos extremos en sen-
das cabezas humanas. En su interior se dispone el sarcófago, sobre el que 
reposa la figura yacente del difunto. La urna debía descansar sobre leones, 
posiblemente ocultos por la inscripción moderna a la que ya hemos aludi-
do. Por encima del sepulcro, en el fondo del nicho, discurren tres registros 
de escenas figurativas, a modo de tímpano monumental.

Conjunto funerario de Fernando Alfonso (+1286).

Fue Manuel Gómez Moreno quien nos ofreció una primera descrip-
ción e interpretación iconográfica del enterramiento, haciendo alusión a la 
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estructura en registros de los relieves tallados en el tímpano, muy desgas-
tados, según sus palabras, a causa de la humedad que afectaba también al 
sepulcro en sí29.

Detalle del arcosolio.

Posteriormente se han ido sucediendo en la historiografía diversas 
alusiones al conjunto, y en los últimos años se han realizado estudios más 
detallados del mismo. Es el caso de los trabajos de Lucía Lahoz quien 
afirma que el sepulcro de Fernando Alfonso inaugura la función fúnebre 
de la capilla mayor, al menos en lo relativo a la presencia de un proyecto 
monumental sepulcral, dada su vinculación con la familia real30. Por otra 

29  GÓMEZ MORENO, Manuel. Catálogo Monumental Salamanca. Provincia de 
Salamanca. (1ª ed. 1900- 1901). Hemos manejado la ed. de Madrid: Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, 1967, p. 119.

30  LAHOZ, Lucía. “Imagen, discurso y memoria en la práctica gótica”. En: CASAS 
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parte, indica que responde a la tipología llamada enfeu31, es decir, el mo-
numento funerario con estructura de arcosolio, empotrado en el muro 
de la iglesia, provisto de yacente y decorado con relieves no sólo en el 
fondo del nicho, sino también en el intradós del arco32. En opinión de la 
misma autora, es precisamente el enterramiento de Fernando Alfonso el 
que introduce en la Catedral salmantina esta tipología, inspirada en las 
portadas arquitectónicas y muy posiblemente influenciada en este caso 
por obras leonesas.

Esta circunstancia fue ya señalada por Ángela Franco, quien hacía de-
rivar varios sepulcros abulenses y salmantinos, como el de Fernando Al-
fonso y otros, del conjunto funerario de D. Rodrigo II Álvarez (+1232), 
que hoy contemplamos en la capilla del Carmen de la Catedral de León33. 

HERNÁNDEZ, Mariano (Coord.) La Catedral de Salamanca de Fortis a Magna. Sala-
manca: Diputación de Salamanca, 2014, pp. 233-314, p. 245.

31  Nomenclatura ya utilizada por autores como VOVELLE, Michel. La mort et 
l’Occident de 1300 à nos jours. Paris: Gallimard, 1983; o PANOFSKY, Erwin. Tomb 
Sculpture. Its Changing Aspects from Ancient Egyptto Bernini. New York: Harry N 
Abrams, Inc., Publishers,1992, quien afirma: Quizás el ejemplo del más bello enfeu pro-
ducido por la escultura del gótico temprano en Francia pudo haber sido para conmemorar a 
uno de los dos arzobispos de Reims, William I de Champagne, que reinó desde 1176 hasta su 
muerte en 1202, o su sucesor Guido Paré, que murió tan pronto como 1203, ¿y añade Como 
ejemplos típicos del enfeu completo pueden señalarse la tumba del Abbot Arnoult?, antigua-
mente en St. Pere en Chartres (ca. 1220-1225), o la del Obispo Simon de Bucy (+1304) en 
Notre Dame de Paris (su composición desgraciadamente solo transmitida a través de dibujos 
del siglo XVII). GUILLOUET, Jean-Marie y KAZEROUNI, Guillaume. “Une nouvelle 
peinture médiévale à Notre-Dame de Paris: le tombeau de Simon Matifas de Bucy”. 
Revue de l’art, I, 158 (2008), pp. 35-44, señalan el origen francés de este tipo enfeu ya 
en el siglo XII.

32  LAHOZ (2014), p. 248.
33  FRANCO MATA, Ángela. “Escultura funeraria en León y provincia”. Hi-

dalguía, nº92 (1969), pp. 97-128, 113. El número de sepulcros con estructura de 
lucillo en León y provincia fue muy numeroso. En el claustro de la catedral recoge 
quince. Cabezas humanas sirven de base al arco. FRANCO MATA, Ángela. Escultura 
gótica en León, León. León: Institución “Fray Bernardino de Sahagún”, 1976, p. 426; 
FRANCO MATA, Ángela, “Escultura funeraria en León en el siglo XIII y su área de 
influencia”. En: Arte d’Occidente. Temi e metodi. Studi in onore di Angiela Maria Roma-
nini. Roma: Sintesi Informazione, 1999, I, pp. 527-536, p. 531. Algunos sepulcros de 
la primitiva catedral románica han sido trasladados a la actual entre ellos el del obispo 
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La misma autora afirma que este sepulcro leonés fue imitado en el de D. 
Martín Rodríguez (+1242) y posteriormente, en el de D. Diego Ramírez 
de Guzmán (+1344- 1354), todos ellos en la misma sede catedralicia34. 
De esta forma, fue generalizándose una tipología de enterramiento monu-
mental que, si bien parece tener un origen francés, tomó cuerpo en Castilla 
desde finales del primer tercio del siglo XIII, perviviendo, al menos hasta 
fines del siglo XV35. A este mismo modelo responde también el enterra-
miento de Esteban Domingo, situado en la capilla de San Miguel de la 
Catedral de Ávila, realizado probablemente poco antes o por los mismos 
años que el de Fernando Alfonso, con el que presenta numerosos puntos 
de contacto. Ambos serían consecuencia de ese modo de hacer de los talle-
res leoneses a partir del sepulcro de D. Rodrigo II Álvarez, prototipo que se 
detecta igualmente en otros ejemplos salmantinos, como en el del chantre 
Aparicio36.

El lucillo, organizado en registros siguiendo la pauta de las portadas, se 
encuadra en tres arcos apuntados sucesivamente. El exterior, decorado con 
motivos vegetales, apoya en cabezas humanas; el segundo liso y el interior 
cubierto con rosetas y flores de cuatro pétalos.

En el registro inferior del tímpano se dispone una serie de arquerías 
trilobuladas, rematadas en gabletes con torreones entre ellos, que cobijan 
diez figuras hoy muy deterioradas, supuestamente de clérigos, algunos to-
cados con bonetes.

Don Rodrigo II Álvarez, que marcará pautas a seguir en el arte funerario. El prelado 
rigió la sede leonesa entre 1208 ó 1209 y 1232. Dispuesto actualmente contra el rito, 
el sepulcro de D. Rodrigo ha sufrido una recomposición para ser acomodado a su 
actual ubicación.

34  FRANCO MATA, Ángela. “Iconografía funeraria gótica en Castilla y León (si-
glos XIII y XIV)”. De Arte, 2 (2003), pp. 47-86, pp. 52-53.

35  FRANCO MATA, Ángela. “Arte y liturgia: un fondo de lucillo gótico en el 
M.A.N.”. En: Homenaje a la profesora Carmen Orcástegui Gros. Zaragoza: Universidad, 
1999, I, pp. 563-571.

36  Véase CABALLERO ESCAMILLA, Sonia. La escultura gótica funeraria de la Ca-
tedral de Ávila. Ávila: Diputación Provincial, Institución Gran Duque de Alba, 2007.
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Registro inferior del fondo del lucillo

Detalle de las figuras del registro inferior.

Margarita Ruiz Maldonado, refiriéndose a este primer registro, habla de 
un cortejo fúnebre, formado por diez arcedianos, compañeros del finado, 
cada uno bajo un arquillo. Este registro, dice ella, se prolonga por el intradós 
del arco sepulcral, donde están los personajes principales: un rey flanqueado 
y dos obispos flanqueándole (cabecera). En un trabajo publicado en 2012, la 
misma autora matiza que presidiendo el duelo está la figura de un rey identi-
ficable con Alfonso IX de León, acompañado de dos obispos y tres clérigos, 
uno con libro y bendiciendo y los otros portando el incensario y la cruz pro-
cesional (en el lado de los pies). Les escoltan dos acólitos con candeleros. Tal 
cortejo alude a la misa funeral e inhumación del cadáver37.

37  RUIZ MALDONADO, Margarita. “La escultura y la pintura medievales. Imá-
genes de lo sagrado. Imágenes de lo humano”. En: La Catedral de Salamanca: nueve siglos 
de historia y arte. Salamanca: Promecal, 2012, pp. 204-206.
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Imágenes y dibujos de las figuras ubicadas en el intradós del arco a izquierda y derecha respectivamente.

El rey lleva corona con flores de lis sobre una melena corta terminada 
en bucles y junta las manos en señal de oración. Los obispos con mitra y 
báculo, terminados en sencillas volutas recordando la vara de Aarón. Al 
otro lado, completan la escena tres clérigos, el del centro vestido con capa 
pluvial, sostiene un libro en su mano izquierda mientras con la derecha es-
taría en actitud de bendecir. Los otros dos portan cruz e incensario respec-
tivamente y sendos acólitos sostienen los cirios38. En el suelo, el hisopo y 
el acetre.

38  Manuel Gómez Moreno habló de diez figuras de clérigos, acompañando a los 
grupos principales puestos en los costados, de un rey entre dos obispos y tres clérigos, 
el uno bendiciendo; otro con incensario y cruz y dos acólitos con candeleros. GÓMEZ 
MORENO (1967), p. 119.
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Segundo registro del fondo del lucillo.

Escena de la Visitación.

En el segundo registro, de derecha a izquierda, se representan la Visi-
tación, San José y la Adoración de los Magos. En la escena de la Visitación, 
la Virgen, como doncella, lleva el cabello rizado y en melena larga. Viste 
túnica y manto que recoge con su mano izquierda en la que sostiene un li-
bro, mientras cruza la derecha delante del pecho. Santa Isabel, como mujer 
mayor, cubre su cabeza con toca. Viste túnica y manto que sujeta con su 
mano izquierda.

En cuanto a la escena de la Adoración de los Magos, la presencia de 
José es bastante habitual. En esta ocasión cubre su cabeza con un bonete, 
bajo el cual aparece el cabello en melena corta y rizada y lleva barba. El 
Evangelio del Pseudo Mateo (cap. XVI, 2) le hace partícipe junto a la Virgen 
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de la recepción de los presentes de los reyes: Al ver la estrella, los Magos se 
llenaron de gozo. Después entraron en la casa y encontraron al Niño sentado 
en el regazo de su madre. Entonces abrieron sus cofres y donaron a José y María 
cuantiosos regalos. Así aparece por ejemplo en el retablo de San Miguel in 
Excelsis de Aralar (1170- 1180), tal vez concebido para un paramento de 
altar-tumba, y en distintas arquetas39.

El centro de este segundo registro lo ocupa la Virgen, con cabello 
largo y rizado y cubierta su cabeza por toca y corona. Viste túnica, sujeta 
por un cinturón, y manto. Está ubicada en un trono y sostiene al Niño 
sentado sobre su rodilla, según el relato del Pseudo Mateo. Detrás de la 
imagen se observan unas letras que hacen pensar en la existencia de una 
posible inscripción de la que sólo restan algunos caracteres: “P DE IPR 
R”. Ante ella, el primer rey aparece arrodillado, mientras el segundo dirige 
su cabeza hacia el tercero, se entiende que indicándole la estrella, en un 
esquema compositivo repetido con frecuencia. En su rostro se esboza una 
sonrisa como expresión de sentimiento, en la línea del ángel de la sonrisa 
de Reims.

La presencia de la Virgen se ha considerado como imagen de María 
Mediadora de todas las gracias, en especial como intercesora “in hora mor-
tis nostrae”, ante el Señor o velando el sueño mortal, hasta la resurrección 
gloriosa. Así la define Artero al referirse al sepulcro historiado del deán D. 
Fernando Alonso, hermano del Santo Rey, Don Fernando III: se esculpe 
la figura yacente y sobre ella los ángeles llevando su alma al cielo en figura de 
una criaturita desnuda, el clero que viene al sepelio, el Rey y los Obispos que lo 
presiden, la familia y plañideras con la dulce infantina, que se mesan los cabellos 
y se desmayan. Rodeada de los Apóstoles, es figura central la Virgen en su trono: 
en lo alto, la amígdala que enmarca al Pantocrátor40.

39  MARTÍN ANSÓN, M.ª Luisa. “Los esmaltes silenses: problemática sobre su ori-
gen”. En: De Limoges a Silos. Madrid, Bruselas, Santo Domingo de Silos: S.E.A.C.E., 
2001-2002, pp. 257- 278, p. 274.

40  ARTERO, José. “Mariología Artística Salmantina. Panorama Mariano”. Salman-
ticensis, 1 (1954), pp. 738-748, pp. 745-746.
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Detalle de La Virgen y los Magos.

Culmina la composición en el registro superior la figura de Cristo en 
Majestad, encerrado en la mandorla, flanqueada por el tetramorfos. Aparece 
sentado en el trono, coronado y como Varón de Dolores. A los lados se sitúan 
la Virgen y San Juan, de rodillas, y cierran la composición sendos ángeles 
turiferarios, de pie. Esta escena central del Pantocrátor, sin embargo, consi-
deramos que se trata de un vaciado, quizá por deterioro de la escena original.

Registro superior.
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Detalle del lado izquierdo del frente del sarcófago.

En el frente del sarcófago, bajo una arquería trilobulada alternando con 
las torres contrafuertes, se reproduce la habitual escena de duelo. En el centro 
se representa la figura del difunto, girada hacia el espectador, sobre el lit de 
parade, el lecho mortuorio con un paño encima en el que se le disponía una 
vez limpio y aseado. Se completa la escena con la elevatio animae, en la que 
dos ángeles ascienden al cielo el alma sujetando el sudario por los extremos.

Detalle del grupo central.
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A los pies del difunto se encuentran tres figuras: una masculina que suje-
ta con sus manos a una dama quien, a su vez, señala a la tercera, en este caso 
de menor tamaño, que inclina su cabeza sobre la cama del finado (¿Acaso 
su hijo Juan Fernández?). Este grupo protagoniza el duelo de las personas 
más próximas a Fernando Alfonso. La escena se puede interpretar, por tan-
to, como el momento de la despedida, en la que participan también otros 
muchos personajes a izquierda y derecha, expresando su dolor de distintas 
formas, en actitud de desmayo, mesándose los cabellos, etc.

Escenas del mismo tipo, en las que el difunto se encuentra rodeado de 
sus familiares, mientras tiene lugar la transición de su alma a los cielos, no 
son infrecuentes, a pesar de las múltiples prohibiciones acerca de la inter-
vención de plañideras y dolientes en el entierro41. Ejemplos de ello son va-
rios sarcófagos de los monasterios de Santa María de Palazuelos, Matallana, 
Villalcázar de Sirga o el mencionado de Esteban Domingo en la Catedral 
abulense, por citar algunos42.

Detalle del lado derecho del frente del sarcófago.

41  MARTÍNEZ GIL, Fernando. La muerte vivida. Muerte y Sociedad en Castilla 
durante la Baja Edad Media. Toledo: Diputación Provincial, 1996, p. 100.

42  CABALLERO ESCAMILLA (2007), pp. 82 y ss. ABAD CASTRO, Concepción 
y MARTÍN ANSÓN, M.ª Luisa. El linaje Téllez de Meneses y sus sepulcros en la iglesia del 
Monasterio de Santa María de Palazuelos (Valladolid). Palencia: Institución Tello Téllez de 
Meneses, 2021.
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Sobre la yacija, se encuentra el bulto del clérigo con la indumentaria 
correspondiente. Se dispone de frente al espectador, no de perfil, siguiendo 
modelos franceses. Yacente de tradición litúrgica preparado para el oficio de 
“corpore insepulto”, como denuncia la serie de religiosos dispuestos en el 
frente y en los laterales. A los pies están tres clérigos con libros y a la cabecera 
un rey flanqueado por dos obispos. Margarita Ruiz Maldonado opina que 
la imprecisión impera, la asistencia colegiada ha de invertirse para subrayar 
la significación del finado más que otra cosa. Uno bendice, se trata de la 
absolución del cadáver. La presencia del rey viene a confirmar su identidad. 
A la serena contención de los clérigos y el rey se opone la desordenada y ges-
ticulante muchedumbre de laicos que expresan dolor. En la parte superior, la 
Epifanía, la Anunciación, San José, Cristo en mandorla con el tetramorfos. 
La Virgen de la Epifanía tiene relación con modelos leoneses y palentinos43.

En este sentido, un ejemplo que también muestra una iconografía 
muy similar, si bien responde a una época más temprana, es el sepulcro 
de Alfonso Téllez de Meneses “El Viejo” (+1230), conservado de forma 
muy fragmentada en la iglesia del Monasterio de Santa María de Palazuelos 
(Valladolid). En él también se representa la escena de los Magos, así como 
la figura del Pantocrátor con el tetramorfos44.

Sepulcro de Alfonso Téllez de Meneses “El Viejo” (+1230). 
Monasterio de Palazuelos -Valladolid. Dibujo de la escena de los Magos.

43  Esta es la opinión de LAHOZ (2014), p. 248.
44  ABAD CASTRO y MARTÍN ANSÓN (2021), p. 51.
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En la iconografía del sepulcro de don Fernando constatamos la ten-
dencia que, a partir del siglo XIII, va a caracterizar la representación de los 
ritos funerarios, la omnipresencia de la absolución (absolutio). En palabras 
de Haude Morvan, la iconografía que se desarrolló en el siglo XIII sobre las 
tumbas se caracteriza por una relativa normalización y polarización por de-
terminados motivos, en particular la absolución y la “elevatio animae”45. La 
eficacia de la absolución para la salvación del alma se ilustra en algunas 
tumbas por la asociación de la imagen de este rito al motivo de la “elevatio 
animae”, que representa el alma del difunto llevada al cielo por ángeles 
o santos. Tomada de la iconografía hagiográfica, ilustra la creencia en un 
juicio individual inmediatamente posterior a la muerte que, por tanto, 
precede al Juicio Final, y que permitiría así a algunos acceder a la dicha ce-
lestial, inmediatamente o después de un período pasado en el purgatorio.

Desde el punto de vista estilístico se observa una acusada diferencia 
entre las escenas del arcosolio y las del frente de la urna que responden, al 
menos, a dos manos distintas, como ya señalara Ángela Franco, y hasta es 
posible que se tallaran en diferentes momentos. Las figuras que ocupan la 
parte superior son de canon corto y en general se muestran en actitud fron-
tal. Sin embargo, las del frente de la urna, de canon alargado, se disponen 
con cierto “horror vacui” y, en ocasiones, hasta tres cabezas sobre un único 
cuerpo transmiten la sensación de multitud.

2.	 JUAN FERNÁNDEZ “CABELLOS DE ORO”, 
NIETO DE ALFONSO IX DE LEÓN

Como ya se ha señalado, Juan Fernández fue el primogénito de Fernan-
do Alfonso de León y doña Aldara López de Ulloa. Responde a la figura de 
ricohombre de la Castilla del siglo XIII. Fue un destacado miembro de la 
corte, permaneció junto a Alfonso X hasta su muerte, tras la cual apoyó a 

45  MORVAN, Haude. “Représenter le passage dansl’au‑delà: les images de rites 
funéraires sur les tombeaux (XIIIe‑XIVesiècles)”. Frontière·s Revue d’Archéologie, Histoi-
re&Histoire de l’Art. En: Bérard, Reine-Marie et Chollier, Vincent. Frontiere.s: La mort et 
ses frontières. Université Lumière Lyon 2, nº 6 (2022), pp. 63-76. El rito de la absolución 
se introdujo en el siglo XII, entre la misa y la procesión que lleva el cuerpo al lugar de su 
sepultura. Se convirtió en el momento clave del ritual funerario.
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Sancho IV frente al infante don Juan. Firmó como testigo varios documen-
tos reales y asistió a las Cortes, como las de Burgos en 1302, poco antes de su 
muerte. Fue señor del castillo de Carpio Bernardo, Castroponce, Villacidas, 
Bricianos, así como de otros muchos lugares de la actual Castilla y León46. 
Ocupó cargos de gran relevancia como el de mayordomo mayor de Sancho 
IV; adelantado mayor de la frontera de Andalucía, puesto que ostentó hasta 
el final del reinado de aquel, e incluso lo fue también algún tiempo durante 
el de Fernando IV, e igualmente adelantado mayor de Galicia entre 1296 y 
1299, así como merino mayor de esta última demarcación47.

Dado que su figura política es bien conocida, nos vamos a centrar fun-
damentalmente en la relación que mantuvo a lo largo de su vida con la Cate-
dral salmantina. Contamos con algunos registros documentales que ilustran 
sus donaciones a la sede. El primero de ellos es el ya citado en el capítulo 

46  Tuvo buenas relaciones con el Monasterio de Sahagún. En 1281 había recibi-
do en encomienda sus vasallos y heredades de Galleguillos, con la única obligación de 
defenderlos de otros caballeros. Don Juan firmó tres sentencias como juez árbitro sobre 
la confirmación del fuero de Alfonso X para el Monasterio de Sahagún. El abad del mo-
nasterio también favoreció a Gil Martínez de Gordaliza, mayordomo mayor de don Juan 
Fernández, al que entregó la heredad de este en dos lugares, por su vida y la de su hijo, en 
junio de 1302. REGLERO DE LA FUENTE, Carlos Manuel. “Entre el abadengo y el 
realengo: la disputa por el señorío de Sahagún (1293-1326)”. En: Arias Guillén, Fernan-
do y Reglero de la Fuente, Carlos M., (coords.): María de Molina: gobernar en tiempos de 
crisis (1264-132). Madrid: Dykinson, 2022, pp. 265-290.

47  VÁZQUEZ CAMPOS, Braulio. Los Adelantados Mayores de La Frontera o An-
dalucía (siglos XIII-XIV). Sevilla: Diputación de Sevilla, 2006, pp. 187-197. ÁLVAREZ 
BORGE, Ignacio. (2022), pp. 233-259. Don Juan Fernández, hijo del deán de Santiago, 
era un destacado miembro de la corte. Nieto por vía ilegítima de Alfonso IX de León, había 
permanecido junto a Alfonso X hasta su muerte, tras la cual apoyó a Sancho IV frente al 
infante don Juan. Durante su reinado y en la minoría de Fernando IV ocupó sucesivamente 
los oficios de mayordomo mayor, adelantado mayor de la Frontera y adelantado mayor de 
Galicia. Fue el primer merino mayor de Galicia cuando accedió al trono Sancho IV, pero su 
merinato durará pocos años (1284-1286) y enseguida se abrirá un período inestable. La mi-
noría de Fernando IV y la tutoría del infante Enrique supusieron la vuelta al adelantamiento 
de Galicia de Juan Fernández “Cabellos de Oro”, quien ocupó el oficio hasta 1298 o quizás 
1299 (no estamos seguros de las referencias para ese último año) y tras él el infante Felipe has-
ta 1306 (pp. 244-245). Fue mayordomo mayor del rey en 1288-1292, adelantado mayor de 
la Frontera en 1293-1295 y de nuevo adelantado mayor de Galicia en 1296-1298; de ma-
nera que casi en toda su vida activa tuvo una proyección política y administrativa (p. 252).
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anterior de 11 de febrero de 128648, mediante el cual recibió en rentas las 
posesiones que su padre había obtenido del cabildo de Salamanca. En esta 
escritura se nombra a sí mismo como merino mayor del rey en Galliçia, et 
sobrino del rey don Alfonso que fue49, et fiio de donna Aldara Lopes et heredero 
del muy noble don Ferrand Alfonso, dean de Santiago y arçidiano de Salamanca. 
Se compromete a entregar cada año al cabildo salmantino dos mil maravedís 
alfonsíes en renta por las posesiones adquiridas y confirma todas las donacio-
nes que su padre había hecho a la catedral, al tiempo que le hace entrega de 
seis mil maravedís. También mediante este mismo documento Juan Fernán-
dez se compromete a ser enterrado en la iglesia de Salamanca ally o el Obispo 
se hy fuere o el dean et el cabildo sobredicho e mios herederos tovieren por bien. 
Posteriormente, en su codicilo, como veremos, cambia de idea y se manda 
inhumar en una capilla concreta de la sede catedralicia.

Sólo dos días después, el 13 de febrero de 1286, Juan Fernández prometió 
al deán Pedro Pérez y al cabildo obtener, mediante privilegio y donación real, 
Palenzuela y Negrilla libres y quitas. También se compromete a adquirir del rey 
las mismas condiciones para todas has heredades y posesiones que compraran 
con los seis mil maravedís que les había concedido en la donación anterior50.

A partir de esta fecha no se han conservado otras noticias documenta-
les que permitan afianzar la condición de benefactor de la Sede salmantina 
de Juan Fernández, hasta el 7 de marzo de 1303, fecha en la que está datado 
un codicilo suyo51. En él vuelve a donar diversos bienes a la catedral, como 

48  AHN, Clero, Salamanca, Catedral, Carp. 1885, nos 5 y 6; doc. publ. por MARTÍN 
MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ Y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
(1977), doc. nº402, pp. 506-508 y GUADALUPE BERAZA (2010), doc. nº409, pp. 576-579.

49  Nos resulta extraña la expresión sobrino del rey que fue. Es evidente que se refiere 
a Alfonso X, fallecido dos años antes, en 1284, pero el rey Sabio, en realidad, era su pri-
mo hermano, ya que los padres de ambos fueron hijos de Alfonso IX de León. Acaso la 
diferencia de edad entre ellos propició que se utilizara este formulismo, en lugar del de 
“cormano” que es el más frecuente y, en este caso, más adecuado.

50  AHN., Clero, Salamanca, catedral, Carp. 1885, nº7, publicado por MARTÍN 
MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ Y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
(1977), doc. nº 403, pp. 508-509 y GUADALUPE BERAZA (2010), doc. nº 410, p. 579.

51  7 de marzo de 1303. Salamanca. ACS., Cj. 20 lg. 1 nº36. Codicilo de Juan Fernán-
dez, nieto de Alfonso IX, adelantado mayor de la Frontera y Merino Mayor de Galicia, reseña-
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son las heredades de Galisancho, Muñoz y Mercadillo. Nombra testamen-
taria o mansesora mayor a María de Molina su prima que, efectivamente, lo 
era pues ambos fueron nietos de Alfonso IX de León e hijos de dos de sus 
descendientes, Fernando Alfonso en el caso de él, y el infante Alfonso de 
Molina en el de ella. No debe extrañarnos, pues, que encargara también a 
la reina el cuidado de sus hijos que, por entonces, debían ser de corta edad:

…á quien dejo la mi alma, é los mis fijos, é la pido que tome los mios fijos en la 
su merced; é mando á los mios fijos que so pena de la mi bendición, que nunca 
salgan de mandado de mi señora la reina, é lapido que ordene la casa dellos; 
é mando á Juan Fernandez é Alfonso Fernandez mis fijos que ninguno dellos 
partan casa fasta que cada uno dellos sea de edad é por mandado de la reina… 
Otrosí: mando é tengo por bien que el mi castiello del Carpio, que me dió el rey 
don Fernando mio sennior, que luego que yo finare, que lo venda Gil Martin, mi 
mayordomo, é lo que valiere sea para pagar mis debdas52.

En el mismo codicilo donó al cabildo e iglesia de Salamanca 10.000 
maravedís que debían tomarse de alguno de los heredamientos, para que se 
fundara una capellanía y se celebrara un aniversario anual por su alma, de los 
que su mayordomo Gil Fernández debía dar cuenta a María de Molina. Años 
después, la reina, como testamentaria de Juan Fernández, redactó una carta, 
en 22 de abril de 1313, mediante la cual daba al cabildo los 10.000 marave-
dís, más una casa de la Valmuza y 3.500 de los que ella había obtenido por la 
venta del castillo del Carpio, que él había dejado ordenado que se vendiese53.

Juan Fernández, cuando murió en 1303, estaba casado con Juana Núñez 
de Lara, de quien, al parecer, no tuvo sucesión. Juana, señora de Valdenebro, 
era hija de Nuño Fernández de Lara y de Inés Íñiguez de Mendoza54, 

do por MARCOS RODRÍGUEZ, Florencio. “Los documentos del Archivo Catedralicio 
de Salamanca, Siglo XIV”. Salmanticensis, vol. 7, fasc. 3 (1960), p. 703, doc. 475, p. 94.

52  VILLAR Y MACÍAS (1887), t. I, p. 128.
53  Documento reseñado por MARCOS RODRÍGUEZ (1960), doc. nº491, p. 465. 

En 1313 el concejo compró el castillo del Carpio, el cual perteneció a Juan Fernández, nie-
to de Alfonso IX de León. El primero, había encargado que fuese vendido tras su muerte 
para pagar así sus deudas (MORENO DÍAZ, José Juan. “El Abadengo de la Armuña en 
la Edad Media”. Salamanca. Revista de estudios, 61(2017), pp. 83-108, p. 97, (nota 60).

54  Nuño Fernández de Lara o de Valdenebro fue noble y ricohombre castellano. Hijo 
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uniendo así a su ascendencia real la de dos de los linajes más significativos 
de Castilla, los Lara y los Mendoza. Pero anteriormente, había contraído 
matrimonio con María Andrés de Castro (+ a.d. 1282), madre de los dos 
hijos que se citan en el codicilo mencionado, Juan Fernández y Alfonso 
Fernández. De tal forma, el adelantado entroncó también con una de las 
ramas del poderoso linaje gallego de los Castro55. María era hija del rico-

de Fernando Álvarez de Lara, señor de Valdenebro, y de Teresa Rodríguez de Villalobos. 
Casó con Inés Iñiguez de Mendoza y fue padre de Juana Núñez de Lara que casó con Juan 
Fernández, hijo del deán de Santiago. Valdenebro falleció antes de 1302, y fue sepultado 
en el monasterio sevillano de San Pablo, pero su hija Juana logró de Fernando IV la auto-
rización para trasladar el cadáver a la villa de Valdenebro. ORTIZ DE ZÚÑIGA, Diego. 
Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla. T. II, Madrid, 1795, 
p. 26. El Rey Don Alonso el Sabio hizo merced a Sevilla de que ninguna persona Real, ó Rico 
Ome, ó Caballero de cuenta que muriese en Sevilla, no pudiese ser llevado a enterrar á otra parte 
en honor de sus Iglesias, porque de tales entierros procedían utilidades y dotaciones: no se halla el 
privilegio, pero exprésalo el Rey Don Fernando en otro dado aquí á 17 de julio de este año, en el 
qual hablando con el Dean y Cabildo: Dixisteme (dice) que habia bien cincuenta años que el Rey 
Don Alfonso mi abuelo, que Dios perdone, ordenaba, é mandaba por honra del Rey D. Femando 
mío visabuelo, ê de la ciudad de Sevilla que qual quiera persona, ó Rico Ome, o Caballero, ó otro 
qualquier que finase en Sevilla, que non lo sacasen omes para llevarlo â enterrar â otro logar, mas 
que lo enterrasen hi,&c. Y lo confirmó y mandó de nuevo, aunque por esta vez encargándoles que 
permitiesen sacar de la Iglesia del Convento de San Pablo el cuerpo de Don Nuño Fernández de 
Valdenebro, que para llevarlo á Valdenebro, pedían Doña Juana su, hija, y su yerno Don Juan 
Fernández. Don Nuño Fernández de Valdenebro, y su hija Doña Juana, están nombradas por el 
Conde Don Pedro de Portugal en el título 10 de la casa de Lara á que pertenecían. Recordemos, 
por otra parte, que Inés Íñiguez de Mendoza, hija de Íñigo López de Mendoza, señor de Llodio, 
y María García, fue una de las amantes de Alfonso IX de León, abuelo de Juan Fernández, de 
cuya unión nació Urraca Alfonso de León. CALDERÓN MEDINA, Inés. «Las otras mujeres 
del rey: El concubinato regio en el reino de León (1157- 1230)». En: Ferreira, María do 
Rosário; Laranjinha, Ana Sofia; Ribeiro Miranda, José Carlos (coords.): Seminário Medieval 
2009-2011. Oporto: Instituto de Filosofía da Faculdade de Letras da Universidade do Por-
to, 2011, pp. 255-289.

55  Véase entre otros, PARDO DE GUEVARA Y VALDÉS, Eduardo. Los señores de Ga-
licia. Tenentes y Condes de Lemos en la Edad Media. Vol. I. A Coruña: Fundación Pedro Barrié 
de la Maza, 2000; PARDO DE GUEVARA Y VALDÉS, Eduardo. “De las viejas estirpes a 
las nuevas hidalguías. El entramado nobiliario gallego al fin de la Edad Media”. Nalgures, 3 
(2006), pp. 265-280; PARDO DE GUEVARA Y VALDÉS, Eduardo. De Linajes, parentelas y 
grupos de poder. Aportaciones a la historia social de la nobleza bajomedieval gallega. Madrid: Fun-
dación Cultural de la Nobleza Española, 2012; MOXÓ, Salvador de. “De la nobleza vieja a la 
nobleza nueva. La transformación nobiliaria castellana en la Baja Edad Media”. Cuadernos de 
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hombre Andrés Fernández de Castro, señor de Lemos y Sarriá, así como 
pertiguero mayor de Santiago, y de Mencía Rodríguez Girón. Fue nieta de 
Fernando Gutiérrez de Castro y de Emilia Íñiguez de Mendoza56.

Como indicaremos más adelante, doña Elena o doña Elena de Castro, 
cuyo enterramiento estudiamos también en este trabajo, si realmente su 
apellido era Castro como se ha publicado, debió pertenecer a esta gene-
ración y es factible pensar que a esta rama gallega que entronca con Juan 
Fernández, nieto de Alfonso IX de León.

Retornando a nuestra argumentación, los dos hijos de Juan Fernández y 
María Andrés de Castro nombrados en el codicilo, también fueron ricoshom-
bres, como su padre. Según se refleja en la Historia Genealógica de la Casa de 
Lara de Luis Salazar y Castro, aparecen citados como tales en un privilegio de 
Fernando IV de 1304, en el que firman como testigos: D. Johan Fernandez, 
fijo de Don Johan Fernandez conf. Don Alfonfo Fernandez fu hermano conf.57. 
Esta noticia recogida por Luis Salazar y Castro resulta algo extraña por la fe-
cha. Si en 1303, data del codicilo, todo parece indicar que aún eran de corta 
edad, es cuando menos curioso que sólo un año después ya se diga que son 
ricoshombres de León y actúen como testigos de un privilegio real.

Por último, a tenor de algunas fuentes consultadas, de este matrimonio 
de Juan Fernández y María Andrés de Castro también nacieron otros tres 
hijos, Fernando, Leonor e Inés, que quizá estuvieran contemplados en el 
testamento de su padre que no conocemos58.

Historia, Instituto Jerónimo Zurita, t. III (1969), pp. 1-212; TORRES SEVILLA, Margarita. 
Linajes nobiliarios de León y Castilla siglos IX-XIII. Valladolid: Junta de Castilla y León, 1999.

56  Un hermano de Andrés, Esteban Fernández de Castro, tuvo por esposa a una 
nieta de Alfonso IX de León, Aldonza Rodríguez de León. De esta manera, de nuevo, la 
descendencia real estaba presente en la misma generación, ahora a través de los Castro. 
SALAS MERINO, Vicente. Tenencia, Señorío y Condado de Lemos. Madrid: Visión Li-
bros, 2014; BELTRÁN PEPIÓ, Vicenç. “Esteban Fernández de Castro y Fernán Díaz 
Escalho”. Madrygal. Revista de Estudios Gallegos, 3 (2000), pp. 13- 20.

57  SALAZAR Y CASTRO, Luis. Historia Genealógica de la Casa de Lara: justificada 
con instrumentos y escritores de inviolable fe. Tomo III, Madrid, MDCXCVII, p. 76.

58  A este respecto, GONZÁLEZ (1941), p. 202, dice que Juan Fernández hizo su 
testamento en Mayorga y posteriormente, sin revocarlo, otorgó su codicilo en Salamanca 
el 7 de marzo de 1303.
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Cuadro genealógico familiar.
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Hoy, los restos del Adelantado su-
puestamente se encuentran en el lado de 
la Epístola de la capilla mayor, junto a la 
sepultura de su padre. Como recordato-
rio, se colocó en este emplazamiento una 
inscripción moderna: AQUI YACE DON 
JUAN FERNANDEZ RICO HOMBRE 
ADELANTADO MAYOR DE LA FRON-
TERA Y MERINO MAYOR DE GALI-
CIA, HIJO DE DN FERNANDO ALON-
SO Y DE DA ALDARA LOPEZ Y NIETO 
DEL REY DN ALFONSO IX DE LEÓN 
QUE FINO EN SALAMANCA EL AÑO 
DE 1303.

Inscripción funeraria de Juan Fernández en el lado de la 
Epístola del altar mayor.

2.1.	La capilla funeraria de Juan Fernández

Esta ubicación de los restos del Adelantado en el altar mayor es con-
secuencia de un traslado efectuado con motivo de la construcción de la ca-
tedral nueva y la consecuente adaptación de la antigua. Julio González se 
refiere a esta circunstancia del siguiente modo: Poco después de otorgar el 
codicilo murió don Juan en Salamanca y fue enterrado en la capilla que estaba 
debajo de la torre; más tarde fue trasladado a la capilla mayor donde estaba su 
padre. Eso dice el cabildo de la catedral salmantina que le hacía sus aniversa-
rios. El 8 de febrero: por Juan Fernández, rico hombre, que yace en la capilla del 
altar mayor, cerca del altar, en un monumento soterrado debaxo de las gradas, 
como entran a mano izquierda59. Esta noticia, no obstante, se presta a cierta 

59  GONZÁLEZ (1941), p. 203. Esta noticia ha sido recogida también por RO-
DRÍGUEZ SUÁREZ (2005), p. 692: Con motivo de la remodelación de esta zona, el sepul-
cro se trasladó a la cabecera, donde hoy se conserva. En el mismo libro a 8 de febrero se puede 
leer: “Por Juan Fernández rico hombre que yaze en la capi / lla del altar mayor cerca del altar 
en un monumento / soterrado debaxo de las gradas commo entran a la mano /izquierda se haze 
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confusión, pues parece dar a entender que los restos de Juan Fernández 
fueron finalmente inhumados en el lado del Evangelio de la capilla mayor, 
mientras la lápida se sitúa en el de la Epístola.

De una forma u otra, no fue este el lugar escogido por el vástago 
real para su descanso eterno. Si bien en el documento citado de 11 de 
febrero de 1286, simplemente dice que se le entierre en la catedral, en 
el lugar donde el deán, el cabildo o sus descendientes tuvieran por bien. 
En el codicilo de 1303 señala que se le inhume en una capilla que “está 
comenzada”, sin especificar más respecto a su emplazamiento. Es posible 
que entre estos años Juan Fernández decidiera construir una capilla fu-
neraria en el lugar donde ya reposaban los restos de su segunda esposa, 
María Andrés de Castro.

En el Codicilo leemos lo siguiente:

...mando al Cabildo de la Eglesia de Salamanca, do me mando soterrar diez mil 
maravedís, é que el Cabildo de la Iglesia que echen estos diez mil maravedís sobre-
dichos en algún heredamiento, porque faga cada año aniversario por mí alma 
Otrosí: mando que me sotierren en la iglesia de Santa María la See de Salaman-
ca, en la capiella que yo tengo comenzada do yace doña María, mi mogier que 
foé, é mando que Gil Martin, mi mayordomo, que vaya por Mayor Fernández, 
mi mogier que foé, é que la traiga á Salamanca, é que la sotierre á par de mi.

Tal como vemos, Mayor Fernández fue la primera esposa de Juan y 
estaba enterrada en otro lugar, fuera de Salamanca. Juan debió ordenar la 
construcción de un ámbito funerario en la catedral, en el emplazamiento 

aniversario este dia… (ACS., Caja 67 leg. 3 nº1). Pudo ser este el momento en el que se realizó 
el epitafio moderno, que posiblemente sea una copia epigráfica o una renovatio del anterior. 
Al no conservar ningún dato sobre el original no podemos precisar más”. Esta información está 
tomada del Libro de los Aniversarios, ff. 107v- 108r, donde se dice textualmente: Fernandez, 
Juan (“rico hombre”): Aniversarios: 8 de febrero. Una misa al altar mayor. Para sufragar la 
memoria: habiendo sacado antes 4.000 maravedís viejos y sus gallinas para los capellanes del 
coro, de lo restante se toman 3/125 partes de la renta de los lugares de Forfoleda y Cafiedo. 
Además, se toma 1/54 parte de la renta de los 151 lugares de Zafrón y Matarranas. También 
se toma 1/4 parte de la renta de una heredad en Castellanos de Moriscos. Asimismo, se toma 
la parte de la renta que corresponda a una yugada de heredad en el lugar de Carbajosa de la 
Sagrada. Sepultura: en la capilla del altar mayor, cerca del altar en un monumento soterrado 
debajo de las gradas según se entra a mano izquierda. Cifr. AZPEITIA (2005), pp. 151-152.
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donde ya estaba sepultada su segunda esposa doña María Andrés de Castro. 
En él se manda inhumar y ordena a su mayordomo que se encargue de 
traer el cuerpo de su primera mujer. Todo parece indicar que el deseo del 
Adelantado fue satisfecho, pues en el Libro de Aniversarios figura que el 
9 de febrero se celebra el aniversario por donna María Fernández “mujer 
de Juan Fernández rico hombre”, cuya sepultura se encuentra junto a la 
puerta de la torre en un arco cegado60. Y respecto al propio Juan Fernán-
dez, Villar y Macías nos dice: En la catedral vieja, junto a la capilla de San 
Martín, hay un epitafio correspondiente al rico hombre Juan Fernández. 
Era adelantado mayor de la frontera y merino mayor de Galicia. Hijo de 
don Fernando Alfonso (o Alonso) (arcediano de Salamanca; hijo natural de 
Alfonso IX de León) y de doña Aldara López de Ulloa; y nieto del rey Alfonso 
IX de León. Murió en Salamanca en 1303. También fue señor del castillo de 
Carpio Bernardo y de otros territorios. Su sepulcro estaba en un arco cerca de 
la puerta de la torre (pero como en esta zona hubo transformaciones, se tras-
ladaron los restos de lugar). En otro párrafo de su misma obra, hablando 
precisamente de este traslado de los restos, se refiere al sepulcro en que 
yacía [Juan Fernández] en la capilla, que a los pies de la iglesia hacía juego 
con la de San Martín, y por consiguiente estaba bajo la otra torre, donde 
hoy comienza la escalera61.

Resumiendo, todos los datos nos llevan a pensar que, efectivamente, 
la capilla que en 1303 estaba construyendo Juan Fernández, se situaba a 

60  El Libro de los Aniversarios de la Catedral de Salamanca (fol. 108 r.), AZPEITIA 
MARTÍN (2005), p. 156.

61  VILLAR Y MACÍAS (1887), t. I, p. 127. Respecto a las torres de poniente; VI-
CENTE BAJO, Juan Antonio. Recuerdo de Salamanca. Religión y Arte. Guía descriptiva 
de los principales monumentos arquitectónicos de Salamanca. Salamanca, 1901, p. 11 dice: 
Lastimosa mutilación sufrió la Catedral Vieja al edificarse la Nueva. Perdió la fachada del 
poniente, que era mucho más espaciosa que es en la actualidad. Quedó bajo de la torre nueva, 
la capilla de San Clemente, reducida á trastera. Desapareció un sepulcro que había al lado 
opuesto en el vestíbulo, y que ahora ocupa la escalera de la torre y casa del campanero; perdió 
además parte considerable de la nave que la une con la Catedral Nueva, y el crucero del lado 
del evangelio con la capilla de San Lorenzo que era la del ábside del mismo lado. Más tarde, 
en 1680, perdió también con motivo de las obras que se hicieron para reparar la torre de la 
Catedral Nueva, las dos torres, la llamada de las Campanas y la Mocha, que era un verdadero 
castillo que habitaba un alcaide en tiempo de paz y una guarnición en tiempos de tumultos, 
motines y guerras”.
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los pies del templo, quizá en la torre mocha, en el lado de la Epístola, o in-
cluso en el primer tramo de esta misma nave, y en ella recibieron sepultura 
tanto él, como sus esposas, que fueron tres tal como nos desvela el mismo 
codicilo62.

JUAN FERNÁNDEZ (†1303)

MARÍA O MAYOR
FERNÁNDEZ

MARÍA ANDRÉS
DE CASTRO

JUANA NÚÑEZ
DE LARA

JUAN
FERNÁNDEZ

ALFONDO
FERNÁNDEZ

FERNANDO
FERNÁNDEZ

LEONOR
FERNÁNDEZ

INÉS
FERNÁNDEZ

1º

2º

3º

Matrimonios y descendencia de Juan Fernández.

Actualmente, en la nave de la Epístola, en los tramos de los pies del 
templo, se conservan varios sarcófagos, con emblemas heráldicos muy de-
teriorados. Dos de ellos se hallan juntos en el mismo lienzo, encajados en 
sendos arcosolios.

62  GAIBROIS RIAÑO, Mercedes. Historia del Reinado de Sancho IV. Madrid, 
2019, p. 221, nota (a). Fernando Alfonso, hijo bastardo de Alfonso IX y de doña Maura, 
tuvo “tal vez en sus mocedades” en Aldara López de Ulloa a su hijo Juan Fernández. Don 
Juan Fernández se casó por primera vez con María Andrés de Castro (hija de don Andrés 
Fernández de Castro, hermano del pertiguero de Santiago don Esteban Fernández de Castro), 
siendo padres de Juan Fernández y Fernán Fernández; su segunda esposa fue doña Juana 
Fernández de Lara. (Salazar, Casa de Lara, III, 75-76), dice fue llamado cabellos de oro 
por el color del pelo; cree que murió a principios de 1304; nombra un tercer hijo llamado 
Alfonso Fernández, que confirma en 1304. ARGOTE DE MOLINA, Gonzalo. Nobleza 
de Andalucía. Sevilla, 1588, ed. Jaén: Instituto de Estudios Giennenses, 1957, fols. 54 v. 
y 55, solo nombra dos hijos.
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Tramo de la nave de la Epístola, donde se encuentran dos de los sepulcros 
(imagen cedida por los archiveros de la catedral).

El de la derecha, fragmentado seguramente a causa de su traslado, se 
cubre con tapa de albardilla. En el frente de la urna se distinguen aún siete 
escudos en los que alternativamente figuran dos calderas y un león ram-
pante. Estos emblemas heráldicos pueden corresponder perfectamente a 
doña Juana Núñez de Lara, tercera esposa de Juan Fernández63.

Posible sepulcro de Juana Núñez de Lara (imagen cedida por la catedral).

63  MENÉNDEZ PIDAL, Faustino. “El Nacimiento de las armas de León y de 
Castilla”. Hidalguía, nº 118 (1973), p. 399, se hizo eco de este sarcófago, identificándolo, 
en efecto, con el de Juana Núñez de Lara.
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Detalle de la decoración heráldica de calderas y leones en el posible sepulcro 
de Juana Núñez de Lara.

Dibujo del posible sepulcro de Juana Núñez de Lara.

En el arco de la izquierda, vemos una laja de piedra colocada a modo 
de una de las dos vertientes de una cubierta, estando ausente la segunda. 
En este caso, se vislumbra una secuencia de escudos iguales, que origi-
nalmente debían ser cuatro. En su campo aún son visibles castillos de 
dos cuerpos y tres torres, en disposición muy similar a los que presenta 
el escudo de Sancho IV de Castilla. En la orla se distribuyen cruces tre-
boladas.
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Sepulcro de la nave de la Epístola (imagen cedida por la catedral).

Reconstrucción hipotética de la decoración heráldica del sepulcro de la nave de la Epístola 
y detalle del escudo.

Teniendo en cuenta que estas dos urnas se encuentran juntas y ambas 
están claramente trasladadas de otro emplazamiento, no parece fuera de 
lugar plantear la hipótesis de que esta pieza perteneciera al sepulcro del 
propio Juan Fernández.

En otro tramo de la misma nave de la Epístola, existe un nuevo frag-
mento colocado igualmente como si fuera una vertiente, en la que es tam-
bién visible una decoración de tres escudos, con una disposición similar al 
precedente, pero en este caso los motivos heráldicos que ornamentaron el 
campo se han perdido.
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Realmente, la disposición que hoy muestran estas dos últimas piezas 
resulta tan extraña que surge la duda de si corresponden a dos sepulcros o 
a uno solo.

3.	 ¿DOÑA ELENA O ELENA DE CASTRO?

La primera pregunta que debemos hacernos a la hora de abordar la 
figura de doña Elena es si su apellido era realmente “de Castro”, tal como se 
refiere a ella la historiografía más reciente. En realidad, los autores del úl-
timo cuarto del siglo XIX, que hablan de su enterramiento en la catedral, 
la mencionan sólo como doña Elena, del mismo modo que aparece citada 
en el Libro de Aniversarios de la Catedral, y como ocurre en numerosas 
obras escritas a lo largo del siglo XX e, incluso, a comienzos de la presente 
centuria64. Sin embargo, en trabajos más actuales, como señalábamos, se 
habla de Elena de Castro65. Por nuestra parte, hasta el momento no hemos 
encontrado datos concluyentes acerca de su filiación genealógica.

En consecuencia, es necesario abordar la figura de esta rica benefactora 
de la catedral, desde una doble posibilidad: su pertenencia al linaje de los 
Castro o partir de la realidad de que se trata de una dama de origen des-
conocido.

No sería nada extraño que doña Elena estuviera entroncada con los 
Castro, familia de origen gallego, muy relacionada con la propia Cate-
dral vieja de Salamanca. Ya hemos aludido por extenso a Juan Fernández 
“Cabellos de oro”, nieto de Alfonso IX de León, cuya primera esposa fue 
María Andrés de Castro, hija de Andrés Fernández de Castro y nieta de 
Fernando Gutiérrez de Castro (ver cuadro genealógico). Si doña Elena 
hubiera estado emparentada con los Castro, teniendo en cuenta la fecha 

64  DORADO (1776); QUADRADO (1865); FALCÓN Y OZCOIDI (1867); 
AMADOR DE LOS RÍOS (1872); VILLAR Y MACÍAS (1887); VICENTE BAJO 
(1901); GARCÍA BOIZA (1959); CIRLOT (1956); GÓMEZ MORENO (1900-1901); 
GÓMEZ BÁRCENA (1988); RUIZ MALDONADO (2001); GUTIÉRREZ BAÑOS 
(2002) o LAHOZ (2014), por citar algunas de las obras más representativas.

65  Entre otros, AZPEITIA (2005 y 2007), quien, en el primero de los trabajos, para 
el que se basa en el Libro de los Aniversarios, habla de doña Elena, mientras en el segundo, 
la cita como Elena de Castro; LACOMBE (2014); VILLEGAS PÉREZ (2019-2020) o 
BOTO VARELA (2021).
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de su fallecimiento (1272), habría pertenecido precisamente a esta ge-
neración. No obstante, en este panorama bastante incierto es necesario 
hacer referencia a un canónigo de la catedral llamado Pedro Eanes. Este 
apellido también gallego (Eanes o Yáñez) estuvo vinculado a los Castro 
a través de Inés Eanes de Castro, hija de Juan Fernández de Castro66. Y 
este Pedro Eanes, a quien nos referiremos más adelante, en su testamento 
(1275), ordenó fundar una capellanía y estableció que se le enterrara al 
lado de doña Elena “yuso cerca hu yaz donna Elena”67. Este deseo expre-
sado por el canónigo podría hacernos pensar que pudo existir una relación 
estrecha entre ambos.

La otra posibilidad es que nos encontremos ante una figura de ascen-
dencia poco o nada conocida ¿Qué sabemos de doña Elena?

Según figura en el Libro de los Aniversarios, para: sufragar la memoria 
[de doña Elena] se toma la mitad de la renta de las casas que llaman de la 
pesga, para el primer día. También para el primer día, se toma la décima parte 
de la renta de las casas que están en la plaza de la iglesia mayor yendo hacia 
los palacios del obispo, cerca de la entrada al desafiadero, a mano izquierda, 
que es una casa de un arco” (fol. 52v.). En el mismo Libro se nos informa de 
su fallecimiento en 127268. Esas denominadas “casas de la pesga” (casas del 
Peso) se encontraban bajando por la calle del Horno de la Canóniga hacia 
la puerta del río, a mano izquierda, casi al final de dicha calle, y aún se 
conserva un arco, donde puede leerse la inscripción “YGLA Mor 34”.

Una “donna” Elena se cita en un temprano documento de 1220. Se 
trata de una compraventa de una aranzada de una viña en el arroyo de 
Mozodiel, cuya delimitación se establece ex una parte los freyres de Peleas et 
ex alia donna Elena, ex alia el sendero que va a las uineas de los filios de Pero 
Trigo69.

66  Véase, entre otras obras, PARDO DE GUEVARA Y VALDÉS (2006).
67  Testamento redactado en 1275, marzo, 28, Salamanca, ACS., Cj. 20 lg. 2 nº9, 

publicado por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. nº348, pp. 445-446.

68  AZPEITIA MARTÍN (2005), p. 151.
69  ACS, Cj. 6 lg. 3. nº60, publicado por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GARCÍA; 

MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. 147, pp. 234- 235.
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A través de algunas noticias documentales sabemos que nuestra dama 
vivía en la calle de San Gil, al menos desde mediados de siglo70, donde debía 
tener más de una casa. Así se desprende del contenido de un documento fe-
chado en 24 de julio de 1273, por el cual ella vende casas a Pedro Pérez, deán 
de la catedral, por una cantidad de 200 maravedís71. Parece evidente que en 
la data de este documento debe existir un error, pues doña Elena había falle-
cido el año anterior, por lo que la venta debió producirse previamente. Sin 
embargo, en este mismo documento, hallamos dos informaciones de gran 
interés, el nombre de su yerno, don Yago, y el de un hijo suyo llamado Vidal: 
Et yo, donna Elena sobredicha, doy por fiador a don Yago, mio yerno, que el uos 
faga sanas estas casas de quienquier que uolas demande, saluo de/mio fiyo Ui-
dal…. Entre los testigos de esta venta se encuentra don Aparicio, canónigo.

Estos dos nombres se repiten en otra transacción fechada curiosamen-
te el mismo día y año que la anterior, mediante la cual es el deán Pedro 
Pérez quien compra las casas a Yago de la Puente y a su mujer Mioro, acaso 
porque la venta anterior no se había llevado a cabo: Conoçuda cosa sea a 
quantos esta carta vieren, como yo, don Yago de la Puente, et mi moyer doña 
Mioro, vendemos a vos don Pedro Pérez, dayan de Salamanca, unas casa que 
nos avemos en la Rua de San Gil, de las quales son linderos las casas deste sobre-
dicho dayan don Pedro Pérez, que fueron de dona Elena…Lunes veynt e quatro 
días de jullio, era de mill e treçientos e onze annos72. A través de este nuevo 
aporte documental, nos consta también el nombre de otra hija de doña Ele-
na, Mioro, casada con Yago de la Puente.

70  En un documento de 15 de agosto de 1248, se recoge la venta de casas en esta 
calle y se dice que son linderas con las de doña Elena. ACS, Cj. 3 lg. 2. nº50, publicado 
por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ (1977), doc. 226, pp. 3117-318.

71  ACS, Cj. 3 lg. 1 nº43-2°, publicado por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GAR-
CÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. 339, pp. 
435- 436; GUADALUPE BERAZA, MARTÍN MARTÍN… [et al.] (2010), doc., nº 
344, pp. 484-485.

72  ACS., Cj. 3 lg. 1. nº43-1°, publicado por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GAR-
CÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. 338, pp. 
434-435; GUADALUPE BERAZA; MARTÍN MARTÍN… [et al.] (2010), doc. nº343, 
pp. 483-484.



	 m.ª luisa martín ansón y concepción abad castro	 91

Pocos años después, en 1 de julio de 1277, se vuelven a mencionar esas 
casas de la rúa de San Gil, pues el propio deán que las había adquirido, 
don Pedro Pérez, las entrega al cabildo catedralicio: … unas casas que compre 
de Don Yago et de su mugier, doña Mioro. E estas/ casas son la ruua de San Gil. 
Otrossi, los dos pares de casas que compré de doña Elena en essa/ misma ruua, 
con un sobrado que ý fiz73.

Por otro documento fechado en 29 de diciembre de 1289 conoce-
mos el nombre de un tercer hijo de doña Elena, llamado Arnaldo74, que se 
vuelve a citar en una escritura de cambio de 2 de mayo de 1309, donde, 
refiriéndose a la tierra que se permuta, dice “que perteneció a D. Arnaldo, 
hijo de doña Elena”75. Esta expresión quizá daría lugar a pensar que en esa 
fecha el hijo ya había fallecido.

Finalmente, en las actas capitulares del cabildo ordinario celebrado en 
22 de mayo de 1318, se menciona al arcediano don Diego como hijo de 
doña Elena. Aludiendo a las rentas de unas casas en el Horno de la Canó-
niga se recoge textualmente Et estas casas son para el aniversario de donna 
Elena, madre del arçidiano don Diego, y más adelante, hablando de la renta 

73  ACS., Cj. 3 lg. 1 nº49-1°, publicado por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GAR-
CÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. 356, p. 457; 
GUADALUPE BERAZA; MARTÍN MARTÍN… [et al.] (2010), doc. nº362, p.515.

74  AHN., Clero, Salamanca, catedral, carp. 1885, nº 11. Pedro Pérez, deán de Sa-
lamanca, compra a Pedro Juanes del Pozo, de Villanueva de la Orbada, y a su mujer María 
Miguel, todo lo que tenían en Villanueva de Orbada, y se especifica: Otrosi, vos obligastes de 
pagar por nos a don Arnaldo, fiio de donna Elena, seysçientos et setenta et cinco morabetinos de 
la moneda blanca de la primera guerra, que nos enpresto por nos façer amor, de que es nuestro 
fiador don Paris. Et destos morabetinos tien don Arnaldo carta de deuda sobre nos de quinien-
tos et treinta e cinco morabetinos… Documento publicado por MARTÍN MARTÍN; VI-
LLAR GARCÍA; MARCOS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. 
nº421, pp. 529-530. GUADALUPE BERAZA; MARTÍN MARTÍN… [et al.] (2010), 
doc. nº428, pp. 604-606

75  Escritura de cambio por la que el cabildo de Salamanca dio a Doña Elvira, la po-
sesión de Aldea de Lama, y esta al cabildo lo que poseía en Oro María, y que perteneció 
a D. Arnaldo, hijo de doña Elena. Dos días de mayo, era de mil e CCC e quarenta e siete; y 
también: Y poder que el cabildo dio a Alfonso GiI y a otros canónigos para hacer dicho cambio 
ACS., Cj. 6 lg. 2 nº44-2º, publicado por MARCOS RODRÍGUEZ (1962), doc. nº485, 
p. 95.
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del arcediano don Diego López de las casas donde moraba el sochantre 
Juan Fernández, situadas en la calle del Arcediano se dice: Et la renta destas 
casas son para el aniversario de Pedro Yáñez chorro [sic]76.

De tal forma, a través de esta referencia documental, podemos cons-
tatar que doña Elena era madre también de un arcediano llamado don 
Diego. Sin embargo, no puede afirmarse, al menos a la vista de las noti-
cias documentales, que fuera la misma persona que el conocido arcediano 
Diego López, cuyo enterramiento hoy se sitúa junto al de doña Elena. 
Por otro lado, revisando los documentos recogidos por Raúl Vicente Baz, 
podemos observar que también se menciona a un Diego de Paradinas, 
de quien tampoco poseemos certeza documental para aseverar que fueran 
la misma persona, aunque podrían serlo. Lo mismo ocurre, a pesar de la 
coincidencia del nombre, con el arcediano de Ledesma (+ c. 1342), como 
se ha afirmado77. En síntesis, doña Elena era madre del arcediano don Die-
go, de quien nada más puede decirse con rotundidad, si bien para nuestro 
propósito este es un dato de gran interés, pues nos permite conocer un 
descendiente más de doña Elena que, además, ocupaba una jerarquía en la 
Catedral salmantina.

Volviendo al último párrafo del documento anteriormente citado, ve-
mos que se hace mención a Pedro Yáñez, para cuyo aniversario se destinan 
las rentas de unas de las casas del propio arcediano. Este Pedro Yáñez debe 
ser la misma persona, a quien hemos aludido anteriormente, en cuyo tes-
tamento ordena ser enterrado cerca de doña Elena. Incluso en el propio tes-
tamento se citan tres nombres más que, acaso, formaran parte de la misma 
familia. Se trata de los sobrinos de Pedro Yáñez78.

76  AC. 1, f. 41 v. y f. 43, reseñado por VICENTE BAZ, Raúl. Los Libros de Actas 
Capitulares de la Catedral de Salamanca (1298-1489). Salamanca: Catedral de Salamanca, 
2009, doc. nº120, p. 137.

77  Véase al respecto, el trabajo de GUTIÉRREZ BAÑOS, Fernando, “Pintura mo-
numental en tiempos del Códice Rico de las Cantigas de Santa María”. En: Alfonso X El 
Sabio (1221-1284). Las Cantigas de Santa María. Códice Rico, vol. II, Ms. T-I-1. Madrid: 
Real Biblioteca de San Lorenzo de El Escorial, 2011, pp. 375- 408, p. 402.

78  (I)n Dei nomine, amen. Cononçuda cosa sea a todos quantos esta carta vieren cómo 
yo, don Per Ianes, canónigo de la/ egresia de Salamanca, ffago mío testamento en mío seso 
e en mía buena memoria, qual me dio Dios, saluo desta/ dolencia que agora he. Primera-
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En definitiva, tras este análisis documental, aunque seguimos sin poder 
precisar el origen genealógico de nuestra benefactora, al menos sí conoce-
mos a sus descendientes, entre los que se encuentra, al menos un arcediano 
de la catedral, algo que, como se ha señalado no está exento de interés.

YAGO DE
LA PUENTE

ARCEDIANO
DIEGO LÓPEZ

MIORO VIDAL ARNALDO

DOÑA ELENA

ARCEDIANO
PEDRO YÁÑEZ

¿?

¿?

Descendientes de doña Elena.

Por otro lado, nos llama también la atención que la única hija de doña 
Elena, se llame Mioro, nombre frecuente entre la población judía79, igual 
que el de su esposo, Yago de la Puente, llamado a veces como Yago de San 
Gil, porque era en la rúa de este nombre donde tenían sus casas, como 
hemos visto80. Esta calle se encontraba extramuros de la ciudad, junto a la 
puerta del río, donde, como se puede constatar en la documentación, se 
ubicaban numerosas casas de población hebrea, quienes tenían también 

mientre, mando mio cuerpo a Santa María e que ffagan mi fuessa yusso cerca hu yaz/doña 
Elena…… Et mando a Pedro, mio sobrino, vnas casas que yo he en Sante Spiritos e veinte 
morauedis. E mando/ a su hermana, María Fagunde, arançada e quarta de viña que yo he 
en Nafaros e veinte morauedis…. Testamento redactado en 1275, marzo, 28, Salamanca, 
ACS., Cj. 20 lg. 2, nº9, publicado por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GARCÍA; MAR-
COS RODRÍGUEZ y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. nº348, pp. 445-446.

79  Entre las mujeres judías era frecuente el nombre de Oro, que se empleaba con el 
posesivo, dando lugar a Mioro. Véase al respecto MARTÍN MARTÍN, José Luis. “Notas 
sobre la antroponimia de los cristianos y judíos en la Castilla medieval”. En: Efrem Yildiz 
(coord..): Et Amicorum. Estudios en honor al profesor Carlos Carrete Parrondo. Salamanca: 
Universidad de Salamanca, 2019, pp. 211-225, p. 217.

80  Ambos nombres figuran en el censo de familias judías de Salamanca. Véase al 
respecto DE ONIS, Federico. “Los judíos de Salamanca en el siglo XIII”. En: Studies in 
honor of M.J. Bernardete. Essays in Hispanic and Sephardic Culture. New York: Edic. Izaak 
A. Languas y Barton Sholod, 1965, p. 301 y CARRETE PARRONDO, Carlos. Fontes 
Iudaeorum Regni Castellae, I. Provincia de Salamanca. Salamanca: Universidad Pontificia 
de Salamanca, 1981, p. 95.
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allí sus negocios81. Abundando en esta misma idea, el nombre de otro de 
sus hijos, Vidal, no muy corriente en la onomástica medieval, podría ser 
una forma latinizada de Hayyim, como señala Ricardo Muñoz Solla82 e, 
incluso, el propio uso de “doña”, acaso deba interpretarse como una marca 
social de distinción entre la población judeoconversa83.

Las otras posesiones familiares mencionadas en la documentación es-
taban en la judería medieval, intramuros de la ciudad, al sur de esta, concre-
tamente en la denominada calle del Horno de la Canóniga, porque en él se 
hacía el pan que estaba destinado principalmente al consumo del cabildo 
catedralicio y cuyos réditos revertían a la mesa capitular. Ahora se conoce 
como “del Horno”, y, en ella, se encontraban numerosas casas pertenecien-
tes al propio cabildo, al igual que en la conocida como “del Arcediano”. 
Ambas formaban parte del barrio de los canónigos84. Por ello, no debe 
extrañarnos que las casas, relacionadas con el arcediano Diego López de Pa-
radinas, cuyas rentas estaban destinadas a la celebración de los aniversarios 

81  Así lo afirma GARCÍA CASAR, Fuencisla. El pasado judío de Salamanca. Sa-
lamanca: Diputación de Salamanca, 2004, pp. 39, quien señala, además, que el judío 
salmantino convivía con los estamentos laico y eclesiástico sin ningún tipo de limitación 
a la hora de efectuar sus compraventas de terrenos o solares urbanos.

82  MUÑOZ SOLLA, Ricardo. “Identidad y antroponimia en contextos judeoconver-
so”. Moenia, 25 (2019), pp. 217-235, p. 226. Este mismo autor señala que uno de los nom-
bres que con más frecuencia adopta la población judeo-conversa es el de Diego y afirma tam-
bién que los apellidos son en gran número de carácter toponímico, coexistiendo con otros 
más comunes, lo que nos hace pensar en el mismo arcediano Diego López de Paradinas.

83  MUÑOZ SOLLA, Ricardo. “Nombrando a la minoría: onomástica y pobla-
ción judía en el reino de Castilla (siglo XV)”. En: La mirada del otro. Las minorías en 
España y América (siglos XV-XVIII). Santa Bárbara: Publications of e Humanista, 2020, 
pp. 49-65.

84  CULEBRAS MAJOLERO, Noemí. Génesis y desarrollo urbanístico del barrio 
de Canónigos salmantino en la Edad Media. Tesis doctoral. Madrid: Universidad Com-
plutense, 2011, cap. 5, Casa nº11, pp. 232-235; CULEBRAS MAJOLERO, Noemí. 
“Fuentes documentales de archivo para el estudio del barrio de canónigos salmantino en 
la Edad Media”. Anales de Historia del Arte, vol. 23 (2013), pp. 213-226. Véase también 
MARTÍN MARTÍN, José Luis. El Cabildo de la Catedral de Salamanca (siglos XII-XIII). 
Salamanca: Centro de Estudios Salmantinos, 1975, p. 50 y CARRERO SANTAMARÍA, 
Eduardo. La catedral vieja de Salamanca. Vida capitular y arquitectura en la Edad Media.
Murcia: Nausícaä, 2005, p. 82.
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de doña Elena y del también arcediano Pedro Yáñez, se situaran, como he-
mos visto, en la calle del Horno de la Canóniga y en la del Arcediano.

En definitiva, es posible plantear que la familia de doña Elena, atendien-
do a la onomástica y al barrio en el que tenían sus posesiones, acaso formara 
parte de la población judía o hebrea. Evidentemente, no podemos afirmar 
nada al respecto, pero el desconocido origen de nuestra dama y los datos 
analizados, cuando menos plantean algunas dudas. Por otra parte, el hecho 
de recibir sepultura en la catedral y ser madre de, al menos, un arcediano, nos 
está indicando que seguramente hablamos de un personaje de cierta entidad. 
Todo ello sin olvidar su posible relación genealógica con los Castro, aunque 
hoy por hoy no dispongamos de más información documental al respecto.

Pero aún nos queda añadir un dato más a esta relación de noticias que 
nos han permitido perfilar algunas piezas del entramado familiar de doña 
Elena. Se trata de la figura del chantre Aparicio enterrado también en el 
brazo sur del transepto de la catedral vieja y que vivió en el mismo tiem-
po que ella. De hecho, murió sólo dos años después, en 1274. El cantor 
catedralicio también tenía sus posesiones en la que en su testamento se 
denomina como “Calle de los judíos” y cuyas rentas destinó para comida de 
cuantos “socios” le acompañasen en su entierro y visitasen su tumba, sobre 
cuya ubicación exacta no especifica nada85.

Y… ¿Por qué traemos a colación la figura del chantre Aparicio? En 
principio, el dato que nos ha llevado a interesarnos por él en este punto 
de nuestra investigación es la noticia aportada por M.ª Ángeles Sánchez 
de León Fernández en su tesis doctoral acerca del Arte Medieval en la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando (RABASF). En ella afirma que 
doña Elena fue la esposa del chantre Aparicio86, porque así aparece, según 

85  Hemos consultado el testamento del chantre Aparicio, de 5 de febrero de 1273, 
que se encuentra en el Archivo Catedralicio de Salamanca (ACS., Cj. 20 lg. 3 nº34), pero 
en él no se aporta ningún dato que pudiera clarificar esta posible relación con doña Elena. 
Aprovechamos esta nota para agradecer el interés y amabilidad de los responsables del 
archivo que nos hicieron llegar una copia digitalizada del testamento.

86  SÁNCHEZ DE LEÓN FERNÁNDEZ, Mª Ángeles. El arte medieval y la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. Tesis Doctoral. Madrid: Universidad Complu-
tense, 2002, p. 2865.
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ella, en el dibujo a tinta que Francisco Aznar realizó en 1862 como prepa-
ratorio de la lámina definitiva que se le había encargado para Monumen-
tos Arquitectónicos de España. M.ª Ángeles, con quien nos hemos puesto 
en contacto, insiste en que doña Elena figura como esposa del chantre en 
el Inventario de Monumentos Arquitectónicos de España de 1873 que ella 
misma recoge. Ciertamente, la autora estudia en conjunto los sepulcros de 
doña Elena y de don Aparicio porque, además, juntos aparecen también 
en la citada lámina de Francisco Aznar y García en 1875, custodiada en la 
Academia y que más adelante veremos.

Por tanto, aunque de nuevo la información documental no nos per-
mita avalarlo con certeza, cuando menos sí conviene dejar planteada esta 
posibilidad.

3.1.	El sepulcro de doña Elena. Una aproximación historiográfica

Dado que existen discrepancias respecto al sepulcro de doña Elena en-
tre los distintos autores, hemos creído conveniente hacer una revisión his-
toriográfica, atendiendo a diversas obras publicadas desde la segunda mitad 
del siglo XVIII hasta hoy. Vamos a ocuparnos exclusivamente del enterra-
miento en su conjunto y, de momento, no vamos a atender a las pinturas 
murales que se desarrollan en la parte alta de los muros del brazo sur del 
transepto, a las que, no obstante, aludiremos más adelante.

Comenzamos este breve recorrido, por el trabajo de Bernardo Do-
rado, quien, extrañamente, no aporta noticia de interés al respecto. Úni-
camente se refiere al sepulcro de doña Elena y señala la fecha errónea de 
su muerte en 157287. Más explícita es la información proporcionada por 
José María Quadrado: … encierra la segunda hornacina una bella efigie de 
mujer con tocas, que se llamó doña Elena y murió en 1272; y en la delantera 
de la urna se recuerda el llanto que se hizo entonces delante del cadáver y los 
alaridos de las plañideras, mientras que en el testero dos ángeles conducen 
su alma al Hacedor…88. Señala que, a falta de epitafios, se atiene a lo di-
cho por Bernardo Dorado respecto a la identidad de esta dama y de los 
restantes personajes enterrados, que él sitúa en el siglo XIII o comienzos 

87  DORADO (1776), reed. en 1863.
88  QUADRADO (1865), p. 36.
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del XIV89. En este sentido, considera exagerada la datación bastante más 
temprana que señaló Ponz. En 1867, Falcón y Ozcoiti, lamenta la pérdida 
de la policromía de los sepulcros y, respecto al de doña Elena, se limita a 
mencionarlo brevemente: Su estatua con el traje de la época, se distingue en-
cima de la urna, cuyo bajorrelieve repite la grotesca escena de las plañideras90. 
Sin embargo, hace una apreciación no exenta de interés cuando se refiere 
a los ábsides de la catedral vieja. Dice textualmente: De los ábsides, uno 
quedó casi empotrado entre los muros y botareles de la Catedral Nueva; los 
otros dos están medio enterrados en el terraplén que se formó para nivelar con 
el pavimento de dicha Catedral el atrio que llaman del Patio chico91. Es esta 
una circunstancia importante a tener en cuenta a la hora de comprender 
los desniveles que se aprecian hoy en el interior del templo y que afectan 
a la ubicación de las sepulturas, como después veremos. José Amador de 
los Ríos presentó en 1872 una descripción minuciosa de la ornamenta-
ción frontal de la urna y ensalzó la calidad del ornamento y la pintura 
del conjunto92. Fernando Araujo, recoge la descripción de Amador de los 
Ríos acerca del sepulcro y critica duramente la existencia entonces de un 
montón de vigas apiladas y apoyadas en el frontal de la urna que estaban 
dañando las figuras de esta93.

Francisco Giner de los Ríos ofrecía en 1883 algunas reflexiones acerca 
de los sepulcros del transepto y, aunque no se detiene especialmente en el 

89  Ibidem, p. 52.
90  FALCÓN Y OZCOIDI (1867), p. 83.
91  Ibidem, p. 73.
92  AMADOR DE LOS RÍOS, José. “Sepulcro mural de los Caballeros Don Pedro 

y Don Felipe de Boil, Señores de Boil y Manises”. Museo Español de Antigüedades, Vol. 
1 (1872), pp. 235-255: En el frente de su urna existe, en efecto, la representación en que se 
face el llanto: tendido el simulacro de Doña Elena en el lecho mortuorio, de igual modo que la 
estatua yacente que cubre el sarcófago, míranse sobre ella, en acción de volar al cielo, dos ángeles 
que levantan en un paño blanco cierta figurilla, vestida asimismo de blanco, ingenuo símbolo 
de aquella alma afortunada. A uno y otro lado del lecho, mientras clérigos y religiosos parecen 
rezar el oficio de difuntos, hacen los parientes y criados de la dama las mayores muestras de 
dolor, golpeándose el pecho, mesándose el cabello y carpiéndose el rostro, pp. 251-252.

93  ARAUJO, Fernando. “Al Ilmo. Sr. Obispo de Salamanca y a la Comisión de 
Monumentos”. El Eco de Salamanca. Revista semanal de Ciencias, Artes, Literatura, Admi-
nistración e Intereses materiales, nº16, Domingo, 13 de febrero (1881), Año II.
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de doña Elena, señala una circunstancia puntual y que, sin embargo, no ha 
despertado el interés de autores posteriores. Dice: Es curioso observar que 
otro de estos sepulcros del crucero se halla colocado tapiando la puerta de la 
escalera que conducía a las terrazas y cuya caja cilíndrica ya hemos notado se 
acusa al exterior por el lado oriental, junto a los ábsides94. No especifica cuál, 
aunque debe referirse al del Diego López, arcediano de Ledesma. Sobre 
esta cuestión volveremos en las siguientes páginas, porque afecta a la pro-
blemática existente sobre el traslado o no de algunos de estos monumentos 
funerarios.

El malogrado historiador y cronista de Salamanca, Manuel Villar y Ma-
cías, presentó una explicación detallada de la persona de doña Elena y de su 
sepulcro. A través de sus palabras podemos hacernos eco del estado en el 
que este se encontraba por entonces, especialmente las escenas pintadas en 
la bovedilla superior, acerca de las cuales no hace una lectura iconográfica 
muy acertada, acaso por ese estado de deterioro. Se refiere concretamente 
al tema representado en el plemento situado más a la derecha: la última fi-
gura está tan borrada, que sólo se ve parte del ropaje95. Recogemos este último 
matiz porque, en efecto, aunque hoy la vemos restituida, en el momento 
que fue contemplada por Villar y Macías no se apreciaba o se había perdido 
gran parte de la composición.

94  GINER DE LOS RÍOS, Francisco. “La catedral vieja de Salamanca II”. Ilustra-
ción Artística, nº62 (1883), p. 79.

95  VILLAR Y MACÍAS (1887), p. 132 …bienhechora de esta Iglesia, a la que legó 
unas casas llamadas de la Pesga, en la calle del Horno de Canóniga. Murió el 29 de Julio de 
1272. Yace en un arco ojival, sostenido por cortas columnas con capiteles de gruesas hojas como 
las de la archivolta; entre los radios o aristones de la cupulilla hay varias figuras pintadas; re-
presenta la primera un joven de corta túnica llevando de la brida dos caballos blancos; más allá 
una doncella coronada, que parece la Virgen, muestra el cielo a un anciano; otro ofrece un don 
al niño Jesús, que tiene en brazos su Santa Madre; la última figura está tan borrada, que sólo 
se ve parte del ropaje; en el frontal del féretro, bajo arquillos góticos, ornados de castillos, como 
los del anterior sepulcro, está representado en el centro el entierro; el cadáver descansa en unas 
andas ojivales, y dos ángeles se llevan el alma al cielo; hay a derecha e izquierda plañideras, 
mesándose los cabellos, en actitudes más grotescas que doloridas. Adornada de blancas tocas 
descansa la cabeza de la estatua sobre almohadas rojas y negras; cubre su cuerpo túnica azul 
y manto Dorado con forro de grana, y calza zapatos azules; apoya de adentro hacia fuera los 
dedos de la mano derecha en un cordón que sujeta el manto; como si al ir a desnudarse de sus 
ricos atavíos, le hubiese sorprendido la muerte.
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Situados ya en los primeros años del siglo XX, Manuel Gómez More-
no en su Catálogo monumental se refiere al sepulcro de la siguiente forma:

Doña Elena que yaze como entran por la puerta del Acre a la mano de-
recha, en un arco afigurado con una red de hierro delante del arco. Falleció en 
1272; pero le haría quizá en vida y se conserva intacto, salvo la red, formando 
semicúpula reforzada por cinco nervios, con follajes harto sumarios y toscos; la 
urna, que es simulada, descansa sobre tres leones amenazadores y tiene esculpida 
en su delantera la escena ordinaria del sepelio, con el alma llevada por ángeles, el 
clero rezando y el duelo, dividido en grupos de hombres y de mujeres, entre las que 
una parece desmayarse; encima figura la difunta, con curiosa toca, la una mano 
puesta en la presilla del manto y cogiéndose este con la otra. Su brial está colorido 
de azul, el manto de oro con listas, velo y toca blancos.

Pasa después a analizar las pinturas de la bóveda y concluye: La fecha 
del sepulcro es lo único que me hace fuerza para atribuir al siglo XIII estas pin-
turas, pues de otro modo las creería resueltamente de la segunda mitad del siglo 
XIV 96. Es decir, aprecia una diferencia estilística y cronológica, entre la 
decoración del sarcófago en sí y las pinturas que él fecharía en un momento 
más avanzado.

Como vemos, Manuel Gómez Moreno hace referencia a una reja de 
hierro que cerraba entonces el sepulcro, y así se constata aún en fotografías 
de mediados de siglo, en las que también podemos observar el grado de 
deterioro de las pinturas.

96  GÓMEZ MORENO (1900-1901). ed. de 1967, pp. 117-118 y 130.
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Instituto del Patrimonio Cultural de España. Signatura digital I0011AF. 1963.

Juan Antonio Vicente Bajo en su guía publicada el mismo año 1901, 
reproduce las apreciaciones de Villar y Macías97. Sin embargo, aporta al-
gunos datos interesantes respecto a la policromía de la yacente: Adornada 
de blancas tocas, descansa la cabeza sobre almohadas rojas y negras, con túnica 
azul, manto dorado, con gorro de grana, zapatos azules98. A mediados de 
siglo, Antonio García Boiza planteaba una circunstancia ya señalada por 

97  VICENTE BAJO, Juan Antonio. Recuerdo de Salamanca. Religión y Arte. Guía 
descriptiva de los principales monumentos arquitectónicos de Salamanca. Salamanca: Im-
prenta de Calatrava, 1901, p. 28.

98  Ibidem, p. 28.
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Manuel Gómez Moreno y que va a ser foco de atención de estudios pos-
teriores. Se trata de la diferente cronología que él también detecta entre las 
figuras del túmulo y las pinturas de la bovedilla de horno. Textualmente 
dice: si la estatua yacente, muy bella, puede pertenecer al siglo XIII, las pintu-
ras delatan ya el siglo XIV 99.

Será ya en el último tercio del siglo XX y, especialmente en los pri-
meros años del XXI, cuando los diferentes autores lleven a cabo un acer-
camiento más detenido al estilo, datación y filiación artística del ente-
rramiento de doña Elena. En este contexto debemos citar a María Jesús 
Gómez Bárcena, quien, en uno de sus trabajos, donde analiza la liturgia 
de los funerales, se centra en la iconografía frontal del sepulcro. Ella habla 
de “última parte del ceremonial”, para referirse a las oraciones por la di-
funta y el enterramiento100.

M.ª Ángeles Sánchez de León Fernández, en su tesis Doctoral, defen-
dida en 1995, tras analizar la lámina de Aznar y García que hemos comen-
tado más arriba, describe minuciosamente el dibujo del sepulcro de doña 
Elena, del que dice presentar similitudes con el Arca de San Isidro. Refirién-
dose a las composiciones de las pinturas, aprecia que El fondo es neutro, sin 
ambientación y a los personajes les falta el espacio para poder desenvolverse, ello 
se ve en la postura de los pies que recuerda a los mosaicos bizantinos101.

En el año 2001, cuando ya se habían restaurado las pinturas superiores 
del nicho funerario, Margarita Ruiz Maldonado se ocupó de forma más de-
tenida del conjunto de doña Elena, además de otros dos. En él, comienza 
señalando que se trata de la única mujer que cuenta con un lucillo sepul-
cral en la catedral y hace hincapié en lo extraño que resulta que una dama, 
aunque fuera una gran benefactora de la sede y sin pertenecer a la realeza, 
ocupara un lugar tan privilegiado dentro del templo. Resalta también que se 

99  GARCÍA BOIZA (1959), p. 64.
100  GÓMEZ BÁRCENA, M.ª Jesús. “La Liturgia de los Funerales y su repercusión 

en la Escultura Gótica Funeraria en Castilla”. En: M. Núñez y E. Portela (coords.). La 
idea y el sentimiento de la muerte en la Historia y en el Arte de la Edad Media. Ciclo de con-
ferencias celebrado del 1 al 5 de diciembre de 1986. Santiago de Compostela: Universidad 
de Santiago, 1988, pp. 31-50, p. 45.

101  SÁNCHEZ DE LEÓN FERNÁNDEZ (1995), pp. 2621-2622.
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trata de un lucillo diferente a todos los demás, pues adopta la forma de un 
pequeño absidiolo, cubierto con una bóveda nervada. Pasa después a analizar 
de manera pormenorizada tanto la decoración pictórica de la bóveda, como 
la urna y la yacente en sí. Concluye matizando de nuevo la diferente crono-
logía que parecen denunciar las pinturas superiores, en su opinión, próximas 
a miniaturas trecentistas galas del siglo XIV y la de la figura yacente que res-
ponde a una tipología del último cuarto del siglo XIII. Finalmente plantea la 
posibilidad de que el enterramiento no ocupe el emplazamiento original102.

Jesús Ángel Jiménez García, al estudiar los sepulcros conservados en 
la iglesia del Sancti Spíritus de Salamanca, y más concretamente el que co-
rresponde a Martín Alfonso de León, hijo ilegítimo de Alfonso IX, advierte 
la similitud existente en la talla e iconografía entre la urna del descendiente 
real y la de doña Elena. Plantea incluso que ambos pudieron haber sido 
realizados por un mismo artista, más teniendo en cuenta que la fecha de 
fallecimiento de ambos es la misma, 1272103.

Fernando Gutiérrez Baños ha escrito varios trabajos centrados espe-
cialmente en la pintura, tanto del sepulcro de doña Elena, cuya ejecución 
cree que es inmediata a su muerte, como de los otros enterramientos que se 
encuentran en el brazo sur del transepto. Sus trabajos, no obstante, tienen 
como foco principal de estudio las decoraciones murales que acompañan 
este espacio104.

102  RUIZ MALDONADO (2001), pp. 599-608.
103  JIMÉNEZ GARCÍA, Jesús Ángel. Iglesia y Antiguo Convento de Sancti Spíritus 

de Salamanca. Salamanca: Caja Duero, 2001, p. 121. Acerca de esta similitud y de la figu-
ra de Martín Alfonso de León, MARTÍN ANSÓN y ABAD CASTRO (2022), p. 119.

104  Destacamos varios trabajos de GUTIÉRREZ BAÑOS, Fernando. “Pintura de 
estilo gótico lineal en Castilla y León”. En: Ante el nuevo milenio: raíces culturales, proyec-
ción y actualidad del arte español. Granada: XIII Congreso Nacional de Historia del Arte, 
31 de octubre - 3 de noviembre de 2000 Volumen II, pp.1099- 1110; “De nuevo sobre la 
Compassio Mariae: a propósito de las pinturas murales del sepulcro de Don Alonso Vidal 
en la catedral Vieja de Salamanca”. Archivo Español de Arte, 75 (2002), pp. 64–72; Apor-
tación al estudio de la pintura de estilo gótico lineal en Castilla y León: Precisiones cronológicas 
y corpus de pintura mural y sobre tabla. T. II. Catálogo, Bibliografía, Índice iconográfico 
y láminas. Madrid: Fundación Universitaria Española, 2005 y más recientemente “Pic-
turing the Immaculate Conception in Thirteenth-century Castile: The Wall Paintings of 
the Chapel of San Martín in the Old Cathedral of Salamanca”. Iconographica, 17 (2018), 
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En 2012, Margarita Ruiz Maldonado vuelve a detenerse en los aspec-
tos decorativos del enterramiento, reiterando de forma general las ideas 
que había planteado años atrás. Incide en un detalle interesante, sobre el 
que volveremos. En su opinión, en la escena del Nacimiento, en el seg-
mento situado más a la derecha de la bóveda, hay una reposición pictórica 
importante llevada a cabo por Joaquín Ballester Espí en la restauración de 
1950105.

Dos años más tarde, Lucía Lahoz alude así a la figura y al enterramiento 
de doña Elena: …emplazado en el brazo sur del crucero, inmediato a la puerta 
de Acre, inaugura el monumento femenino, excepcional en la plástica hispana, 
donde la mujer ganará el derecho a su imagen a través de la estatua funeraria 
en los últimos años de la Edad Media. Ser benefactora de la Seo le proporciona 
un lugar de enterramiento en ámbito privilegiado y presenta una descripción 
y análisis detallado del sepulcro, coincidiendo en gran parte con los plantea-
mientos de Margarita Ruiz Maldonado. Habla de una “escuela de Salaman-
ca” a la hora de referirse a las pinturas murales superiores106.

Por último, Gerardo Boto Varela y Marta Serrano Coll, en un recien-
te trabajo analizan un aspecto algo diferente a lo que hemos visto hasta 
aquí. Comparando varias efigies de diversos yacentes, entre ellos la figura 
de doña Elena, apuntan que los túmulos góticos muestran en las tapas la 
semblanza estilizada del finado cuando fue inhumado: provisto de ropajes y 
atributos, fijando una estable metonimia entre el contenedor pétreo y el conte-
nido anatómico. Las imágenes sepulcrales acentúan la identidad institucional 
y espiritual de los difuntos y los exaltan como memoranda107.

En este rápido recorrido historiográfico hemos visto que el enterra-
miento de doña Elena sí ha sido objeto de atención por parte de numerosos 

pp. 66-81; o en colaboración con PÉREZ RODRÍGUEZ, “Lo que un epitafio esconde: 
Pedro Pérez, obispo de Salamanca (1248-1264)”. Hispania Sacra, 143 (2019), pp. 59-76.

105  RUIZ MALDONADO (2012).
106  LAHOZ (2014).
107  BOTO VARELA, Gerardo y SERRANO COLL, Marta. “Las yacentes episco-

pales como mecanismos de pronóstico escatológico. Contextos teológicos de los sepulcros 
de Juan de Aragón y Arnau Sescomes”. Anuario de Estudios Medievales 51/1 (2021), pp. 
175-207.
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autores, que han atendido fundamentalmente a la cronología del conjunto, 
la excepcionalidad del emplazamiento tratándose de una dama, o la icono-
grafía tanto de la talla de la urna, como de las pinturas del nicho, y más 
recientemente las decoraciones murales superiores, mostrando en algunos 
casos claras discrepancias. Sin embargo, aún quedan algunos aspectos por 
analizar, en los que intentaremos centrarnos en las siguientes páginas.

3.1.1. Descripción y análisis del sepulcro de doña Elena
Como acabamos de señalar, uno de los aspectos más controvertidos a la 

hora de analizar el enterramiento de doña Elena es la falta de sintonía esti-
lística entre las pinturas que cubren la bóveda del nicho, el único arcosolio 
con nervios de toda la catedral vieja, y la urna en sí. La mayoría de los espe-
cialistas señalan el siglo XIV para las primeras y el último tercio del XIII en 
el caso de la segunda, coincidiendo con la fecha de muerte de la dama que, 
recordemos, fue 1272. Sin embargo, si esta datación es correcta, no parece 
lógico pensar que, una vez realizado y colocado el sepulcro, se procediera a 
pintar la bóveda. Cabría la posibilidad de que el proceso fuera inverso, lo 
que implicaría que el sepulcro estaba previamente en otro lugar y fue coloca-
do allí con posterioridad a la realización de las pinturas. En este caso, podría 
pensarse que el nicho decorado ya existía anteriormente, acaso un pequeño 
ábside, que se reutiliza para acoger el enterramiento de doña Elena.

Margarita Ruiz Maldonado, en un trabajo publicado en 2001, decía 
textualmente al respecto: El enterramiento de doña Elena ha sido rehecho. Así 
los soportes, columnas, capiteles y parte de la imposta no pertenecen a la época 
gótica. También ha sido movido del muro. El arco apuntado bajo el que se acoge 
monta sobre el lucillo del arcediano Garci López, igualmente desplazado de 
su sitio primitivo. Con ello no queremos decir que en origen estos sepulcros no 
estuvieran en uno u otro brazo del crucero (recordemos que el norte se suprime 
con la construcción de la Catedral Nueva), pero han sido encajados poste-
riormente en los huecos que hoy ocupan108. Esta posibilidad fue desechada 
cuatro años después por Fernando Gutiérrez Baños, basándose fundamen-
talmente en el análisis de las pinturas murales que se sitúan por encima del 

108  RUIZ MALDONADO (2001), p. 603.
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enterramiento. El autor considera que tanto el sepulcro, como las pinturas 
de la bóveda y las murales de la parte alta forman un conjunto unitario. Sus 
palabras son: no es cierto de entrada que el sepulcro de doña Elena o el sepulcro 
de D. Diego López (1341-1342) estén trasladados con respecto a su disposi-
ción en origen y, aunque en efecto llama la atención la discontinuidad de las 
pinturas murales de la parte superior con respecto al sepulcro de doña Elena, 
no es menos cierto que esta discontinuidad no supone la ruptura de ninguna de 
las figuras de las pinturas murales de la parte superior que, por otra parte se 
encuentran centradas de manera precisa con respecto al sepulcro109.

Sin embargo, en nuestra opinión, el sepulcro de doña Elena no estaba 
en principio en el lugar que hoy ocupa. Y lo creemos así por varias razones. 
Si tenemos en cuenta el monumento que ahora contemplamos podríamos 
decir que, en efecto, la urna fue realizada para alojarse en un arcosolio, 
puesto que aparentemente no está tallada ni en la cabecera, ni en los pies, 
pero su longitud es claramente menor al hueco en el que se encuentra. Por 
otro lado, no parece lógico pensar que se realizara un lucillo cóncavo, tanto 
en la cubierta como en el muro inferior, para posteriormente cegarlo. Pero 
el argumento más firme a la hora de constatar que el enterramiento no se 
encontraba en este lugar es que la yacija está desprovista de cabecera y pies, 
es decir, no hay urna. Lo que se conserva es únicamente la pieza frontal, 
detrás de la cual sólo hay un espacio vacío. Este dato, en consecuencia, nos 
lleva a concluir que doña Elena no estuvo enterrada en este emplazamiento 
y, por tanto, sus restos debían descansar en otro lugar de la catedral, acaso 
el brazo norte del transepto, suprimido con la construcción del nuevo edi-
ficio a partir del siglo XVI. Esta posibilidad estaría acorde con los datos 
aportados por el Libro de los Aniversarios, donde, aludiendo al lugar de su 
sepultura, leemos: …entrando por la puerta de Acre, a mano derecha, en un 
arco decorado con una red de hierro delante del arco110. Parece coherente pen-
sar que fue por entonces cuando se trasladó el enterramiento al lugar que 
hoy ocupa, pero únicamente se movieron el frente de la urna y la tapa con 

109  GUTIÉRREZ BAÑOS (2005), p. 168.
110  Libro de los Aniversarios, fol. 52 v., SÁNCHEZ DE LEÓN FERNÁNDEZ 

(1995) p. 151.
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la figura yacente, es decir, dos elementos materiales que permitían guardar 
el recuerdo y la memoria de doña Elena.

Y, llegados a este punto, si retomamos la polémica que hemos expuesto 
respecto a la distinta cronología de las pinturas de la bóveda del arco y los 
restos de la urna en sí, es factible concluir que previamente al cambio de 
ubicación, ya existía el arco abovedado. Es decir, no se realiza para el ente-
rramiento, sino que posiblemente se trataba de un pequeño absidiolo con-
temporáneo a la fábrica catedralicia original, que se decora en el siglo XIV.

Posible evolución del arcosolio de doña Elena.

Con ello, estamos planteando que posiblemente el transepto de la ca-
tedral contaba con estos absidiolos, siguiendo otros modelos románicos, 
como la misma iglesia de Santo Domingo de Silos (Burgos) o la cercana 
Catedral de Ávila en su etapa inicial, según M.A. Sobrino.

Reconstrucción hipotética de la cabecera y el transepto románicos.
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Dibujo que representa el estado real del sarcófago.

Tal como vemos en el dibujo adjunto, con el fin de asentar el frente de 
la urna y la cama fueron colocados los tres leones que aún se conservan, so-
bre los que apoya el primero, mientras que para sujetar la cama del sepulcro 
se dispusieron en el fondo del nicho varias hiladas de sillares, de manera 
que la tapa del sarcófago descansa sobre el frente de este y los sillares men-
cionados, quedando un espacio interior completamente vacío.

Esta reutilización de un espacio preexistente que acabamos de señalar 
para el caso del sepulcro de doña Elena, parece que se repitió también 
con el de Diego López, arcediano de Ledesma, ubicado justo al lado. En 
este caso, se aprovechó el acceso a la torre desde el transepto. Esta última 
circunstancia ya fue señalada por Francisco Giner de los Ríos en 1883: Es 
curioso observar que otro de estos sepulcros del crucero se halla colocado tapian-
do la puerta de la escalera que conducía a las terrazas y cuya caja cilíndrica 
ya hemos notado se acusa al exterior por el lado oriental, junto a los ábsides111.

111  GINER DE LOS RÍOS (1883), p. 79.
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Sepulcro de doña Elena.

El nicho, presenta arco apuntado, cuyas dovelas se decoran con hojas 
simétricas a lo largo de toda la rosca, y apoya sobre dos gruesas columnas 
rematadas por capiteles de hojas muy sencillas112. En el interior encon-
tramos una bóveda de horno apuntada y reforzada con nervios bastante 
gruesos, igual que las pronunciadas ménsulas sobre las que descansan, 
ornadas con el mismo motivo de las dovelas del arco113. Tanto los ner-
vios, como los plementos, llevan una decoración pictórica que más abajo 
analizamos.

112  En la lámina de Aznar y García, la columna izquierda es considerablemente más 
estrecha que la actual.

113  En opinión de LAHOZ (2014), p. 244, los nervios de la bóveda se relacionan 
con otros de algunas de las cubiertas de la catedral.
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La yacente reposa en la cama, con la cabeza sobre dos almohadas y 
va cubierta con una cofia, con bandas de tela rizada, barboquejo y una 
toca para tapar el cuello. Viste al modo de una dama noble, con larga 
camisa (túnica) azul sobrepasando los pies y manto que sujeta con su 
mano izquierda, mientras con la derecha sostiene el fiador. El manto lle-
va unas franjas rojas sobre fondo dorado que, sin embargo, no aparecen 
en la lámina de Aznar y García y que constituyen también el adorno de 
algunas de las vestimentas de los personajes que figuran en la cara frontal 
del sepulcro.

Detalle de la figura yacente.

Detalle tomado de la lámina de Aznar y García.

El frente de la urna muestra escenas talladas y policromadas. En el 
centro se sitúa el momento de la colocación en el sepulcro, decorado este 
con arcos trilobulados. Dos personajes masculinos, ataviados con túnicas, 
sostienen el cuerpo de la difunta, vestidos igual que la yacente y en idénti-
ca compostura entre ambos114. Se disponen a introducirla en el sarcófago, 

114  Esta repetición de la figura en la yacente y en la deposición del cuerpo de la 
dama en la parte frontal de la urna responde a una tradición vinculada, según Lucía 



110	 acerca de algunos sepulcros de la catedral vieja de salamanca

mientras otra figura en segundo plano, por detrás del sepulcro, se mesa los 
cabellos. La parte superior se corona con la “elevatio animae”. A la derecha, 
un sacerdote lee las oraciones precedido de un acólito portando el hisopo, 
el acetre y una vela. A continuación, un grupo de caballeros vestidos con 
túnica y manto, colocados en dos niveles, muestran su dolor inclinando 
la cabeza todos hacia el mismo lado y levantando las manos hasta tocarse 
los cabellos. A la izquierda abren el cortejo dos clérigos o acólitos, uno con 
un incensario y una vela y el otro con la cruz procesional. A ellos le siguen 
una serie de figuras femeninas, plañideras, haciendo patente, así mismo, 
su dolor. Van vestidas de formas similares, variando el color de las túnicas 
o camisas. Una de ellas parece desmayarse, teniendo que ser sujetada por 
debajo de los brazos. El grupo de mujeres es similar al de hombres del lado 
opuesto.

Detalle de la escena de la “elevatio anime”.

Lahoz, con el norte de Francia (LAHOZ (2014), p. 244). Y en relación con la misma 
circunstancia BOTO VARELA y SERRANO COll (2021), p. 178, dicen lo siguiente: 
Las yacentes ofrecían la apariencia de un hombre idealmente maduro, sin expresar ningún 
estado de ánimo. Las tumbas de los prelados Rodrigo Díaz en la catedral de Salamanca o 
Gonzalo de Hinojosa en la de Burgos, de la reina Urraca López de Haro en Vileña o de la 
noble Elena de Castro en la sede salmantina, excepcionalmente duplican la representación del 
personaje, en la cista –foco del oficio fúnebre– y sobre la lauda. En esas obras castellanas los 
perfiles de ambas efigies son idénticos. Cabría inferir de ello que los túmulos góticos muestran 
en la tapa la semblanza estilizada del finado cuando fue inhumado, provisto de ropajes y 
atributos, fijando una estable metonimia entre el contenedor pétreo y el contenido anatómico. 
Las imágenes sepulcrales acentúan la identidad institucional y espiritual de los difuntos y los 
exaltan como memoranda.
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Detalle del grupo de figuras situado a la izquierda del sepulcro.

En definitiva, la composición funeraria relata el momento de la de-
posición del cadáver de doña Elena, en el que está presente la jerarquía 
eclesiástica, la representación oficial de la Iglesia manifestada por la asis-
tencia al acto de una o varias autoridades, obispos o abades con capa 
pluvial y báculo, y acólitos portando la cruz, el incensario y el acetre; 
junto a ellos, hombres y mujeres que expresan el llanto y el lamento por 
la finada llevándose las manos a la cabeza, estos a ambos lados del frente 
de la urna en una disposición prácticamente simétrica115. Se trata de una 

115  La bibliografía acerca de los funerales y su representación es amplísima. Ci-
tamos de manera referencial algunos títulos: ARA GIL, Clementina Julia. “Monjes y 
frailes en la iconografía de los sepulcros románicos y góticos”. En: Vida y muerte en 
el monasterio románico. Aguilar de Campo, 2004, pp. 184-185; PÉREZ MONZÓN, 
Isidro G. “La procesión fúnebre como tema artístico en la Baja Edad Media”. Anua-
rio del Departamento de Historia y Teoría del Arte.U.A.M., vol. 20 (2008), pp. 21-35. 
FRANCO MATA, Ángela. “Iconografía funeraria gótica en Castilla y León (siglos XIII 
y XIV)”. De Arte, 2 (2003), pp. 47-86; GÓMEZ BÁRCENA, Mª Jesús. “La liturgia 
de los funerales y su repercusión en la escultura gótica funeraria en Castilla”. En: M. 
Núñez y E. Portela (coords.). La idea y el sentimiento de la muerte en la Historia y en 
Arte de la Edad Media. Ciclo de conferencias celebrado del 1 al 15 de diciembre de 
1986. Santiago de Compostela: Universidad, 1988, pp. 31-50; PÉREZ MONZÓN, 
Olga. “La procesión fúnebre como tema artístico en la Baja Edad Media”. Anuario del 
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iconografía habitual en el siglo XIII, en la que las variantes mayores se 
encuentran en el tratamiento en sí de las figuras y en el hecho de que 
estas se encuentren enmarcadas en arquitecturas, como ocurre de forma 
constante a mediados de la centuria. Ejemplo de esta última disposición, 
entre otros, es el conjunto de sepulcros pertenecientes a los Téllez de 
Meneses en el contexto de los monasterios de Santa María de Palazuelos 
y Santa María de Matallana, fechados a lo largo de la segunda mitad del 
XII116.

Vista frontal del sepulcro de doña Elena.

Departamento de Historia y Teoría del Arte.U.A.M., vol. 20 (2008), pp. 21-35; PÉREZ 
MONZÓN, Olga. “Escenografías funerarias en la Baja Edad Media”. Codex Aquila-
rensis, 27 (2011), pp. 213-244; RODRÍGUEZ VELASCO, María. “Símbolos para la 
eternidad: Iconografía funeraria en la Baja Edad Media”. En: Campos y Fernández de 
Sevilla, Francisco Javier (coord.). El mundo de los difuntos: culto, cofradías y tradiciones, 
Madrid: Ediciones Escurialenses, 2014, pp. 445-462.

116  ABAD CASTRO y MARTÍN ANSÓN (2020).
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Dibujo del conjunto.

La composición e incluso el tratamiento de las figuras son muy similares 
también a las que, aunque muy deterioradas, todavía podemos observar en el 
enterramiento de Martín Alfonso de León, hijo ilegítimo de Alfonso IX, en 
la Iglesia salmantina del Sancti Spíritus117. En ambos casos se recoge el mo-
mento final del sepelio y ninguno de los dos se enmarca en micro-arquitec-
turas. Recordemos que doña Elena y el vástago real fallecieron el mismo año.

Detalle del frente del sepulcro de Martín Alfonso de León. Iglesia de Sancti Spíritus (Salamanca).

117  Esta circunstancia fue ya señalada por JIMÉNEZ GARCÍA (2001) y nosotras mis-
mas nos hicimos eco de ella en MARTÍN ANSÓN y ABAD CASTRO (2022), p. 119. 
Véase también ECHÁNIZ SANS, María. “El monasterio femenino de Sancti Spíritus de 
Salamanca. Colección diplomática (1268-1400)”. En: MARTÍN, José Luis (dir.). Documen-
tos y estudios para la historia del Occidente peninsular durante la Edad Media. Salamanca: Uni-
versidad de Salamanca 1993.



114	 acerca de algunos sepulcros de la catedral vieja de salamanca

Detalle del frente del sepulcro de doña Elena.

La bóveda que cobija el sepulcro está decorada con pinturas en los ple-
mentos, de cronología posterior según la opinión más generalizada, como 
hemos visto páginas atrás. Este conjunto pictórico fue restaurado por Ba-
llester Espí en 1950. La disposición de las escenas, todas ellas cobijadas bajo 
arquerías góticas trilobuladas coronadas por torres, presenta una lectura de 
izquierda a derecha y de derecha a izquierda.

Dibujo de los cuatro plementos de la bóveda del arcosolio.

La primera escena, en el plemento situado más a la derecha, ha sido la 
más complicada de interpretar precisamente a causa de la restauración que 
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acabamos de mencionar. Si observamos la lámina reiteradamente citada de 
Aznar de 1862, vemos que únicamente se aprecia una figura femenina que 
dirige su brazo hacia la derecha. Tanto la parte superior, como la inferior 
son manchas blancas que dan a entender que la pintura se ha perdido.

Detalle de las pinturas de la bóveda. Lámina de Francisco Aznar realizada en 1862 y publicada en 
Monumentos Arquitectónicos, Cuaderno IV28, 1865: (RABASF, nº de inv. MA- 0294). Detalle del 

plemento de la derecha, tal como lo vemos hoy.



116	 acerca de algunos sepulcros de la catedral vieja de salamanca

Sin embargo, hoy vemos a la Virgen sentada de medio lado en la cama. 
Vestida con túnica y manto que le cubre la cabeza. Cruza la mano izquierda 
a la altura de la cintura mientras con la derecha se toca el rostro. Detrás, 
sentado, San José, en actitud similar, cubre la cabeza con un sombrero118. 
Esta escena se viene identificando con la Natividad, aunque el Niño está 
ausente119, sin duda porque se perdió y Ballester Espí, a pesar de reintegrar 
en gran parte la composición, no atendió a la figura del recién nacido. El 
Niño debía encontrarse delante de la Virgen o a sus pies, a la vista del ciclo 
mostrado en el conjunto, ciclo que vemos en otros sepulcros de la cate-
dral, como el del chantre Aparicio, y que se muestra en múltiples ejemplos, 
como en la escena de la Natividad de la Cantiga I de Santa María, obra con 
la que presenta múltiples paralelismos120.

En el segundo segmento de la bóveda se inicia la Adoración de los Ma-
gos. La Virgen, coronada, vestida con túnica y manto y cubierta su cabeza 
con toca corta está sentada en un trono. En su mano izquierda sostiene una 
poma flordelisada121, mientras con la derecha sujeta al Niño que ya cuenta 

118  GÓMEZ MORENO (1900-1901), vol. I, y SÁNCHEZ SÁNCHEZ (1991), 
p. 101, interpretaron esta parte de la escena como el “Sueño de San José”.

119  RUIZ MALDONADO (2001), dice que se prescinde del Niño, exclusión rara 
que se explicaría por la angostura del espacio y la proximidad de la figura de Jesús en la 
Epifanía. En otro trabajo posterior (2012), nota 58, atribuye tal circunstancia a la restau-
ración de Ballester Espí, opinión que comparte LAHOZ (2014), p. 244, quien señala que 
el Niño quizá se situara en el suelo.

120  FERNÁNDEZ PEÑA, Mª Rosa. “Miniaturas de la Navidad en las Cantigas a 
Santa María, de Alfonso X el Sabio”. En: Campos y Fernández de Sevilla, Francisco Javier 
(coord..). La Natividad: arte religiosidad y tradiciones populares. Madrid: Real Centro Uni-
versitario Escorial-María Cristina, 2009, pp. 433-448.

121  A lo largo de la Edad Media hubo una transferencia simbólica entre la monar-
quía y la Virgen María como Reina de los cielos. La corona formada por florones de lis, el 
trono, el cetro terminado en flor de lis y la esfera o poma (fruto) flordelisada son símbolos 
que suelen rodear a la Virgen. Por otra parte, la flor de lis simboliza la pureza de la mujer 
hebrea. La Virgen con flor de lis: la lis con su blancura y sus tres pétalos representa la 
triple virginidad de la Virgen, antes, durante y después del parto. Los temas, en general, 
ensalzan las relaciones humanas de la Madre con su Hijo, incidiendo en su sentimiento 
de ternura. Sin embargo, participan profundamente de una dimensión teologal a través 
del valor simbólico de los emblemas que portan, que no sólo sirven de diversión al Niño 
como la flor de lis, evocadora de la concepción virginal del Niño. MARTÍN ANSÓN, 
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al menos con dos años122. Él está de pie sobre las rodillas de su madre; con la 
mano derecha señala la estrella y con la izquierda sostiene un libro, mien-
tras recibe la copa de manos del primer rey arrodillado delante de ambos, 
que aparece barbado y con el cabello rizado, pero sin corona. Al fondo, 
la estrella y bajo una de las arquerías cuelga una lámpara que, en opinión 
de Margarita Ruiz Maldonado, puede tener un sentido alegórico de Cristo 
como “luz del mundo”123, y cuya tipología recuerda modelos andalusíes124.

En la escena siguiente se disponen los otros dos reyes, en este caso 
coronados, en actitud de diálogo. Uno señala la estrella con una mano y 
sostiene la copa en la otra, mientras gira su cabeza hacia atrás, donde se 
ubica el tercer rey. Este último viste un tabardo, esencialmente “el traje 
de camino” común a la moda francesa, que tiene las mangas más largas 
que los brazos; estos se sacaban necesariamente por unas aberturas que 
afectaban a cuerpo y mangas. Lleva melena hasta los hombros y barba125. 

M.ª Luisa. “Algunos prototipos iconográficos de la Virgen María en la escultura en metal 
del siglo XIV”. Anuario del Departamento de Historia y Teoría del Arte (U.A.M.). Vol. XIV 
(2002), pp. 43-58.

122  Según una de las tradiciones, los Magos habrían llegado inmediatamente des-
pués del Nacimiento del Niño (RÉAU, Louis. Iconografía del arte cristiano. Barcelona: 
Ediciones del Serbal, 1996, t. I /vol. 2, p. 248). Sin embargo, en el Evangelio del Pseudo 
Mateo (Apócrifos de la Natividad), dice: Después de transcurridos dos años, vinieron a Jeru-
salén unos magos procedentes del Oriente, trayendo consigo grandes dones. Estos preguntaron 
con toda solicitud a los judíos: ¿Dónde está el rey que os ha nacido?, pues hemos visto su estrella 
en Oriente y venimos a adorarle, así pues, su peregrinación habría tenido lugar después de 
la Circuncisión y Presentación en el Templo. (SANTOS OTERO, Aurelio de. Los Evan-
gelios Apócrifos. Madrid: B.A.C., 1979, p. 214). Esto explicaría que el Niño aparezca de 
pie sobre las rodillas de su Madre y no como un bebé.

123  RUIZ MALDONADO (2012), pp. 202-204.
124  Véase al respecto GUERRERO LOVILLO, José. “Las lámparas de las Cantigas”. 

A.E.A., XVII (1944), pp. 148-170, donde se recogen numerosos ejemplos.
125  La barba siguió utilizándose durante algún tiempo, pero después la moda fue 

suprimirla, aunque ciertos personajes como los judíos y algunos otros la conservasen. Se 
estilaba la melena corta y, ya, entrado el siglo XIII, la melena rematada en un bucle. Du-
rante mucho tiempo siguió llevándose el flequillo, formado por un mechón en el centro 
de la frente, pero lo que fue aportación de la moda franco-gótica era el flequillo en forma 
de bucle o de ricitos, al que se daba el nombre de copete o tapet. BERNIS, Carmen. Indu-
mentaria medieval española. Madrid: CSIC, 1956, pp. 23-25.
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De nuevo, la concepción de la escena y especialmente los personajes tienen 
muchos puntos de contacto con la Cantiga I de la Navidad126.

Dibujo y detalle de la escena de la Adoración de los Magos.

Dibujo y detalle de la escena de los dos Magos.

126  GUTIÉRREZ BAÑOS (2011).
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Facsímil del Códice de San Lorenzo de El Escorial, 1280-1284. La otra Cantiga del rey: T.I, 1_fol-
035v (nº 79 cantiga XXIII).

Dibujo y detalle de la escena del primer plemento.
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En el último plemento, el situado más a la izquierda, el protagonista 
es un paje sujetando a los caballos de los Magos. Esta escena se repite de 
nuevo en la Cantiga I de Santa María y en otras muchas obras, también 
escultóricas, como el Jubé de la Catedral de Chartres.

Está ambientada en un paisaje abierto, al fondo del cual se dibuja un 
frondoso árbol, en una de cuyas ramas está aposentado un gato blanco, del 
que ya se hacían eco, tanto Camón Aznar, como Manuel Gómez More-
no127, antes de la restauración por parte de Joaquín Ballester Espí. El hecho 
de que aparezca un gato en esta escena se presta a diversas interpretaciones. 
Sabido es que la presencia de animales puede explicarse como el intento de 
evocar los vicios y miserias de la sociedad medieval. El gato especialmente, 
aunque no siempre fue así, estaba asociado al mal y su importancia sim-
bólica queda patente en el Libro de los gatos, escrito en 1225 por el clérigo 
inglés Odo de Chériton, quien vivió en España en torno a 1220 y, según 
se ha afirmado, fue profesor en la Universidad de Salamanca y tuvo un 
contacto estrecho con la catedral. Parece ser que en esa época comenzó la 
asociación de los gatos con el demonio, posteriormente difundida por el 
papa Gregorio IX128. Esto se debe a que eran venerados por culturas como 
la egipcia, en la que se asociaba al felino con la diosa Bastet y era frecuente 
que las divinidades paganas tuvieran un matiz asimilable al diablo. Pruebas 
de ello se hallan en el scriptorium de Alfonso X, donde los gatos aparecen 
mencionados dos veces; en la segunda se hace referencia a un demonio con 
rostro de gata. Parece lógico intuir que Odo se viera influenciado por esta 
interpretación, de ahí la connotación negativa que tienen estos animales 
a lo largo de su libro129. Es más, durante toda la Edad Media en Europa 

127  CAMÓN AZNAR (1932), p. 44 y GÓMEZ MORENO (1900-1901), p. 130.
128  Gregorio IX, que ostentó su cargo desde 1227 hasta 1241. Durante su papado, 

emitió una bula papal en 1233 que condenaba a los gatos como instrumentos del diablo 
y ordenaba su exterminación en toda Europa. La bula Vox in Rama emitida por el Papa 
Gregorio IX en 1233 acusó a los gatos (especialmente los negros) de ser malvados y alia-
dos de Satanás.

129  AGUILAR I MONTERO, Miguel. “Espéculo, “Libro de los gatos: Análisis 
de un ejemplario medieval””. Revista de estudios literarios. Universidad Complutense 
de Madrid, 2005; ARBESÚ, David (Ed.). Libro de los gatos. Madrid: Cátedra, 2022 y 
ARMIJO CANTO, Carmen Elena. “Magister Odo de Chériton y el Libro de los gatos”, 
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los judíos también estuvieron vinculados a los gatos. Sin embargo, el color 
blanco del que aparece en nuestra escena hace dudar acerca de su simbolo-
gía concreta en este caso, puesto que podría también asociarse con la luz, 
el espíritu, la pureza y la limpieza.

Retomando la posible influencia ejercida por las Cantigas de Santa Ma-
ría en los ejecutores o en los artífices teóricos de estas pinturas, Fernando 
Gutiérrez Baños señala que en la época en que se iluminó el Códice Rico, 
en la Corona de Castilla convivían distintas tendencias pictóricas. La más 
importante, sin duda, era la pintura de estilo gótico lineal que era de re-
ciente introducción y se encontraba entonces en su período de afirmación, 
con obras de calidad diversa entre sí. La materialización más importante 
de este influencia del Códice Rico en la pintura de estilo gótico lineal se 
encuentra, siguiendo al mismo autor, en lo que cabe denominar “escuela de 
Salamanca”, con obras en distintos lugares de la capital y, en especial en su 
catedral vieja, a lo largo del último tercio del siglo XIII y de principios del 
siglo XIV130.

Por otra parte, Manuel Gómez Moreno recuerda la importancia de las 
realizaciones de un artista como Antón Sánchez de Segovia, que trabaja por 
estas fechas en la catedral, y que indujeron a Cook y Gudiol a reconocer la 
existencia en Salamanca de un foco de pintura gótica sumamente precoz y 
netamente hispánico, suponiendo que en Antón Sánchez pueda estar la clave 
de la pintura gótica en Castilla131. Este artista firmaba en 1262 las pinturas 
murales del lienzo oriental de la capilla de San Martín de la catedral132.

Sin embargo, en lo que respecta al enterramiento de doña Elena, el es-
tilo, la delineación y disposición de las figuras, así como las composiciones 
en general que apreciamos en la bóveda, encuadrándose dentro del gótico 
lineal, nada tienen que ver con las tallas del sepulcro en sí, denunciando 
aquellas una cronología más avanzada, ya dentro del siglo XIV.

Medievalismo en Extremadura, 2009, pp. 981 – 990; ARMIJO CANTO, Carmen Elena. 
“Fábula y mundo: Odo de Chériton y el Libro de los gatos. México, UNAM, 2014”, 
Artifara 17 (2017). Marginalia, pp. 27-30.

130  GUTIÉRREZ BAÑOS (2011), p. 399.
131  GÓMEZ MORENO (1900-1901), p. 130.
132  GUTIÉRREZ BAÑOS (2019), p. 61.
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4.	 EL CHANTRE DON APARICIO Y LA CONTROVERSIA 
HISTORIOGRÁFICA EN TORNO A LA IDENTIFICACIÓN 
DE SU SEPULCRO. 

Son muy escasas las referencias documentales que poseemos acerca 
de la figura de don Aparicio. Algunas de las noticias disponibles proceden 
de su propio testamento, escrito el 5 de febrero de 1273, fecha en la que 
su salud no era buena, “infirmus corpore”133. Por el mismo testamento 
sabemos que el chantre disponía de varias posesiones, como era habitual 
en la época, pues no en vano ocupaba el tercer puesto en la jerarquía de 
las dignidades. Entre sus pertenecías se encontraba una casa en la calle 
judíos, en la que vivía y donde redactó esta última voluntad, y otras cerca 
de la iglesia de Santa María Magdalena, así como ciertos bienes muebles 
e inmuebles en Salamanca, Medina, Alba y Ledesma. Hizo una donación 
“pro anima” a la catedral de 1000 maravedís, de los cuales 600 debían em-
plearse en posesiones; 30 se gastarían en “pitanzas” para los “compañeros” 
que acudieran a su entierro y los 370 restantes se debían dividir entre los 
prebendados que estuviesen presentes todos los días en el coro hasta que se 
cantara la Salve Regina. Sin embargo, extrañamente, en él no se menciona 
ningún nombre que pudiera permitirnos conocer su posible ascendencia o 
descendencia directa. Sólo aparecen citados de forma expresa sus sobrinos 
Miguel, Sancho, Velasco y María Benedicta, sin mayor especificación, a 
quienes lega diversos bienes. Y establece como heredero a Juan Nicolás, 
entonces arcipreste de Almunia. Cinco años después, concretamente el 15 
de noviembre de 1278, se fecha un documento mediante el cual su here-
dero, Juan Nicolás, hace donación perpetua a la catedral de unas casas en 
la Puerta del sol “en linde con el castillo”134, por el alma de don Aparicio:

Sepan quantos esta carta vieren como yo Iohan Nicolas arçipreste de Almu-
ña e heredero del chantre don Apariçio doy a la iglesia de Santa Maria de la See 

133  ACS., Cj. 20 lg. 3 nº34. Testamento de don Aparicio. Va precedido de una guarda en la 
que se ofrece una síntesis del contenido. Publicado por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GAR-
CÍA; MARCOS RODRÍGUEZ Y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. 334, p. 430.

134  Estas casas debían situarse al noroeste de la catedral, pues allí se encontraba el 
castillo “viejo” y la Puerta del Sol, la entrada más septentrional del recinto amurallado de 
Salamanca.



	 m.ª luisa martín ansón y concepción abad castro	 123

de Salamanca unas casas que son a puerta del Sol que estan en linde del castiello 
e de Iohan Guillielmus e de la calle estas casas le doy por Dios e por alma deste 
don Apariçio libres e quitas que sean suyas para siempre iamas. Otrosi que los 
canoligos desta iglesia que fagan cada año aniversario por su alma135.

De tal forma, ni el testamento del propio don Aparicio, ni la documen-
tación relacionada con su heredero, nos informan acerca de su contexto fa-
miliar. Sin embargo, en este punto debemos recordar un dato ya apuntado al 
hablar de Doña Elena. Planteábamos allí que, según Mª Ángeles Sánchez de 
León Fernández, esta fue esposa del chantre, pues como tal aparece citada en 
el Inventario de Monumentos Arquitectónicos de España de 1873 que ella misma 
recoge. De hecho, en el pie del dibujo a tinta que Francisco Aznar y García 
realizó en 1862 como preparatorio para una lámina de Monumentos Arqui-
tectónicos de España figura “Sepulcro del chantre Aparicio muerto en 1274”.

Lámina de Francisco Aznar realizada en 1862 y publicada en Monumentos Arquitectónicos. 
Cuaderno IV28, 1865: (RABASF, nº de inv. MA-0294). Hemos aumentado el tamaño de la 

figura individual.

135  ACS., Cj. 3 lg. 3 nº44. Publ. por MARTÍN MARTÍN; VILLAR GARCÍA; 
MARCOS RODRÍGUEZ Y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (1977), doc. 363, p. 463.
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Teniendo en cuenta estas parcas noticias documentales y centrándo-
nos ya en su lugar de enterramiento en la catedral, debemos señalar que hoy 
en día todavía existen ciertas dudas acerca de cuál es realmente su sepulcro. 
Son distintas las opiniones que se han planteado por parte de la historiogra-
fía. Por ello, nos ha parecido conveniente esbozar de nuevo un breve estado 
de la cuestión al respecto.

La referencia más antigua es la que proporciona Bernardo Dorado, 
quien lo sitúa junto a la puerta del claustro, a la derecha del entierro de 
Alfonso Vidal, deán de Ávila, es decir, en el lienzo septentrional del brazo 
sur del transepto y dice que no cuenta con epitafio alguno136. La mis-
ma identificación mantiene José María Quadrado, si bien parece mostrar 
ciertas dudas respecto al enterramiento del chantre137. Manuel Villar y 
Macías, sin embargo, aporta una visión algo distinta. El arcosolio y tumba 
asociados al chantre Aparicio por los dos autores precedentes, él lo atri-
buye al también chantre y de igual nombre, pero apellidado Guillén138. 
Después de hacer un breve análisis del monumento, recoge la inscripción 
existente a la derecha de la puerta de salida al claustro: VII •; IDUS \ 
OCTOBRIS: OBIIT: DOMINOS: APARICIUS: CANTOR: SALAMAN-
TINUS: CUIUS: ANIMA: REQUIE-CAT: IN: PACE: AMEN ERA: M : 
CCC : X : II PATER: NOSTER139.

136  DORADO (1ª ed. 1763), ed. 1862, p. 76.
137  QUADRADO (1865), p. 36.
138  VILLAR Y MACÍAS (1887), p. 138.
139  La inscripción fue recogida también por VICENTE BAJO, Juan Antonio. 

Recuerdo de Salamanca. Religión y Arte. Guía descriptiva de los principales monumentos 
arquitectónicos de Salamanca. Salamanca, 1901, pp. 27- 30: El epitafio que está separado 
á la derecha dice: “Vidus. - Octobris: Obiit: Dominus: apa ricius: Cantor : Salamantinus: 
cujus : anima : requiescat: in : pace Amen: Era M: CCC: X: II: pater : noster : (1310)”; y en 
castellano por FERNÁNDEZ VALLINA, Emiliano. “Circuitus mortuorum: personas 
y noticias lapidarias en las catedrales de Salamanca”. Salamanca. Revista de Estudios, 43 
(1999), pp. 25-42, p. 36: Aparicio Cantor, de Salamanca. Descanse en paz su alma. Amén. 
Padrenuestro. Murió en el año 1274.



	 m.ª luisa martín ansón y concepción abad castro	 125

Vaciado de la inscripción situada a la derecha de la puerta del claustro y calco de esta.

La fecha de fallecimiento que se incluye en esta inscripción, que no es 
la original sino un vaciado de la misma corresponde al año 1274, y está 
perfectamente en consonancia con la data del testamento que hemos ana-
lizado (1273). Pero en este último se denomina a sí mismo como Aparicius 
cantor eccl(es)ie Salama (n)tin(e), es decir, no menciona apellido alguno. 
Por otro lado, el mismo autor afirma que el chantre Aparicio Guillén legó al 
cabildo diez casas, una aceña y la hacienda de Forfoleda, que no coinciden 
con ninguna de las pertenencias citadas en el testamento del chantre. En 
definitiva, todo parece indicar que se trata de dos personas distintas, que 
compartieron nombre, cargo eclesiástico y, acaso, un parentesco familiar. 
Además, el ilustre cronista salmantino indica en su obra que Aparicio 
Guillén, fallecido, al parecer, en 1287, y su esposa, Olalla Rodríguez, tu-
vieron su sepultura en la nave de San Lorenzo, que era la correspondiente 
al ábside septentrional140. De hecho, así consta en el Libro de los Aniversa-
rios: Olalla Rodríguez (mujer de Aparicio Guillen). Aniversarios: 1 de febrero 
(f. 104 v). Por ella salen sobre la sepultura de su marido, Aparicio Guillen, 
que yace bajo el sobrado donde solía estar la librería en la nave de San Loren-
zo141. Es más, está documentado un tercer personaje de igual nombre, don 

140  Dice textualmente: En la nave de San Lorenzo tuvieron su sepultura Olalla Ro-
dríguez y su marido Aparicio Guillen, padre acaso del chantre, á juzgar por la identidad del 
nombre y apellido; que pudo ser el don Aparicio, que figura como uno de los hombres buenos, 
que en 1224 hicieron el reparto de la Puebla de Sanctispíritus, y que, en 22 de mayo de 1246, 
era alcalde de los mozárabes, VILLAR Y MACÍAS (1887), p. 139.

141  AZPEITIA MARTÍN (2005), p. 184.
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Aparicio Guillén, en cuyo testamento, de 14 de agosto de 1321, especifica 
claramente el lugar donde quiere ser inhumado:

Et mando mio cuerpo a sepultura a Santa Maria de la See de Salamanca, 
e que me echen dentro en la eglesia en la pared del cor como omme entra por la 
puerta que van del mercado para la dicha eglesia... e que me fagan un arco bono 
en la parede.... Funda dos capellanias con las posesiones de Pedrosillo Franco. En 
Salamanca... fecho catorce dias de agosto era de mill e tresientos e cinquenta e 
nueve annos142.

Esta ubicación debe relacionarse con el brazo septentrional del tran-
septo de la catedral, pues al norte de ella, en efecto, se situaba el mercado.

Siguiendo con la historiografía, unos años después, en 1901, Juan An-
tonio Vicente Bajo retoma los planteamientos de Manuel Villar y Macías 
al identificar de nuevo el sepulcro con el chantre Aparicio Guillén. Des-
cribe el conjunto y reproduce igualmente el epitafio que está separado a la 
derecha143.

Fue Manuel Gómez Moreno quien, seguramente sin pretenderlo, 
inició la polémica que gira en torno a la identificación del conjunto. Ar-
gumentando que se fundamentaba en documentos del archivo, atribuyó el 
enterramiento que venimos analizando a don Alfonso Vidal, deán de Ávila 
y arcediano de Salamanca, que vivía entre 1282 y 1287 y a quien la his-
toriografía anterior había asociado con el sepulcro situado a la izquierda, 
junto a la puerta de Acre. Al mismo tiempo, señala la posibilidad de que 
don Aparicio (no añade el apellido Guillén) estuviera enterrado en el arco 
sin decoración alguna que se conserva en el lienzo occidental del transepto, 
junto al cual se encuentra la inscripción que hemos reproducido. Respecto 
al arcosolio ubicado junto a la puerta de Acre en el muro meridional, señala 
desconocer a quién pertenece. Sin embargo, en el pie de la lámina del Ca-
tálogo monumental que reproduce este último enterramiento, figura entre 
interrogantes el nombre del chantre don Aparicio144.

142  AHN., carp. 1887, Cj. 20 lg. 1 nº27-2°, agosto, 14. Salamanca. Reseñado por 
MARCOS RODRÍGUEZ, (1961), doc. 511, p. 468.

143  VICENTE BAJO (1901), pp. 27-30.
144  GÓMEZ MORENO (1900-1901), ed. 1967, vol. I, pp. 118-119 y vol. II, p. 68.
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A pesar de ello, la historiografía posterior, en general, ha mantenido 
la identificación inicial del entierro del chantre Aparicio con el situado a la 
izquierda de la puerta del claustro. Sin embargo, iniciado el siglo XXI, al-
gunos autores se han cuestionado no sólo la atribución del sepulcro que ve-
nimos comentando, sino también de otros que se encuentran en el mismo 
brazo sur del transepto. Fernando Gutiérrez Baños, en un trabajo publica-
do en 2002, se replantea todas las hipótesis existentes hasta el momento y 
concluye que el sepulcro, identificado en general como del chantre Apa-
ricio, corresponde al deán de Ávila, Alfonso Vidal (como señalara Manuel 
Gómez Moreno), cuya muerte sitúa entre 1288 y 1289145. Pero, en otra in-
vestigación solo tres años posterior, el mismo Gutiérrez Baños afirma que 
el enterramiento en cuestión pertenece al arcediano de Alba, don Diego 
Fernández (+ d. de 1303), basándose en una siguiente inscripción pintada 
que se conserva a la derecha del monumento y que dice: AQUI AZE (sic.) 
EL NOBLE BARON DON DI/EGO ARCEDIANO DE (L)EDESMA EN 
LA / EGLESIA DE SALAMANCA (…) / DIAS DE ABRIL (…) CCCXXX E 
II (…) PEREZ SU CRIADO146.

Como vemos, en la inscripción no figura ningún apellido y no se 
lee el nombre del lugar del cual era arcediano. Por las mismas fechas se 
documentan varios eclesiásticos llamados Diego Fernández, como es el 
caso de un canónigo de la catedral y el propio deán que desempeñó el 
cargo al menos desde 1294 hasta 1303, así como dos arcedianos de Le-
desma, llamados Diego López147. Efectivamente, las fuentes hablan de 
un Diego Fernández, arcediano de Alba, pero no nos consta que lo fuera 
también de Ledesma. De acuerdo con esta última identificación sugerida 
por Fernando Gutiérrez Baños y siguiendo sus planteamientos, el sepul-
cro situado a la izquierda del que venimos analizando pertenecería a don 
Alfonso Vidal148.

145  GUTIÉRREZ BAÑOS (2002), pp. 51-88, pp. 70-71.
146  GUTIÉRREZ BAÑOS (2005), T. II, 142-190.
147  Véase MARCOS RODRÍGUEZ (1961), docs. 431, 451, 467 o 474.
148  GUTIÉRREZ BAÑOS (2005), p. 82.
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Inscripción situada a la izquierda de la puerta del claustro.

Por su parte, Lucía Lahoz, incide en las “dudosas atribuciones” a las 
que se han visto sujetos los dos nichos de este lienzo meridional y se hace 
eco de la propuesta de Gutiérrez Baños149, al igual que Claude Lacombe 
quien, por otro lado, sitúa al chantre ¿don Aparicio Guillén? (+ 1287), en 
una hornacina sin adorno en el muro oeste del crucero sur de la catedral, a la 
derecha de la puerta del claustro150.

Expuesta la controversia historiográfica, nos centramos ahora en los 
mínimos datos documentales que conocemos acerca del enterramiento del 
chantre Aparicio. En el Libro de los Aniversarios figura lo siguiente: Apari-
cio (Don) (chantre de Salamanca): Aniversarios: 6 de febrero (f. 107 r). Para 
sufragar la memoria: se toman 2/9 partes de la renta de unas casas en la Rúa 
Nueva yendo de las Escuelas al Desafiadero, a mano izquierda. Sepultura, 
en un arco que está entre las puertas de la sacristía y del claustro151. Es decir, 
cuando se escribe la parte de los aniversarios que figuran en el libro, entre el 
primer tercio del siglo XVI y el primer tercio del XVII según María Azpei-
tia, el enterramiento del chantre se encontraba, efectivamente, en el lienzo 
occidental del brazo sur del transepto, haciendo ángulo con la puerta de 

149  LAHOZ (2014), pp.233-314.
150  LACOMBE, Claude. “De la iglesia Santa María hasta la Catedral Nueva con 

Jerónimo de Périgueux, primer obispo de Salamanca desde la Reconquista y el Cristo de 
las Batallas”. En: Casas Hernández, Mariano (Coord.): La Catedral de Salamanca de Fortis 
a Magna. Salamanca: Diputación de Salamanca, 2014, pp. 1141- 1190.

151  AZPEITIA MARTÍN (2005), p. 145.
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salida al claustro, junto a la de la sacristía que se situaba a continuación en 
este mismo muro. Actualmente en este emplazamiento vemos un arcosolio 
vacío, en arco apuntado, de proporciones prácticamente idénticas a las del 
lienzo contiguo y un vaciado de la inscripción ya mencionada anterior-
mente que alude al chantre, lo que nos plantea la duda de si el monumento 
sepulcral de don Aparicio pudo haber sido trasladado en algún momento, 
como ocurre con otros de este brazo meridional del transepto.

Por otro lado, si tomamos como punto de partida las noticias del Libro 
de los Aniversarios para el caso del chantre, es obligado hacer lo mismo 
respecto a Alfonso Vidal, deán de Ávila y canónigo de Salamanca. De él se 
dice lo siguiente: (don) Alonso Vidal (deán de Ávila, canónigo de Salamanca); 
Aniversarios: 17 de agosto (f. 57 v) y 4 de febrero (f. 106 v). Para sufragar la 
memoria: cada día, de la renta del pan del La Orbada, se toman 19 fanegas 
y 3 celemines y medio de trigo, y 9 fanegas y 7 celemines y medio de cebada. Y 
de la renta del dinero y gallinas de 27 partes se toma 1 para esto. Sepultura: 
en un arco decorado, entrando por la puerta de Acre, a mano izquierda152. Por 
tanto, se trataría del enterramiento que se encuentra junto a la mencionada 
puerta, en el lienzo meridional, mientras que el ubicado a la izquierda de la 
de salida al claustro no cuenta con identificación concreta aparente en el 
Libro de los Aniversarios. En definitiva, si el monumento del chantre don 
Aparicio ya no está donde se localiza en el manuscrito, como acabamos de 
señalar ¿por qué no pensar en la posibilidad de que fuera colocado en este 
enterramiento aparentemente desprovisto de identificación?153.

152  AZPEITIA MARTÍN (2005), p. 90.
153  VILLAR Y MACÍAS (1887), t. I, pp. 138-139, señaló que el enterramiento 

del chantre parece de muy posterior construcción á su fallecimiento. El sepulcro se halla a la 
izquierda de la puerta del claustro, y a la derecha de ésta se lee: - VII •; IDUS \ OCTOBRIS: 
OBIIT: DOMINOS: APARICIUS: CANTOR: SALAMANTINUS: CUIUS: ANIMA: RE-
QUIE-CAT: IN : PACE : AMEN ERA : M : CCC : X : II PATER: NOSTER. Si este epitafio 
se refiere al chantre, tal vez hasta que se labró el enterramiento, estuvo sepultado en el suelo; y 
así nos induce a creerlo el que para los sufragios que el 9 de noviembre anualmente celebraba el 
cabildo por el ánima de Domingo Pérez Godino, se decía en el Libro de Aniversarios: por quien 
salen sobre el sepulcro del chantre don Aparicio. Era costumbre en la Edad-Media esculpir los 
epitafios en las paredes, aun cuando más ó menos alejadas estuviesen de ellas las sepulturas en 
el pavimento, y así existen varios en el claustro de la Catedral…
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De hecho, si observamos el arcosolio donde se encuentra el conjun-
to, podemos comprobar que el enterramiento, como ocurre con el de doña 
Elena, ha sido insertado en un hueco preexistente. No tiene sentido que las 
impostas del arco se proyecten hasta el fondo del vano, si no van a ser vistas 
una vez instalada la urna del fallecido y, especialmente, con la figura yacente. 
Por otro lado, analizando en detalle el fondo del lucillo se aprecia claramente 
una fisura alrededor del mismo en el punto de unión del enterramiento y el 
hueco. También resulta extraña la forma que adquieren las jambas del arco, 
que no se disponen alineadas con el muro, sino que dibujan un entrante, 
dando la sensación de que fuera más un vano abierto que un arcosolio. So-
mos conscientes de que estos detalles no resultan apreciables a simple vista, 
pero, en nuestra opinión, es necesario dar cuenta de ellos.

Detalle de la imposta izquierda del conjunto.

Detalle de la imposta y fractura en el lado derecho del conjunto.
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4.1.	Análisis del sepulcro del chantre Aparicio.

Una cenefa de anchas hojas de vid, verdes y doradas con pequeños ra-
cimos recorre el arco apoyado en sendas cabezas de hombre y de mujer con 
toca, de espléndida ejecución, y se extiende por las jambas. La arquivolta 
está decorada por figuras de ángeles con vestiduras talares, unos turifera-
rios y otros con cirios en las manos, ubicados bajo doseletes. En la clave se 
dibuja una nueva cabeza de factura similar a las que rematan el arco exte-
rior. Existe una evidente similitud entre estas tallas y las que aparecen en el 
sepulcro de Esteban Domingo, en la Catedral de Ávila, con el que muestra 
numerosos paralelismos154.

Dibujo del arcosolio y remate superior.

154  Según CABALLERO ESCAMILLA (2007), p. 83, el busto que aparece en la 
clave en forma de orante, tanto en el ejemplo abulense, como en el salmantino, puede 
representar el alma del propio difunto, pidiendo clemencia por la salvación de su alma.
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Detalle del arco.

Detalles de las cabezas que rematan el arco exterior y la clave del interior.

En el tímpano del lucillo observamos la escena del Calvario. Cristo en 
la cruz ocupa el eje central. De tres clavos, viste falda y transmite la ima-
gen dolorosa con el cuerpo ladeado, la cabeza inclinada con cabello largo 
y barba. En la parte superior, a ambos lados se disponen el sol y la luna y 
dos ángeles turiferarios descienden del cielo. A su derecha se sitúa Longi-
nos arrodillado, con las manos juntas, en actitud de súplica y con la lanza 
visible detrás; el cabello en melena y barba. A continuación, la Virgen, de 
pie, vestida con túnica de cuello redondo sujeta en la cintura y decorada 
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con franjas doradas, está siendo sostenida por las Marías, ataviadas con 
túnica y manto.

Dibujo del Calvario que figura en el tímpano del arco.

Detalle del grupo de figuras situadas a la derecha de Cristo.
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Las tres figuras cubren su cabeza con toca semicircular y presentan 
rasgos faciales similares, con las cejas unidas que se prolongan en la nariz y 
los labios muy finos. A la izquierda del Crucificado, otro personaje de pie, 
barbado y con melena corta, podría identificarse con Stephatón, si bien 
únicamente porta el cubo con el agua y el vino, mientras la caña con la 
esponja que debía llevar en la mano ha desaparecido. A su lado, la figura de 
San Juan, vestido con túnica y manto, una mano en el pecho mientras con 
la otra sujeta el libro. Cierran la composición, a ambos lados sendos per-
sonajes, masculino y femenino, arrodillados, que se han identificado con 
varios posibles donantes. La figura femenina cubre su cabeza con gorguera 
y toca y viste saya abotonada y manto, mientras el caballero, se atavía con 
saya y manto.

Detalle de las figuras de San Juan y de la donante a la izquierda de Cristo.



	 m.ª luisa martín ansón y concepción abad castro	 135

Sobre la urna el yacente reposa su cabeza, cubierta por un bonete, 
sobre dos almohadones ricamente decorados con cruces y motivos geomé-
tricos. Viste una túnica listada (ca. 1300), de mangas largas ajustadas, con 
el cuello decorado con “orofres” y de tejido de “viado”, adornada a base 
de franjas horizontales en colores, rojo, azul y verde, separadas, por otras 
más finas, doradas. Cruza los brazos sobre el pecho y en su mano derecha 
sostiene un libro cerrado con herrajes, mientras en la izquierda cuelga 
el manípulo ricamente decorado. Cubre sus pies con zapatos de forma 
abotinada.

Detalle del yacente.

Dibujo del frente del sepulcro y figura yacente.
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Frente del sepulcro.

El frente de la urna se articula mediante arcos apuntados trilobu-
lados y con torreones almenados entre ellos. Sobre fondo alternando en 
color rojo y negro, se disponen las escenas.

 
Detalles de la Presentación y la Adoración de los Magos.
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La Presentación en el templo ocupa el lado derecho, con la figura de 
San José portando las ofrendas. Viste túnica y manto o capa circular y cu-
bre su cabeza con un capirote con la punta dirigida hacia arriba. Lleva barba 
y el cabello en melena rizada con bucles. La Virgen va ataviada con túnica 
y manto que cubre su cabeza. Destacan los pliegues angulares en las vesti-
mentas e incluso en el mantel que cubre el altar, así como en la indumen-
taria de Simeón.

En el centro se desarrolla la representación de la Adoración de los Ma-
gos. Sobre un fondo rojo salpicado de estrellas azules, se muestra la Virgen 
sentada en el trono, que cubre su cabeza con corona y toca, mientras sostie-
ne al Niño sentado sobre su rodilla. Ante ella el primer mago arrodillado. 
El segundo rey, con corona, gira su cabeza hacia atrás señalando la estrella 
al tercer mago, así mismo coronado y con los presentes en la mano. La es-
trella está situada en el centro, inserta en la arquería que cobija las escenas. 
Concluyen el relato, en el lado izquierdo, la figura del palafrenero, vestido 
con túnica sujeta en la cintura y una toca enrollada en la cabeza; junto a 
él, los tres caballos. La escena sigue un modelo habitual, como vemos en 
las Cantigas, ya señalado también en las pinturas de la bóveda del sepulcro 
de Doña Elena155.

El monumento sepulcral está coronado por un friso de mocárabes, 
elemento ornamental de origen andalusí156, al igual que el dibujo similar 
a la “sebka” que decora el lienzo superior. Esta misma presencia de moti-
vos andalusíes la vemos también en el sepulcro de Esteban Domingo en 
la capilla de San Martín de la Catedral de Ávila, con el que, como ya se ha 

155  MENÉNDEZ PIDAL, Gonzalo y BERNIS, Carmen. “Las Cantigas. La vida 
en el siglo XIII según la representación iconográfica. (II) traje, aderezo, afeites”. Cuadernos 
de la Alhambra, nº15-17 (1979-1981), pp. 89- 154, p. 98.

156  Leopoldo Torres Balbás hace una mención expresa a este friso: “Elementos tan 
específicamente musulmanes transpasáronse con frecuencia a la piedra y aparecen for-
mando guardapolvo sobre el sepulcro del chantre Aparicio (siglo XIII) en la catedral vie-
ja de Salamanca” (TORRES BALBAS, L. Arte Almohade, Arte Nazarí, Arte Mudejar. Ars 
Hispaniae 4, Madrid: Plus Ultra, 1949, p. 360) y en “Miniaturas medievales españolas 
de influjo islámico”. En: Obra Dispersa I, Al-Andalus. Crónica de la España Musulmana 4. 
Madrid: Instituto de España. 1981, pp. 258-270.
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señalado, presenta evidentes paralelismos157. En este último se trata de una 
decoración caligráfica que, por otra parte, se repite en este caso pintada 
a los pies en el muro occidental, por donde se accede a la capilla de San 
Martín, de la propia Catedral salmantina.

Detalle de las figuras superiores.

Por debajo del friso de mocárabes, en las enjutas, vemos dos figuras 
sentadas de perfil ante un atril, con un libro abierto en sus manos y mirando 
hacia el espectador, que se identifican como cantores. Muestran el cabello 
en melena rizada y la cabeza cubierta con un capirote puntiagudo, en un 
caso con la punta hacia abajo y en el otro, con el extremo hacia arriba158.

157  RUIZ AYÚCAR, Eduardo. Sepulcros artísticos de Ávila. Ávila: Diputación Pro-
vincial de Avila. Institución Gran Duque de Alba, 1964. 2ª Ed., con la colaboración de 
María Jesús Ruiz Ayúcar, Avila 1985, no duda en señalar el estrecho parentesco entre 
ambos sepulcros, p. 57. Del mismo modo opina FRANCO MATA (1976), p. 435, quien 
afirma que ambos conjuntos fueron ejecutados por la misma mano, situando el origen de 
los posibles artífices en la órbita leonesa. GARCÍA BOIZA (1959), p. 63, ya había seña-
lado la relación de ambos sepulcros, vinculándolos igualmente con la tradición leonesa, y 
situando la cronología del ejemplo salmantino a finales del siglo XIII o principios del XIV.

158  SANZ DE BREMOND LLORET, Consuelo. “Un estudio de los tocados que 
aparecen en la ermita de San Bartolomé, Cañón de Río Lobos, Soria”. Digilec. Revista 
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Analizado el conjunto del sepulcro, se observan en él detalles que nos 
hablan de varias manos en su ejecución. Estilísticamente, las figuras del fren-
te del sarcófago, el propio yacente, la composición del Calvario y las arqui-
voltas del arco, presentan claras diferencias. Si atendemos, por ejemplo, al 
tipo de vestimentas que muestran tanto las figuras de la escena del Calvario, 
como el propio yacente, vemos que se trata de tejidos rayados, como los 
denominados paños “viados” o listados, confeccionados en lana y empleados 
tanto en las prendas inferiores masculinas, como en las femeninas, se trate de 
sayas o de gonelas. Estos paños, caracterizados por las rayas, según sea el cor-
te, se verán horizontal o verticalmente159 y su moda parece imponerse entre 
finales del siglo XIII y comienzos del XIV160. La misma moda presentan las 
figuras del frente del sarcófago de doña Elena y la efigie de la propia finada 
que, recordemos, falleció sólo dos años antes que el chantre Aparicio.

Esta cronología que delatan las vestimentas está en consonancia con 
la posible fecha de ejecución del monumento funerario, dentro del último 

Internacional de Lenguas y Culturas, 6 (2019), pp. 115- 121, cita el sepulcro del chantre 
Aparicio: El capirote surge como una prenda independiente para cubrirse la cabeza al separar-
se la capucha del manto o del sobretodo. Terminaba más o menos en punta. Podía ir cerrado bajo 
la barbilla o podía ir completamente abierto. En el siglo XIII se empezó a llevar este tocado co-
locando la abertura destinada a encuadrar el rostro directamente sobre la cabeza, dejando que 
la parte destinada a cubrir los hombros cayese por detrás o a un lado y la punta de su extremo 
quedara en dirección opuesta. Durante el siglo XIV y XV la prenda sufrirá transformaciones 
significativas que le darán formas más o menos sofisticadas. Capirotes podemos ver en la Igle-
sia Parroquial de San Blas (mediados del siglo XII), Nafría la Llana, Soria; en el sepulcro del 
chantre Aparicio Guillén, hacia 1274, en la Catedral Vieja de Salamanca; o en el Libro de los 
Juegos: ajedrez, dados e tablas; Ordenamiento de las tahurerías de Alfonso X, Rey de Castilla. 
En la Real Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, pp. 118-119.

159  ESPAÑOL, Francesca. “El sepulcro de Sancho Saiz de Carrillo, pinturas con 
planto fúnebre”. En: Catálogo Exposición Vestiduras Ricas. El Monasterio de las Huelgas y su 
época 1170-1340. Madrid: Palacio Real, 16 de marzo-19 de junio 2005, pp. 208-211. En 
este sepulcro podemos observar numerosas figuras vestidas con este tipo de tejidos. Véase 
también MENÉNDEZ PIDAL y BERNIS (1979-1981), pp. 89-154.

160  FRESNEDA GONZÁLEZ, M.ª de las Nieves. Atuendo, aderezo, pócimas y 
ungüentos femeninos en la corona de Castilla (siglos XIII y XIV). Tesis Doctoral, Madrid: 
UCM., 2013. Señala la autora que en las fuentes iconográficas donde aparecen reflejadas 
prendas del vestido con tejido de “viado”, este es representado generalmente en sentido 
horizontal, p. 331- 334.
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tercio del siglo XIII, e incluso, a la vista de esas diferencias estilísticas se-
ñaladas, podría encuadrase en los años finales de la centuria. Sus evidentes 
similitudes con el ya mencionado sepulcro de Esteban Domingo en la Cate-
dral abulense nos sitúan de nuevo en la órbita de artistas relacionados con 
talleres leoneses, como ya se ha señalado.

5.	 A MODO DE CONCLUSIÓN.

Tras el estudio y documentación de los sepulcros objeto del presente 
trabajo se han ido formulando diversas conclusiones e hipótesis. La prime-
ra de ellas afecta al conjunto funerario de D. Fernando Alfonso (+1285), 
hijo ilegítimo de Alfonso IX de León, ubicado en el lado de la Epístola del 
altar mayor. Seguramente su condición de descendiente real, además de ser 
deán de Santiago y arcediano de Salamanca, le hizo merecedor de alcanzar 
el descanso eterno en un lugar tan privilegiado. Su monumento, segura-
mente mandado realizar por su hijo, Juan Fernández, debió ser configura-
do en dos etapas sucesivas, atendiendo a la estilística de las composiciones 
de la urna y del monumento en sí. El resultado final del conjunto consti-
tuye el primer ejemplo de la tipología “enfeu” en la Catedral salmantina, 
siguiendo modelos leoneses.

Respecto a su hijo, Juan Fernández (+1303), documentamos la capi-
lla funeraria que, mandada realizar por él mismo, ya estaba iniciada hacia 
1286 y en la que ya reposaban los restos de su segunda esposa María de 
Castro. Esta capilla estaba situada en el cuerpo bajo de la torre mocha o 
incluso en el primer tramo de la nave de la Epístola. El propio Juan Fer-
nández, en su codicilio redactado el mismo año de su muerte, ordena que 
traigan el cuerpo de su primera esposa, María Fernández, y que la entierren 
junto a él. Es decir, a fines del siglo XIII, esta parte baja de la torre o de la 
nave constituía un panteón familiar, en el que poco tiempo después sería in-
humada también su tercera esposa, Juana Núñez de Lara. La construcción 
del nuevo conjunto catedralicio fue la causa del desmantelamiento de este 
espacio funerario y del traslado de los sepulcros a los muros laterales de la 
nave meridional, tal como hemos propuesto en el texto.

Y esa edificación de la nueva catedral conllevó también el cambio de 
ubicación de algunos enterramientos que, presumiblemente, se encontra-
ban en el lado septentrional de la catedral vieja, así como la desaparición de 
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otros. Esta traslación explica en parte las diversas controversias historiográ-
ficas que, especialmente desde el siglo XIX, se han venido planteando res-
pecto a la identificación de algunos de los conjuntos funerarios emplazados 
hoy en el brazo meridional del transepto de la catedral vieja. Tal es el caso 
del sepulcro de doña Elena (+1272), sin duda ubicado en otro lugar que no 
podemos precisar, y movido sólo el frontal y la tapa de la urna al lugar defi-
nitivo, donde ya se documenta a finales del siglo XVI. Esta realidad creemos 
que arroja luz a la divergencia historiográfica señalada y, quizá, dé respuesta 
al interrogante planteado de forma reiterada respecto a la causa que impulsó 
a enterrar a una única mujer, doña Elena, en lugar tan privilegiado. Por otra 
parte, esta misma circunstancia, nos referimos a su traslado, puede explicar 
también la extraña forma del conjunto y las discrepancias de los distintos 
especialistas sobre la cronología de las pinturas (siglo XIV) que decoran la 
bovedilla de nervios, perteneciente a un posible espacio previo de forma 
absidada, así como las tallas de la propia urna, cuya ejecución debemos 
situar en el último tercio del siglo XIII. Tanto desde el punto de vista icono-
gráfico, como estilístico, el frontal de la urna de doña Elena muestra claros 
paralelismos con otros ejemplos coetáneos como algunos de los sepulcros 
de la familia Téllez de Meneses en los monasterios de Santa María de Pala-
zuelos y Santa María de Matallana, así como el de Martín Alfonso de León 
en la iglesia salmantina del Sancti Spíritus, tal como se ha ido comentando.

Acerca de esta dama se han planteado también diversas ideas respecto 
a su posible genealogía; nos hemos preguntado el porqué del apellido Cas-
tro que se le ha otorgado en la historiografía, y se han dado conocer varios 
de sus descendientes.

Finalmente, por motivos explicados en el texto, se ha analizado igual-
mente la figura del chantre Aparicio (+1274), clarificando, a nuestro jui-
cio, algunos aspectos vinculados a su identidad, que no debe confundirse 
con otro personaje llamado del mismo modo, pero apellidado Guillén, a 
quienes quizá uniera algún tipo de parentesco. Su conjunto funerario ha 
sido objeto de estudio, atendiendo tanto a la nueva discrepancia de parece-
res por parte de los especialistas en lo tocante a la misma identificación del 
enterramiento, como a su filiación estilística, sin duda, relacionado con el 
de Esteban Domingo de la Catedral abulense, ambos en la órbita artística 
de talleres leoneses.
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JOAQUÍN DE CHURRIGUERA, MAESTRO MAYOR DE LA 
CATEDRAL DE SALAMANCA. 

III CENTENARIO DE SU MUERTE (QUE SE PRODUJO EN LA 
CIUDAD DEL TORMES Y NO EN PLASENCIA)

VIRGINIA ALBARRÁN MARTÍN 
Patrimonio Nacional

1.	 SEMBLANZA BIOGRÁFICA

Mencionar a la familia Churriguera es acordarse automáticamente de 
Salamanca, a pesar de que la mayor parte de la obra del miembro más 
reconocido, José Benito (1665-1725), se encuentra fuera de dicha ciudad. 
Si bien su famosa plaza mayor fue obra del hermano pequeño, Alberto 
(1676-1750), quien más hizo por extender el nombre de la familia en Cas-
tilla fue Joaquín (1674-1724), la figura menos conocida por el público 
general, pero quien, paradójicamente, residió más tiempo en la ciudad.

Probablemente fuera este alejamiento del ámbito cortesano el que pro-
vocase que, hasta hace muy pocas décadas, la amplia producción como ar-
quitecto y tracista de Joaquín no despertase el interés merecido en la histo-
riografía. Ya Antonio García y Bellido, en sus importantes trabajos sobre 
esta familia de artistas, publicados en 1929 y 1930, reparaba en que no fue 
citado en el Diccionario de los más ilustres profesores de las Bellas Artes en Es-
paña, de Ceán Bermúdez (1800), ni tampoco en las Noticias de los Arquitec-
tos… de Llaguno (publicado en 1829), ni siquiera para criticarlo como, en 
cambio, sí hizo con José Benito y con otros artistas del barroco más decorati-
vo, como Pedro de Ribera (1681-1742) o Cayetano de Acosta (1709-1778), 
a quienes la mentalidad ilustrada del siglo XVIII consideraba verdaderos 
corruptores del buen gusto, profanadores de “los órdenes de arquitectura, y 
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el decoro y seriedad del adorno de los templos”1, apreciación negativa que se 
mantendría a lo largo de todo el siglo XIX y buena parte del XX.

Afortunadamente, trabajos como los citados de García y Bellido y, 
más tarde, los de Alfonso Rodríguez G. de Ceballos o M.ª Nieves Rupérez 
Almajano, entre otros, han recuperado la estimación de que gozó Joaquín 
de Churriguera en su momento, situándolo en el lugar que le corresponde 
dentro de la historia del arte español2.

En el año 2024 se cumplieron 300 años de su muerte, pero también 
350 de su nacimiento, ya que nació en 1674. Vivió 50 años, pocos para la 
media actual pero por encima de la de su época, que se situaba en torno 
a los 45 años. De sus hermanos, fue el que falleció más joven ya que José 
Benito, que le sacaba 9 años, vivió hasta los 60, y Alberto, que solo era dos 
años menor que Joaquín, vivió hasta los 74, fue el más longevo. Su hermana 
Mariana, que cuando en 1689 casó con el escultor José de Larra Domínguez 
aún estaba bajo la tutela de José Benito3, murió en 1729, es decir, tres de los 
hermanos fallecieron en el plazo de cinco años, por lo que hay que suponer 
el vacío que hubo de sentir Alberto, que los sobrevivió en casi tres décadas.

Joaquín también tenía como segundo nombre Benito y como tal fir-
mó siempre (pero con “u”: “Juaquín”). Las cinco décadas a lo largo de las 
que transcurrió su vida fueron, sin duda alguna, una época interesante, 
de grandes y trascendentales cambios en nuestro país. Vivió exactamente 
la mitad de su vida en el siglo XVII, bajo el reinado de Carlos II, el últi-

1  CEÁN BERMÚDEZ, 1800, I: 329; GARCÍA Y BELLIDO, 1929: 68.
2  Para la obra de Joaquín de Churriguera, véase, GARCÍA Y BELLIDO, 1929; 

Idem, 1930; MARTÍN GONZÁLEZ, 1971: 54-56; Idem, 1983: 358-361; Idem, 1993: 
160-161; RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1971; Idem, 1972, pp. 15-18; Idem, 
1987: 73-75; Idem, 1995: 249-252; IGARTÚA MENDIA,1972; RAMOS DE CAS-
TRO, 1980; MADRUGA REAL, 1982; CASTAÑEDA BECERRA, 1988; RUPÉREZ 
ALMAJANO, 1996; Idem, 1997-1998: 212-215; Idem, 1998; Idem, 2002; MAR-
TÍN SÁNCHEZ y PORTAL MONGE, 1999; PORTAL MONGE, 1999; PORTAL 
MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000; LLAMAZARES RODRÍGUEZ, 2000-
2001; DOMÍNGUEZ BLANCA, 2002; RIVERA DE LAS HERAS, 2002; FUEYO 
SUÁREZ, 2008: 1-154; RUPÉREZ ALMAJANO e IBÁÑEZ FERNÁNDEZ, 2010; 
ALBARRÁN MARTÍN, 2012b.

3  RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1986: 3.
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mo rey Habsburgo en España, quien alcanzó la mayoría de edad cuando 
Joaquín tenía un año, y vivió la otra mitad en el siglo XVIII, bajo el rei-
nado de Felipe V, el primer monarca Borbón, que tantos cambios trajo en 
los ámbitos político, económico, social o artístico. El arquitecto sufrió la 
Guerra de Sucesión, que causó estragos en Salamanca en los años de 1706 
y 17074, y llegó incluso a conocer la abdicación de Felipe V en la figura de 
su hijo Luis I, lo que se produjo en enero de 1724, pero también la muerte 
del nuevo rey siete meses después y la vuelta al trono de Felipe V, lo que 
tuvo lugar tres semanas antes de su fallecimiento el 28 de septiembre de 
ese año. 

Firma de Joaquín de Churriguera. Archivo Catedral de Salamanca, 
Expediente de secretaría, 1718-1719 (detalle).

No se conocen retratos de ningún miembro de la familia Churri-
guera aparte de su abuelastro, el arquitecto y tracista José Ratés Dalmau 
(1624-1684), con quien había casado su abuela Teresa Elías tras fallecer 
el abuelo, el catalán José de Xuriguera (m. 1678), lo que sucedió cuando 

4  La situación de Salamanca con respecto a Portugal la convirtió en escenario des-
tacado de la Guerra de Sucesión española. Tomada la ciudad en 1706, las bombas y 
los saqueos del ejército austracista afectaron a numerosos edificios, especialmente a los 
situados extramuros o próximos a la muralla, como el Monasterio Jerónimo de Nuestra 
Señora de la Victoria, el de San Antonio el Grande, de la Orden de San Francisco, o 
el de Comendadoras de Santiago de Sancti Spíritus. ALBARRÁN, 2012: 91. Sobre la 
Guerra de Sucesión en la provincia de Salamanca, cfr. DORADO, 1776: 501-535; VI-
LLAR Y MACÍAS, (1887), 1973, VIII: 7-38; MARTÍN RODRIGO, 1997; CABEZAS 
FERNÁNDEZ DEL CAMPO, 1999; TARIFA FERNÁNDEZ, 1999; RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ DE LEÓN, 2000. 
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Joaquín tenía apenas 5 años (se puede decir que realmente fue Ratés el 
abuelo que conoció). Precisamente Ratés y el padre de Joaquín, José de 
Churriguera, el Viejo (m. 1682), fueron los autores de unas de las pri-
meras columnas salomónicas documentadas en España, las del retablo 
mayor de la iglesia del desaparecido hospital madrileño de Montserrat, 
encargo que se le adjudicó en 1674, justo el año en que nació Joaquín5. 
Esta tipología de retablo ha quedado asociada en el imaginario colectivo 
a la familia Churriguera.

José Ratés fue retratado en torno a 1664 por Juan Pareja (h. 1608-
1670), el discípulo, que fue esclavo, de Velázquez, cuando el arquitecto 
tenía unos 40 años6. Viste a la moda propia del reinado de Carlos II, aún 
con el traje negro a la española y golilla al cuello, que probablemente ya 
no vistieran sus nietos un par de décadas después. Sin duda, a finales de 
siglo, cuando la carrera de los hermanos mayores comenzó a despuntar, su 
apariencia estuvo más próxima a la que muestra en sus retratos el pintor 
Luca Giordano (1634-1705), o el propio Carlos II retratado por este, que 
no lucen golilla sino cuellos y corbatas de influencia francesa en los mismos 
años en que José Benito contrataba el retablo del Convento de San Esteban 
de Salamanca7.

Ya avanzado el siglo XVIII, los personajes retratados por el pintor Mi-
guel Jacinto Meléndez (1679-1734), estricto contemporáneo de José Be-
nito y de Joaquín, reflejan cómo su aspecto se vería influido cada vez más 
por la moda francesa imperante bajo el reinado de Felipe V, que generalizó 
el uso de casacas, chupas y pelucas, entre otros elementos. Pueden citarse, 
como ejemplos, los retratos de Juan de Goyeneche, para quien José Benito 
diseñaría el complejo de Nuevo Baztán y su palacio en la calle Alcalá de 
Madrid, sede después de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan-

5  RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1971: 17. Galería de las Colecciones Reales, 
Patrimonio Nacional, 10008829- 10008832.

6  Retrato del arquitecto José Ratés Dalmau. Valencia, Museo de Bellas Artes de Va-
lencia, 2/91.

7  Luca Giordano, La Gloria de la Monarquía Hispánica, retrato de Carlos II incluido 
en la bóveda de la escalera del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, 1692-93, Patri-
monio Nacional, 10014905.
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do, el de Francisco Salcedo y Aguirre, I Marqués de Vadillo, de 1729, y el 
supuesto Autorretrato de Meléndez8. 

Es decir, que Joaquín de Churriguera, de apellido ligado hasta el día 
de hoy con lo castizo, con la corriente más tradicional y propiamente es-
pañola dentro de la historiografía, vestía, en el momento de su muerte, 
claramente a la francesa, como era preceptivo para alguien de su posición, 
pero, además, con bastante suntuosidad, lo que se sabe gracias al inventario 
de bienes efectuado a la muerte del artista9. Así, se mencionan, entre otras 
prendas, varias casacas, chupas y calzones; uno de los conjuntos, el de más 
alto precio en la tasación, era de paño de Inglaterra, con botones y ojales 
de oro; una chupa blanca llevaba dichos elementos de hilo de plata; otra 
estaba confeccionada en damasco negro; una bata era de tela de Francia; 
en alto precio se tasó una capa de grana; tenía dos pares de medias de seda, 
varias pelucas, una de pelo natural y otra de lana; se referían al menos cin-
co corbatas, dos gorros, varios pares de zapatos negros y sombreros, entre 
ellos, uno “a tres vientos de castor” y otro redondo de ordinario, por lo que 
el de tres picos debía de ser para ocasiones especiales; poseía, además, un 
bastón de junco con su moceta de marfil. 

8  El primero, en colección particular. El del marqués de Vadillo, en el Museo de 
Historia de Madrid, 00006.362; y el último, en la colección del conde de los Andes. Véa-
se, SANTIAGO PÁEZ, 2012: 223, 2019 y 140-41, respectivamente.

9  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 182-183.
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Portada del inventario de bienes de Joaquín de Churriguera, Archivo Diocesano de Salamanca, 
Siglo XVIII, Leg. 25, n.º 251.
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2.	 JOAQUÍN DE CHURRIGUERA Y SALAMANCA

Nació Joaquín en Madrid, donde se formó en el taller familiar a la 
sombra de su hermano José Benito que, cuando en 1692 llegó a Salamanca 
para afrontar la construcción del retablo de la iglesia del Convento de San 
Esteban, tenía ya cierto prestigio, logrado gracias a obras como el retablo 
de la capilla del Sagrario en la Catedral de Segovia o el túmulo funerario de 
la reina María Luisa de Orleans10. De ese mismo año se conocen documen-
tos en los que José Benito y su mujer Isabel de Palomares aparecen como 
curadores de Joaquín y sus hermanos quienes, también ese año, heredaron 
casas por muerte de su abuela Teresa Elías11.

En Salamanca, aparte del citado retablo, y entre otras construcciones, 
como el camarín de Nuestra Señora del Socorro de la Iglesia de San Benito, 
el mayor de los hermanos proyectó la capilla del Colegio Mayor de Oviedo 
y el templo mercedario de la Santa Vera Cruz, obras con las que situó a la 
ciudad en la vanguardia artística del momento pues materializó en ella so-
luciones aprendidas en la corte, convirtiéndola en epicentro que popularizó 
el uso del retablo articulado mediante columnas salomónicas y superficie 
cuajada de decoración naturalista, tipología, como ya se ha mencionado, 
de amplia repercusión nacional que durante mucho tiempo quedó ligada 
al apellido Churriguera, difusión en la que tuvo mucho que ver Joaquín12. 

Es indudable que en estas obras de José Benito en la ciudad del Tormes 
hubo de participar Joaquín; de hecho, en 1699, cuando José Benito y Al-
berto retornaron a Madrid, Joaquín, entonces con 25 años, se quedó en la 
ciudad para hacerse cargo de las obras de la capilla del Colegio de Oviedo, 
siguiendo las directrices de José Benito13.

10  RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1971: 17-21.
11  CASTAÑEDA BECERRA, 1998.
12  Sobre la actuación de José Benito de Churriguera en Salamanca y su influencia, 

véase GARCÍA Y BELLIDO, 1929; Idem, 1930; MARTÍN GONZÁLEZ, 1971: 49-
53; Idem, 1983: 353-358; Idem, 1993: 105-106; RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 
1971; Idem, 1985; Idem 1987; Idem, 1987-1988-1989; IGARTÚA MENDIA,1972; 
RIVERA, 1985; RUPÉREZ ALMAJANO, 1997-1998; Idem, 1998; Idem, 2002; 
URREA FERNÁNDEZ, 2011; BLASCO ESQUIVIAS, 2024.

13  RUPÉREZ ALMAJANO, 1997-1998: 212-215; Idem, 2002. 
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Cabe señalar que a finales del siglo XVII había pocos maestros de ar-
quitectura en la ciudad que pudieran suponer una competencia aparte de 
Juan de Setién Güemes (1667-1703), quien por entonces era el maestro 
mayor de la catedral y se había encargado de las obras más importantes 
acometidas desde el anterior cuarto de siglo, como las del Colegio de la 
Compañía de Jesús14, si bien, no parece que ejerciese como arquitecto 
de retablos, al contrario que Joaquín, que destacó precisamente en esta 
modalidad.

Su producción fue verdaderamente extensa para un arco temporal de 
veinticinco años. Entre sus obras, cabe mencionar15:

El ajuste, en 1700, de dos retablos colaterales (del Santísimo Cristo de 
la Puerta y de Santa Ana) en Pedrosillo (Salamanca).

Un año después dio la traza para el tornavoz del púlpito de la iglesia de 
San Pedro de Ávila, que talló su cuñado José de Larra Domínguez.

En 1702 hizo los retablos mayores del Colegio de San Elías de car-
melitas descalzos y el del Convento de Santa Clara, ambos en Salamanca, 
que contrató junto con el tallista Pedro de Gamboa (m. 1730), habitual 
colaborador de Churriguera.

14  RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1969ª: 356; Idem, 1969b: 110-111. En 
1675 dio las trazas y condiciones de las obras efectuadas en el edificio del Colegio de 
Oviedo. RUPÉREZ ALMAJANO, 1997-1998: 212.

15  Véase la nota 2. 
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Joaquín de Churriguera, Retablo del Convento de Santa Clara, Salamanca. 
Foto: Virginia Albarrán. 

En 1703 dio la traza para retablo mayor de la Iglesia de Santiago de 
Medina Rioseco (Valladolid).

En 1705, además de otros dos retablos para la Iglesia de Pedrosillo, 
hizo en Salamanca el de los trinitarios descalzos y los colaterales de Santo 
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Domingo y Santo Tomás de Aquino para la iglesia de los dominicos de 
San Esteban, pero también retocó el de la capilla del Rosario, que había 
fabricado José Benito. Una década después, el pintor Alonso Antonio de 
Villamor (1661-1726) pintó los frescos de esta capilla, los cuales costearon 
Joaquín de Churriguera y Antonio Luis de la Cruz, por entonces mayor-
domos de la cofradía de aquella advocación16. 

En 1705 también fabricó el retablo mayor de Santa María de La Seca 
(Valladolid), ya desaparecido. 

En 1709, el Colegio jerónimo de Guadalupe y la Iglesia de Santa Cruz ex-
tramuros de Salamanca contrataron con Churriguera sus respectivos retablos 
mayores, y el mismo año construyó uno para la localidad de Fuenterroble. 

En 1710 se obligó a la entrega del retablo mayor del Convento de 
Santa María de Trianos de León.

En 1711 otorgó un poder al platero Francisco de Villarroel para que 
escriturase la realización de una peana de plata para una cruz de una iglesia 
de Medina de Rioseco17. Poco después, dio las trazas del retablo mayor de 
la ermita de Nuestra Señora de Castilviejo de la misma localidad.

En 1712 contrató la fabricación del retablo mayor de la Catedral de 
Zamora, del cual únicamente se conserva imagen del que fuera su taber-
náculo18. Por esta obra estuvo encarcelado varias semanas como castigo 
por el incumplimiento de los plazos de entrega de las esculturas, que había 
encomendado a José de Larra.

Uno año después inició la obra del altar baldaquino de San Segundo 
en la Catedral de Ávila, que, sin embargo, no asentó hasta 1723. 

16  ALBARRÁN MARTÍN, 2012: 44, nota 124.
17  Archivo Histórico Provincial de Salamanca (AHPS), protocolo notarial (en ade-

lante PN) 4131, fols. 600-601 v: Poder de Juan [sic] Joaquin de Churriguera, maestro 
arquitecto, y de los libreros Pedro de Torres y Nicolás de Billarroel, al platero Francisco de Bi-
llarroel, también vecino de Salamanca, para que otorgue escritura para la realización de una 
peana de plata para una cruz de una iglesia de Rioseco, 1 de octubre de 1711.

18  ALBARRÁN MARTÍN, 2012a: 460.
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Joaquín de Churriguera, Altar baldaquino de la Iglesia de San Segundo de Ávila. 
Foto: Virginia Albarrán.

Entre 1713 y 1714 efectuó la reforma de la ermita de la Vera Cruz de 
Salamanca, incluido su retablo principal19 y dio trazas para los retablos de 
Tavera de Arriba y de las Navas de Quejigal (Salamanca), que construyó 

19  Además de los citados en nota 2, véase FALCÓN, 1867: 295-296 y MORALES 
IZQUIERDO, 2007: 62.
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Pedro de Gamboa. También hizo la caja del nuevo órgano de la Parroquia 
de San Martín. 

A mediados de 1713 había muerto el arquitecto Pantaleón Pontón de 
Setién, sobrino de Juan de Setién Güemes y su sucesor en la maestría de 
la Catedral de Salamanca desde 1705, por lo que Joaquín de Churrigue-
ra pasó a acaparar la dirección de las principales obras de la ciudad: fue 
nombrado maestro mayor de los colegios de San Bartolomé, de Cuenca y 
de Calatrava, así como del Convento de Agustinas Recoletas de Nuestra 
Señora de la Concepción y, probablemente, del Colegio Real de la Com-
pañía de Jesús y del ayuntamiento, ya que se responsabilizó de numerosos 
trabajos relacionados con canalizaciones de aguas, reparaciones en el puen-
te mayor y en caminos, así como de intervenciones en distintos edificios de 
la ciudad, como la casa del corregidor o la cárcel20.

En marzo de 1714 obtuvo la maestría de la Catedral de Salamanca, 
donde afrontó las obras de cerramiento del templo, las cuales le mantuvie-
ron alejado de otros encargos de envergadura durante los años posteriores. 
En medio del proceso consiguió también la de la Catedral de León, donde 
reparó la torre, que había sido dañada meses antes por un rayo.

Aun así, en 1715 levantó la hospedería del Colegio de Anaya y en 
1717 inició las del Colegio de Calatrava, ambas en Salamanca, que dirigió 
hasta su fallecimiento.

En 1719 se hallaba inmerso en la reedificación de la casa de Niños 
Expósitos, que dependía del cabildo de la Catedral salmantina21, y, poco 
después, en el Convento de las Agustinas Recoletas, donde concluyó las 

20  RUPÉREZ ALMAJANO, 1996: 19. En el Archivo de la Catedral de Salamanca 
(ACS) se conserva un documento con fecha de 22 de julio de 1721 en el que Churriguera 
describe el mejor modo de ubicar pilastras o postes en portales o calles públicas, para lo cual 
se basa en las Ordenanzas de Madrid (1661) de Juan de Torija (1604-1666), al cual también 
había recurrido en septiembre de 1719 en una discusión entre vecinos sobre la apertura de 
una ventana. ACS, Expediente de secretaría, 1720-1721 y 1718-1719, respectivamente.

21  La obra se efectuó entre finales de 1718 y 1720. RODRÍGUEZ G. DE CE-
BALLOS, 1986: 18-20; HERNÁNDEZ UGARTE, 1988: 46-48. ACS, Expedientes de 
secretaría, 1718-1719, carta de Joaquín de Churriguera a D. Jerónimo de Zamora, del 25 
de marzo de 1719 y carta de este al cabildo, con fecha del 22 de abril de 1719.
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alas oriental y norte del edificio, siendo muy probable que el arquitecto 
también construyera en esas fechas, en compañía de Pedro de Gamboa, el 
retablo mayor del Convento de San Antonio el Grande22. De igual modo, 
en 1720 dio las trazas del retablo mayor de la ermita de Nuestra Señora del 
Socorro, en Zamora.

En 1722 fabricó el retablo de la capilla del Cristo de la Luz en el Con-
vento de San Esteban y dio las trazas del Hospital de San José de Ledesma23 
y las del camarín y la espadaña de la ermita del Cueto, construidas por Felipe 
del Castillo, quien, al no recibir los pagos acordados por parte del ermitaño 
que la regentaba, interpuso pleito en octubre de ese año, donde ya se dice 
que Churriguera se hallaba enfermo y con muchos achaques, por lo que tuvo 
que asistir a reconocer las obras en su lugar el arquitecto Agustín de Vargas24.

Falleció Joaquín durante el ajuste el retablo del Tránsito de la Catedral 
de Plasencia, para el cual había dado traza; después terminada por su her-
mano Alberto.

En todos sus retablos mantuvo un modelo similar, derivado del utiliza-
do por José Benito en San Esteban, caracterizándose por el movimiento de 
la estructura, columnas salomónicas y estípites como soporte y protagonis-
mo de la decoración de talla. Además de recurrir a motivos vegetales como 
pámpanos, racimos de uvas, sartas de flores y roleos, y otra serie de elemen-
tos pinjantes, cortinajes y guardamalletas que cubren la superficie, dieron 
mayor preferencia a las obras escultóricas sobre las pictóricas, que no sólo 
ocupan las hornacinas, sino que figuras de angelitos y querubines se repar-
ten habitualmente por el retablo, siendo asimismo un rasgo personal de esta 
familia de artistas la aparición de ángeles mancebos sentados en las volutas 
que dan paso al ático. Este tipo de retablo fue adoptado muy pronto por 
maestros de muy distinta habilidad que, no obstante, contribuyeron a su 
desarrollo por toda la mitad norte del país y otras provincias, como Cáceres. 

22  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 169; ALBARRÁN 
MARTÍN, 2012a: 93.

23  Debo esta información inédita a D. Casimiro Muñoz Martín, canónigo archive-
ro de la Catedral de Salamanca, que tan amablemente me la ha remitido. Es fruto de su 
trabajo de doctorado, de próxima publicación.

24  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 170.
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Es obvio que, para hacer frente a todas estas obras, Joaquín de Churri-
guera hubo de contar con un taller numeroso del que formaron parte, ade-
más de los escultores José de Larra y Alejandro Carnicero (1693-1756), un 
buen número de oficiales, entre otros, el ya citado Pedro de Gamboa, Fran-
cisco Álvarez (h. 1689-1763), Manuel de Santiago o el ensamblador Nicolás 
Requejo (m. 1748), al que además hubo de unirle una estrecha amistad25.

Gracias al citado inventario de bienes y a las reclamaciones de deu-
das pendientes por parte de distintos acreedores efectuadas a la muerte 
de Churriguera sabemos que Requejo vivía con el arquitecto en una casa 
situada frente al atrio del Convento de San Esteban, en la cual aquel tenía 
también su taller y donde llevaba viviendo, al menos, desde 171226. De 
la cercana relación entre los dos artistas nos habla también el que fuera 
Requejo quien ajustase el entierro del maestro con la iglesia de San Pablo, 
de la cual Churriguera era feligrés, sin embargo, después se le enterró en 
San Esteban, por la intervención de José de Larra Churriguera (1706-post. 
1768), sobrino del arquitecto. Refleja igualmente esa familiaridad el hecho 
de no haber querido Requejo nada a cambio cuando Isabel de Valbuena, el 
ama de Churriguera, le pidió dos doblones a cambio de una alhaja de plata 
para mantener al arquitecto cuando estaba ya en cama, a lo que Requejo 
respondió: diga usted al maestro que si necesita más lo pida, que yo no necesito 
prenda27. En su testamento, Requejo declaró no tener descendientes y, aun-
que era feligrés de San Pablo y mayordomo en la Cofradía del Santísimo 
Sacramento de la misma iglesia, pidió ser enterrado en San Esteban, cerca 
de la capilla de San Vicente Ferrer28. 

Más curiosa es la vinculación de Joaquín de Churriguera con el citado 
José Javier, hijo de su hermana Mariana y de José Javier de Larra Domín-
guez, ya que no sólo fue su padrino de bautismo, como asimismo lo sería 
de otros hijos de la pareja29, sino que, por razones que se desconocen, lo 

25  ALBARRÁN MARTÍN, 2012b: 190-191; DOMÍNGUEZ BLANCA, 2014: 
1688-1692.

26  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 171-172.
27  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 179.
28  AHPS, PN 5811, fols. 108-109 v. ALBARRÁN MARTÍN, 2012b: 191, nota 84.
29  RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1986: 5.
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crio desde niño, residió y se formó con él. Para Churriguera, que no se casó 
y no tuvo familia propia, José Javier hubo de ser como un hijo, de hecho, 
a la muerte del arquitecto, el resto de los herederos renunciaron a la parte 
que les tocaba en favor de José Javier, que tenía 22 años a la muerte de su 
tío. También él adquirió buena parte de los bienes de Churriguera, que no 
le vendrían mal en su carrera como tallista y orfebre30.

Revela igualmente el inventario de bienes que vivieron bastante acomo-
dadamente31. Además de su elegante vestidor, entre sus pertenencias se citan 
numerosos muebles (varios de nogal, como su cama), ropa buena para ésta, 
varios objetos de plata (entre ellos tres bolígrafos, un espadín y un compás) 
y una biblioteca que contenía cuarenta y un títulos, entre los que no falta-
ban los tratados clásicos de arquitectura (españoles, italianos y franceses), de 
geometría, aritmética, perspectiva, obras de construcción militar, escultura, 
historia de España, literatura, devocionales o de mitología. Tenía algunos 
cuadros y estampas, no muchos, casi todos de temática religiosa, aunque se 
refieren un lienzo que representaba un astrólogo y otro con un aguardientero.

Por los mismos documentos conocemos algunas aficiones, como que 
le gustaban las corridas de toros y que se permitía el lujo de alquilar uno de 
los balcones de la plaza mayor, que aún no era la actual pues empezaría a 
construirse varios años después de su muerte. Tenía varias escopetas y pis-
tolas, tal vez para cazar. Y también sabemos que le gustaba el chocolate, ya 
que se registran chocolateras y tres jícaras. Entre la loza, parece que sentía 
predilección por la de Talavera.

Debía de ser persona devota pues, además de formar parte de la Cofra-
día del Rosario del Convento de San Esteban, de la que, como se ha visto, 
fue mayordomo, perteneció a la a la Tercera Orden de San Francisco32 y a la 

30  De José Javier de Larra Churriguera tratan TOVAR MARTÍN, 1972; AYRES 
DE CARVALHO, 1963; Idem, 1973; Idem, 1986; MARTÍN GONZÁLEZ, 1971: 
56; JIMÉNEZ PRIEGO, 1975; RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1986: 5; CA-
SASECA CASASECA, 1989; PRADOS GARCÍA, 1991, I: 798; RUBIO ARAGONÉS, 
1994; AGULLÓ Y COBO, 2005: 79-80; GARCÍA MENÉNDEZ, 2009; ALBARRÁN 
MARTÍN, 2012b: 193-194.

31  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 180-185.
32  ALBARRÁN MARTÍN, 2012a, p. 40, nota 86.
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Congregación de Jesús Nazareno radicada en el Colegio de Clérigos Meno-
res, de la que era diputado en septiembre de 1716, y a la que también per-
tenecía su cuñado José de Larra Churriguera, autor de la escultura titular33. 

Como ya señalaron Yolanda Portal y Pilar Sastre, a través de distintas 
referencias se deduce que Churriguera sufrió una enfermedad de al menos 
dos años de duración que se puede relacionar con una dolencia del estóma-
go que hubo de ser bastante penosa pues, a su muerte, un médico declaró 
haberle recetado diez medicinas distintas y otro otras seis.

De la documentación se extraen asimismo rasgos del carácter del artis-
ta, como su notable generosidad, pues costeaba las medicinas a gente que 
no podía hacerlo, o que se sentía culpable por no poder pagar las deudas 
que tenía contraídas34.

Y es que, a causa de las cantidades que se le debían por su trabajo, las 
que invertía en otras personas y la enfermedad que le postró en cama du-
rante muchos meses, murió prácticamente arruinado. 

En relación con su muerte, gracias al citado inventario de bienes po-
demos rebatir dos ideas extendidas en la bibliografía y que, aunque fueron 
señaladas en el artículo mencionado, no han trascendido lo que debería: la 
primera, que Joaquín de Churriguera no murió el 30 de septiembre, sino el 
28 de ese mes, fecha de inicio del inventario, y, segundo, y más importante, 
que no murió en Plasencia sino en Salamanca, pues por tres veces se mencio-
na en dicho documento, la casa donde vivió y murió D. Joachin de Churrigue-
ra o el cuarto bajo de dicho entresuelo que fue en el que murió dicho difunto35. 
Esto se demuestra definitivamente por su partida de defunción, registrada en 
los libros de la parroquia de San Pablo de la ciudad36: 

33  ACS, Expediente de secretaría, 1715-1716, carta de Joaquín de Churriguera del 
28 de septiembre de 1716. Sobre la escultura de Larra, RODRÍGUEZ G. DE CEBA-
LLOS, 1986: 21 y ALBARRÁN MARTÍN, 2012a: 106, 110.

34  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 176 y 178. 
35  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 180, 181 y 182.
36  Archivo Diocesano de Salamanca (ADS), Parroquia de San Pablo, Libro de defuncio-

nes, 1702-1811, f. 22-2v. Agradezco a Pedro Gómez, técnico del Archivo de la Catedral de 
Salamanca, la ayuda prestada en la localización de dicho documento, así como que me haya 
facilitado otros relacionados con la actividad de Joaquín de Churriguera en dicha catedral.
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Don Joachin de Churiguera / En veinte y ocho días del mes de septiembre / 
de mil setezientos y veinte y quatro años, / fallezio Don Joachin de Churriguera 
parrochia / no de San Pablo, sin testar, por aver muestro de / repente; Y se en-
terro en el Convento de Santo / Domingo y se le hizieron sus tres ofizios / que se 
acostumbran Y para que Conste lo / firmo Como teniente Venefiziado y Cura que 
so[y] / de dicha parrochia, ut Supra. Joseph López [firmado].

 

Ilustraciones (a y b). Partida de defunción de Joaquín de Churriguera. ADS, 
Parroquia de San Pablo, Libro de defunciones, 1702-1811, f. 22-2v.

Pese a sus deudas, su entierro fue fastuoso, como correspondía a una 
persona de su estatus y consideración. Se le enterró con el hábito de San 
Francisco, su féretro se dispuso en San Esteban sobre un estrado ricamente 
cubierto, acompañándose de ochenta hacheros37. Se dijeron por su alma, 
tres oficios mayores y un noveno. No merecía menos.

37  A la fecha, se desconoce el lugar exacto de enterramiento del arquitecto en la 
iglesia del Convento de San Esteban aunque cabe recordar que costeó la decoración de la 
capilla del Rosario y que Requejo quiso ser sepultado en la de San Vicente Ferrer, lugares 
en los que tal vez se encuentre la tumba del maestro.
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3.	 MAESTRÍA MAYOR DE LA CATEDRAL DE SALAMANCA 

De entre todas las obras proyectadas por Joaquín de Churriguera, la más 
importante, la de mayor ambición de toda su carrera, fue el cerramiento de 
la Catedral salmantina, la cual afrontó ya como maestro mayor de la fábrica.

Como se ha mencionado, tras la muerte de Pontón de Setién solicitó 
la maestría de la catedral. Fue el primer arquitecto en postularse para el 
puesto pero no se le concedió directamente sino después de superar un 
concurso en el que tuvo que presentar, al igual que los otros aspirantes (los 
arquitectos Domingo Díez, fray Pedro de la Visitación y Agustín Machu-
ca), un informe sobre el estado de las obras a la muerte de Pontón, que 
Churriguera entregó el 6 de noviembre de 171338. Parece ser que, en su 
caso, suscitaba recelos por su condición de ensamblador, por lo que redac-
tó un documento en el que defendía la unidad de las artes y la capacidad 
del arquitecto en madera para serlo igualmente en cualquier otro material, 
lo que ya se ha visto que, al menos en su caso, era así39: 

Señor. / Joaquin Benito de Churiguera Profesor del Arte de Arquitectura 
puesto / a los Reales de Vuestra Señoria con todo Rendimiento Suplica a Vuestra 
Señoria le haga la honrra de / admitirle por su Criado en el [tachado: Minist(e-
rio)] empleo que por Muerte de Don Pantaleon / del Ponton, esta Vaco; Y Respecto 
de necesitarse Maestro Ynteligente / y trazista para Continuazion de fabrica tan 
insigne, y demás obras así de piedra / como de Madera, que iran Suzediendo, 
se ofrece a todas aquellas / experienzias que Vuestra Señoria disponga en trazas 
Modelos Corte y otras Cosas / ya del todo, ya de algunas partes de la obra en 
Competenzia de los Artifices / que pretendieren; que no intentara el logro de tanto 
ascenso, sin todos / los trabajos que a Vuestra Señoria parezcan prezisos para su 
desengaño, y utili / dad de su fabrica y por si la poca inteligencia quiere introduzir 
/ diferenzia en el arte por la diversidad de materias que usa, debe / decir a Vuestra 
Señoria que siempre es uno, Prinzipalmente en que hubiere / estudiado con princi-
pios fundamentales; por lo que el que fuere / Arquitecto lo sera en Marmol, Bronze 

38  ACS, Cj. 43 lg. 1 nº84 bis y Cj. 43 lg. 4 nº43. DOMÍNGUEZ BLANCA, 
2014: 1669.

39  Sobre esta obra, véase DÍEZ MORENO, 1988; RODRÍGUEZ G. DE CE-
BALLOS, 1995; DOMÍNGUEZ BLANCA, 2014. Se transcribe aquí el borrador de la 
carta en defensa de su habilidad, conservado en ACS, Expediente de cuentas de fábrica de 
1714, Cj. 3024 nº02.
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o Madera, y en quual / quiera otra especie, como se be en la Capilla y tabernaculo 
de San Ysidro Patron de Madrid y la Carzel de Corte, Cuyos Artifices / tuvieron 
sus principios en la Madera; y en el Colegio Real de la / Compañía de Ihesus de 
esta ciudad obra del Padre Amatos que tubo los mismos / principios; [tachado: 
acordandose] no olvidando [tachado: aunque Con empacho] la Capilla / del Co-
lexio de san Salbador nombre de obiedo que en esta ciudad hizo su hermano Josef 
/ de Churriguera, dejando infinitos exemplares por no molestar a Vuestra Señoria / 
a quien Guarde Dios en su maior Grandeza, y a quien Suplica le Conzeda la feli-
zidad / de aumentar el numero de los Criados siendo el menor de Vuestra Señoria. 

Finalmente, tras haber conseguido treinta y tres votos a favor frente a 
los tres que se dieron a Luis de Aza, obtuvo la maestría de la catedral el 21 
de marzo de 1714, con un sueldo de 300 ducados anuales, los mismos que 
había disfrutado previamente Pantaleón Pontón, siendo el único que, en 
su dictamen, se había posicionado a favor de la estabilidad de lo construi-
do por este40. Con su llegada al frente de las obras del templo salmantino, 
Churriguera inauguró un periodo de más de cuatro décadas de permanen-
cia de la famosa familia de arquitectos y tracistas al frente de la producción 
artística de la fábrica pues le sucedería su hermano Alberto y, después, su 
sobrino Manuel de Larra Churriguera. 

A su llegada al cargo, las obras del crucero estaban concluidas y se había 
levantado el cimborrio proyectado por Pontón de Setién hasta la altura de la 
primera cornisa41. En un primer momento, el cabildo decidió que Churri-
guera ejecutase la traza enviada por el maestro mayor de la Catedral de Bur-
gos, fray Pedro Martínez de Cardeña (1677-1733), lo que, seguramente, no 
debió de agradarle. Todo apunta a que optó por una solución intermedia y 
terminó elaborando un diseño propio que partía del entregado por el burga-
lés ya que su propuesta inicial comprendía una bóveda de crucería como ce-
rramiento y no la compleja y decorativa estructura que terminó levantando42. 

40  RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1995: 250; DOMÍNGUEZ BLANCA, 
2014: 1685.

41  El texto que a continuación se incluye reproduce con ligeras variantes los publi-
cados previamente en ALBARRÁN MARTÍN, 2012b y ALBARRÁN MARTÍN, 2014.

42  RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1995: 250; DOMÍNGUEZ BLANCA, 
2014: 1669-1675.
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Churriguera, entonces de 40 años, desplegó en esta obra todo el cau-
dal de su experiencia e imaginación, creando una cúpula de complejidad 
compositiva y riqueza ornamental hasta entonces nunca vista en ese género 
de construcciones y que fue calificada en su época como la Reyna entre las 
demas cúpulas, artificioso grato Labyrintho, magestuoso escandalo de el Arte43 
o armonioso hechizo de la vista44. 

Estos calificativos proceden de dos fuentes fundamentales para el co-
nocimiento de esta cúpula, que desapareció a consecuencia del terremoto 
de Lisboa, ocurrido el 1 de noviembre de 1755. Se trata de las descripciones 
realizadas por el canónigo de la Catedral salmantina, José Calamón de la 
Mata, y por el arquitecto y escultor Simón Gabilán Tomé (1708-1781)45, 
a las que se suman otros documentos del propio Churriguera46, distintos 
informes que varios maestros emitieron dando cuenta de los desperfectos 
ocasionados en la fábrica durante el citado seísmo47 y, finalmente, la traza 
realizada por el arquitecto Andrés García de Quiñones (1709-1784), posi-
blemente entre la cuarta y sexta décadas del siglo, que reproduce, aunque 
simplificada en ciertos detalles, la sección del cimborrio48. 

43  CALAMÓN DE LA MATA, 1736: 28.
44  BRASAS EGIDO y RUPÉREZ ALMAJANO, 2004: 95.
45  Gabilán Tomé conoció la cúpula de Churriguera, sin embargo, cuando la descri-

bió (1766) ésta ya había desaparecido. BRASAS EGIDO y RUPÉREZ ALMAJANO, 
2004: 95. Reproduce la descripción de Gabilán, VILLAR Y MACÍAS, (1887) 1973: II, 
252.

46  El arquitecto describe la cúpula en un memorial presentado el 20 de noviembre 
de 1721 al cabildo de la catedral para enviar a Roma con el fin de conseguir una prorro-
gación de las vacantes durante otros veinte años y poder seguir destinando el capital a la 
conclusión de las obras del templo. DOMÍNGUEZ BLANCA, 2002: 418-419; ALBA-
RRÁN MARTÍN, 2012a: 338; DOMÍNGUEZ BLANCA, 2014: 1710-1714.

47  Entre ellos cabe destacar los informes redactados por los arquitectos Esteban Col-
menero, Juan de Sagarvinaga y Giovanni Battista Sacchetti. DÍEZ MORENO, 1988; 
ALBARRÁN MARTÍN, 2012a: 338.

48  RUPÉREZ ALMAJANO e IBÁÑEZ FERNÁNDEZ, 2010: 373-383. 
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Andrés García de Quiñones, Traza del cimborrio de la Catedral de Salamanca. Archivo 
Capitular del Pilar. Cabildo Metropolitano de Zaragoza. Sig.: Arm. 6, caj. 4, lig. 1, nº30_2.
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Detenerse en todos sus pormenores es tarea imposible, pero pueden 
determinarse sus características generales. El cimborrio era de sección 
ochavada y se elevaba por encima de los pilares del crucero mediante pe-
chinas decoradas con esculturas de los cuatro arcángeles, obra del escultor 
Francisco Martínez de la Fuente (act. primera mitad s. XVIII). Por encima 
de estas corría una primera cornisa moldurada que contenía una inscrip-
ción laudatoria a la Virgen titular del templo. Desde el suelo hasta esta pri-
mera cornisa ya había una altura de casi 27 metros y de ésta hasta la clave 
de la cúpula se elevarían otros 22 metros, el doble de su diámetro (11,20 
metros). El primer cuerpo del cimborrio se articulaba mediante ocho co-
lumnas jónicas, entre las que se dispusieron otros tantos relieves de madera 
policromada con historias dedicadas a la Vida de la Virgen realizadas por 
su cuñado José de Larra, quien era director del taller de escultura de la fá-
brica. Sobre los relieves corría una pequeña balaustrada ornamentada con 
jarrones dispuestos a peso sobre las columnas. 

En el segundo cuerpo se abrían ocho ventanas de cerca de 5 metros de 
alto rematadas por grandes tarjetas. Las ventanas se separaban entre sí por 
columnas abalaustradas y se flanqueaban por dos esculturas, situándose 
otras dos en el espacio, de otros 5 metros, que quedaba libre por encima, 
es decir, que había cuatro figuras por cada vano, lo que hacía un total de 
treinta y dos estatuas de apóstoles y profetas, cada uno con su repisa y 
dosel, que esculpieron los escultores Alejandro Carnicero y Francisco Mar-
tínez de la Fuente. 

Por encima de este cuerpo se situarían otras veinticuatro ventanas, 
ocho octogonales y sobre ellas las dieciséis restantes, de forma cuadrada, 
que ya se hallaban en lo que era propiamente la cubierta. La cúpula, que 
aún se elevaba otros 7 metros, arrancaba de ocho enjarjes de los que par-
tían cinco arcos o nervios que, a su vez, se subdividían en otros ocho en 
medio de los primeros terceletes. Con ello se conseguía una plementería 
totalmente calada a través de la que se filtraba la luz solar que resbalaba 
por el dorado de nervios y claves, en total de cuarenta y nueve, adornadas 
con florones, mientras que el espacio central se remataba con la paloma del 
Espíritu Santo. 

En el exterior, flanqueando el tambor de la cúpula se elevaban cua-
tro grandes pirámides caladas, ricamente ornamentadas, que se coronaban 
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con estatuas de los cuatro Padres de la Iglesia latina debidos asimismo a 
Carnicero y a Martínez de la Fuente. En el tambor propiamente dicho 
se disponían en cada ángulo tres hermas que Calamón denomina Sátyros 
agraciadamente feos y que soportaban un cuerpo al que se adosaban colum-
nas, combinándose salomónicas con otras estriadas. Este cuerpo se cerraba 
por un corredor, rematado por frontones triangulares, sobre cuatro de los 
cuales se situaban figuras de las Virtudes Cardinales y en los restantes igual 
número de jarrones. Por encima se encontraba otro cuerpo formado por 
arcos, terminado en un segundo corredor que soportaba ocho pequeñas 
pirámides caladas y distinto tipo de adornos en sus ángulos. 

Según las fuentes mencionadas, y al igual que en los retablos que Chu-
rriguera fabricaba por esas fechas, todo el espacio de la cúpula estaba ocu-
pado por “adornos antiguos y modernos, esculturas de buenas manos, me-
dios relieves, estatuas, bustos y grupos de chicotes”, “follages”, “festónes de 
frutas”, “medallónes”, “jarrones”, “frondosos ramos de palma”, “Sátyros”, 
“simulachros”o “vistosas hojas” que se repartían por los distintos cuerpos, 
tanto en el interior como en el exterior.

A la muerte de Churriguera el cerramiento de la cúpula aún era pro-
visional, se cubría por un techado de madera. Se concluyó en 1741 me-
diante un chapitel recubierto de pizarra y emplomado, con linterna y agu-
ja, que diseñó fray Francisco de la Visitación y fabricó Manuel de Larra 
Churriguera.

Después del terremoto de Lisboa, de esta espectacular cúpula solo se 
pudieron recuperar los arcángeles de las pechinas y los relieves de la Vida 
de la Virgen, que tuvieron que ser restaurados y, probablemente, reinter-
pretados49. Los informes que se emitieron después del suceso por los ar-
quitectos Juan de Sagarvinaga (1710-1797) y Giovanni Battista Sacchetti 
(1690-1764) constataron que las quiebras de la cúpula de Churriguera 
“eran de sustancial cuidado”50, de hecho, en el caso de las pirámides exte-
riores se señaló que la piedra que en ellos havía estaba de suerte que no po-

49  RUPÉREZ ALMAJANO e IBÁÑEZ FERNÁNDEZ, 2010: 376.
50  DÍEZ MORENO, 1988: 155.
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día servir aun quando se quisiesse hacerlos otra vez51, lo que parece indicar 
que los Padres de la Iglesia que las remataban no habían sobrevivido a la 
sacudida o se encontraban en muy mal estado. En un primer momento 
se decidió preservar la mayor parte posible de la obra, proponiendo alige-
rar la estructura bajando los dieciséis santos de la fila superior del interior 
del tambor, aunque finalmente, por seguridad, se determinó el desmonte 
de lo edificado hasta la altura de los arcos torales. Además, se propuso 
que al desmantelar los restos de la cúpula se hiciera arrojando las piedras 
desde lo alto52, suerte que posiblemente corrieron un buen número de 
los santos del interior del ochavo. Se carece de otras noticias sobre estas 
estatuas y resulta extraño que no sobreviviese ninguna de las treinta y dos 
y, a su vez que, de haberlo hecho, no se hayan localizado alusiones a ellas.

Además de esta magna construcción, Joaquín de Churriguera proyec-
tó otras dos obras de gran importancia en la catedral: la sillería de coro y el 
tabernáculo que se dispuso en el presbiterio. Rodríguez G. de Ceballos las 
denominó con razón “obras póstumas” ya que se materializaron después 
de la muerte del arquitecto. Es más, probablemente es muy poco lo que 
puede atribuirse al artista de estas obras, que rediseñó y fabricó su hermano 
Alberto.

De la sillería se conserva en el archivo de la catedral un dibujo a tinta 
denominado Traza de la sillería de coro del museo de la Catedral de Salaman-
ca que se ha atribuido tradicionalmente a Joaquín de Churriguera53. En él 
están representados los sitiales correspondientes al testero de una sillería y 
se cree que es el diseño que el arquitecto entregó al cabildo el 14 de julio 
de 172454, sin embargo, no está fechado ni firmado, además de que se 

51  DÍEZ MORENO, 1988: 160; ALBARRÁN MARTÍN, 2012a: 345.
52  DÍEZ MORENO, 1988: 162.
53  ACS, Pl. 23. Se trata de un dibujo realizado a tinta de bistre de color sepia sobre 

papel de trapos adherido a un segundo soporte de tela, con unas medidas de 0’86 x 0’63 
cm. MARTÍN GONZÁLEZ, 1971: 60. Sobre la obra de la sillería, véase ALBARRÁN 
MARTÍN, 2008; Idem, 2012a: 192-211; Idem, 2014:1366-1386; PAYO HERNANZ y 
CASAS HERNÁNDEZ, 2012: 426-432.

54  GARCÍA Y BELLIDO, 1930: 165; MARTÍN GONZÁLEZ, 1971: 54; RO-
DRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1986: 24.
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advierten diferencias destacables con el conjunto finalmente realizado que, 
con respecto a dicha traza, acusa una simplificación tanto en lo escultórico 
como desde el punto de vista del programa iconográfico55. 

Atribuida a Joaquín de Churriguera, Traza de la sillería de coro de 
la Catedral de Salamanca. ACS, Pl. 23.

Según el diseño, en el respaldo del sitial del obispo debía tallarse un 
Cristo Resucitado, aunque en la sillería aparece la imagen del Salvador, obra 
de José de Larra, mientras que las escenas proyectadas en la parte inferior de 
los sitiales altos, con episodios centrados en la vida del santo representado 
en el tablero correspondiente, se reemplazaron por cartelas con el nombre 
de cada personaje. Lo mismo sucedió con dos relieves apaisados situados a 
ambos lados de la silla principal del nivel bajo, que se cambiaron por sendos 
retratos, en pequeño tamaño y dentro de un tondo, de San Juan de Saha-
gún, San Juan de Rivera o Santo Toribio de Mogrovejo, según los autores56. 

55  Ya fue advertido por RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 1986: 24. 
56  PAYO HERNANZ y CASAS HERNÁNDEZ, 2012: 432.
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La Asunción pensada para el templete emplazado sobre la silla epis-
copal se sustituyó por una escultura de la Inmaculada Concepción que ya 
poseía la catedral y tampoco llegaría a rematarse este espacio con la figura 
no identificada de ropajes al viento que se aprecia en la traza, posiblemente 
una alegoría de la Fe o la Religión. En su lugar se dispuso un motivo pro-
piamente churrigueresco formado a base de volutas y decoración vegetal 
similar a la repartida por toda la sillería, coronado con una gloria de que-
rubines y rayos dorados de metal. 

Testero de la sillería de coro de la Catedral de Salamanca. Foto: Ampudia Fotografía.
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En relación con el tabernáculo, se sabe que existió un diseño inicial de 
Joaquín porque se menciona entre las trazas y dibujos de la catedral que 
el arquitecto tenía en su casa en el momento de su muerte y que fueron 
reclamados por Diego de Ascargorta y Luis de Armenteros, canónigos de la 
catedral y comisarios de su fábrica57. La materialización del proyecto se de-
bió enteramente a Alberto, que comenzó a construirlo en octubre de 1726, 
y es muy probable que variase con respecto al diseñado por su hermano, 
aunque cabe destacar que mantuvo la estructura de templete exento, la 
cual era familiar a Joaquín, que la había utilizado ya en el altar de la capilla 
de San Segundo de Ávila y, en cierto modo, en el retablo de la Catedral de 
Zamora, cuyo centro estaba ocupado por una gran custodia58.

El tabernáculo que se construyó en el presbiterio de la Catedral sal-
mantina era un promontorio monumental que alcanzaba aproximada-
mente 30 metros de altura59. Se levantaba sobre un graderío de sección 
octogonal que soportaba varios cuerpos de planta cuadrada. En el pedestal 
había cuatro mesas de altar, una por cada frente, abriéndose también en 
este nivel ocho puertas, dos de las cuales daban acceso a una escalinata in-
terior que permitía subir a colocar el Santísimo en el sagrario que se alzaba 
por encima, adornado con esculturas de las tres Virtudes Teologales, con 
la Fe situada en el centro. La parte inferior del primer cuerpo se articulaba 
mediante arcos, entre los cuales se disponían las figuras de los cuatro doc-
tores de la Iglesia latina, los cuatro de la griega, Santo Tomás de Aquino, 
San Buenaventura, San Isidoro y San Nicolás de Bari. Cabalgando sobre 
arbotantes aparecían cuatro angelitos con atributos relativos al Sacramen-
to, mientras que otros tantos ángeles portaban banderas con invocaciones 
a la Asunción de la Virgen, titular del templo. La clave del arco principal, 
que daba hacia el coro, se decoraba con una representación del Cordero 

57  PORTAL MONGE y SASTRE HERNÁNDEZ, 2000: 173.
58  Desaparecido el retablo, el tabernáculo se conoce por una antigua tarjeta postal 

de cuando estaba instalado en la iglesia de la Magdalena de la ciudad, adonde fue trasla-
dado después del desmantelamiento de aquel. ALBARRÁN MARTÍN, 2012a: 460-461.

59  RUPÉREZ ALMAJANO e IBÁÑEZ FERNÁNDEZ, 2010: 364-373; ALBA-
RRÁN MARTÍN, 2012a: 114-118; Idem, 2014: 1389-1398; CASAS HERNÁNDEZ, 
2018.
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Místico sobre el libro de los siete sellos. Sobre la cornisa, se hallaban los 
doce apóstoles, que acompañaban, ya en el cuerpo superior, a una escultu-
ra de la Asunción, que se dirige hacia una imagen de la Trinidad situada por 
encima, rematándose el tabernáculo en un pedestal sobre el que se erguía 
una escultura de la Religión, con corona, tiara y cetro a sus pies. Completa-
ban la ornamentación multitud de angelotes, escudos y tarjetas repartidos 
por toda la superficie.

Sin duda, el conjunto formado por cúpula, coro y tabernáculo tuvo 
que ser grandioso, sin embargo, solo pudo disfrutarse durante una década, 
la que medió entre la finalización del tabernáculo y su parcial desmantela-
miento en 1744, fechas en que la mentalidad ilustrada empezaba ya a ata-
car las formas del barroco en aras de una mayor claridad expositiva, menos 
impresivas y más comprensibles para los fieles.

Apenas quedan, pues, vestigios físicos de la habilidad de Joaquín de 
Churriguera en la Catedral de Salamanca aparte de los documentos rela-
cionados con él en su archivo. Su memoria, sin embargo, ha dejado para 
siempre una huella indeleble.
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ANEXO

Domingo Elías
(Tallista)

José Ratés
(Escultor)

Joseph Xurriguera
(Tallista) Teresa Elías José Ratés Dalmau

(Arquitecto y tallista)

José Simón
de Churriguera

(Ensamblador y tallista)
María Ocaña

(Hija de tallista)

José Benito
de Churriguera

Ocaña
(1665-1725)
(Arquitecto)

Mariana
de Churriguera

Ocaña
(Pintora) 

José de Larra
Domínguez 

(Escultor)

Joaquín
de Churriguera

Ocaña
(1674-1724)
(Arquitecto
y tallista)

Alberto
de Churriguera

Ocaña
(1676-1750)
(Arquitecto)

Isabel
Palomares

Paula M.
Tafalla

Josefa
Peña 

Carrasco

Josefa
Nieto 

Fernández

Jerónimo
de Churriguera

(Arquitecto)

Matías
de Churriguera

(Arquitecto)

Nicolás
de Churriguera

(Arquitecto)

Manuel de Larra
Churriguera
(Arquitecto y 

tallista)

José Javier de 
Larra Churriguera

(Escultor)

José Cesáreo
Alberto

de Churriguera
y Nieto

María Josefa
de Churriguera

y Nieto

Advertencia: Este árbol solo muestra los miembros de la familia relacionados con el arte, y los dos hijos de Alberto que nacieron en Orgaz. 
Jesús Gómez, 2013.

Árbol genealógico de los miembros más destacados de la familia Churriguera.
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